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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

re^h t a m e n t e q u e l ° s s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios 
iban este B O L E T Í N , d i spondrán que se deje un 
^Pla r en el sitio de costumbre, donde pe rmanece rá 

hasta el recibo del siguiente. 

A D M I N I S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
2j?'~ 6 0 y 62, Madr id-9 . Te lé i s . : Admin i s t r ac ión , 
d e '6 30. Talleres, 273 38 36, Apartado 937.—Horas 
v

 o t l c i n a : De ocho y media de la m a ñ a n a a dos 
m e d i a de la tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin i s t r ac ión 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madr id-9 . 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 

Admin i s t r ac ión , con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios , línea o fracción, noventa pesetas. 

L a s líneas s e m i d e n p o r e l t o t a l d e l e s p a c i o q u e o c u p a e l a n u n c i o . 

L o s a n u n c i a n t e s v i e n e n o b l i g a d o s a l p a g o d e l I m p u e s t o 4 e l t i m b r e . 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

L a B i b l i o t e c a P r o v i n c i a l y s u s e r v i c i o d e H e m e r o t e c a p e r m a 

n e c e n a b i e r t o s a l público d e s d e l a s d i e z a las t r e c e h o r a s , t o d o s 

los días l a b o r a b l e * , , e n M i g u e l A n g e l , 2 5 , s e g u n d a p l a n t a . 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
. a l e b r a d o el primer pe r íodo de la l i c i -
j n

c , ó n del concurso-subasta de obras de 
^sta lación de alumbrado públ ico en el ba-
de°r° - e Vicálvaro, la Comis ión Munic ipa l 
e J . Gobierno de 21 de febrero pasado ha 

a i n a d o a las tres ofertas presentadas 
f r i t a s por "Fluma, S. A . " , " R a m ó n Her-

~°s, S. A . " y "Urbalux, S. A . " , al no 
l I r dichas ofertas de "Referencias" 

3 5 las condiciones exigidas en los plie-
5 0 5 5 de condiciones. 

t i 

JJ . acto de des t rucc ión de las ofertas e l i -
a

 , n a das t e n d r á lugar el día 28 del actual, 
Q 3 5 doce de la m a ñ a n a , en la Primera 
tj S a Consistorial, para cuyo cto se en-

pden citados todos los licitadores. 
Madrid, 13 de marzo de 1 9 7 9 . - E l Se-

e t a r i 0 general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—26.818) 

reun 
tod 

L I C I T A C I O N E S P U B L I C A S 
c o n ^ ! e t ° : Concurso-subasta de obras de 
n e s

s t r u c c i ó n de una pasarela para peato-
T . e n la calle Sepúlveda (primera fase). 
¿ iPo: 5.173.797 pesetas, 

afín a Z o s : ^ n m e s P a r a ' a ejecución y tres 
° s de garant ía . 

cut H ^ ° S : * > o r c e r t l f i c a c i o n e s de obras eje-
adas, según informe de la In te rvenc ión 

^ ' c i p a l . 
I j ^ i t í a s : Provisional , 81.738 pesetas; 
rr„ n

 e f l n i t i v a se señalará conforme deter-
Q 3 el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
c 3 l e s t a C Í ° n d e l a s Corporaciones L o -

^ Modelo de proposición 
v 6 c - ' (en r ep resen tac ión de ), 
en Q ° d e c o n domici l io en , 
Jrje

 p 0 S e s ' ó n del Documento Nacional de 
Plie t l d a d n ú m e r o , enterado de los 
r e gi r ^ e c o n d i c i o n e s y presupuesto a 
c 0 n

 e n el concurso-subasta de obras de 
n e s

 r u c c i ó n de una pasarela para peato-
S e c

C n l a c a l l e Sepúlveda (primera fase), 
a r r

 0 r n P r o m e t e a tomarlo a su cargo, con 
rj e

 § 1 ° a los mismos, ofreciendo una baja 
l 0 s (en letra) por ciento respecto a 

p e c i o s tipo. 
10 j S l i n í s n i o se obliga al cumplimiento de 
l a D o

e s , I s I a d o o reglamentado en materia 
s°cial e n especial previs ión y seguridad 
Ü 0 j a -v Protección a la industria espa-

(Fecha y firma del licitador.) 
S e c r ? e d i e n t e : P u e d e examinarse en la 
Genera] d C C o n t r a t a c i o n d e l a Secre tar ía 
c i m e n t a c i ó n de plicas: E n dicha Sec-
lo s v

 a S t a l a u n a d e , a t a r d e , dentro de 
en q

e i n t e d ías hábiles siguientes a aquel 
letín U ^ . a P a r e z c a e s t e anuncio en el " B o -

A

 u « c i a l del Estado". 
T a p j ? e r t u r a : T e n d r a , u S a r en el Salón de | 

e s ' a las doce de la m a ñ a n a del p r i - 1 

mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de p resen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 14 de marzo de 1979.—El Se 

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—26.819) 

Objeto: Concurso para contratar la ad
quisición de un equipo magne tofón ico , 
con sistema de registro documental de 
llamadas telefónicas y de radio. 

T ipo : 9.000.000 de pesetas. 
Plazos: Dos meses para la entrega y un 

a ñ o de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de suministro 

realizado, según informe de la Interven
ción municipal . 

Garan t í a s : Provisional , 120.000 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t ícu lo 82 del Reglamento de 
Con t r a t ac ión de las Corporaciones Lo 
cales. 

Modelo de proposición 
D (en rep resen tac ión de ), 

vecino de con domici l io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de adquis ic ión de un 
equipo magnetofónico , con sistema de re
gistro documental de llamadas telefónicas 
y de radio, se compromete a tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de (en letra) pesetas). 

As imismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y protecc ión a la industria espa
ñola . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t ra t ac ión de la Secre tar ía 
General. 

Presen tac ión de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tend rá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del pr i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 8 de marzo de 1979.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—26.820) 

Pagos: E l 50 por 100 en los cinco días 
siguientes a la adjudicación y el otro 50 
por 100 en la segunda quincena del mes 
de julio, según informe de la In te rvenc ión 
municipal. 

Garan t í a s , 10.000 pesetas; fija en 40.000 
pesetas, conforme determina el a r t í cu lo 82 
del Reglamento de Con t r a t ac ión de las 
Corporaciones Locales. 

Modelo de proposición 
D (en rep resen tac ión de ), 

vecino de , con domici l io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de aprovechamiento 
del recinto de la Casa de Campo con venta 
ambulante de helados durante 1979, se 
compromete a tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de 
(en letra) pesetas. 

As imismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t ra t ac ión de la Secre tar ía 
General. , 

P resen tac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del pr i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 8 de marzo de 1979.—El Se 

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—26.821) 

regir en el concurso de obras de restau
ración de cubiertas de viviendas en el ba
rrio III de Moratalaz, se compromete a 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mis
mos, por el precio de (en letra) pe
setas, lo que supone una baja del 
por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y pro tecc ión a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t r a t ac ión de la Secre ta r ía 
General. 

P resen tac ión de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Aper tura : Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del p r i 
mer día hábi l siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presen tac ión . 

Autorizaciones: No se precisan. 
M a d r i d , 8 de marzo de 1979.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—26.822) 

Objeto: Concurso para el aprovecha
miento del recinto de la Casa de Campo 
durante 1979 para la venta ambulante de I 
helados. i 

T ipo : 500.000 pesetas. 
Plazos: E l plazo de durac ión empieza 

en el momento en que se efectúe el pri
mer pago, terminando el día 31 de d i 
ciembre. 

Objeto: Concurso de obras de restau
ración de cubiertas de viviendas en el ba
rrio III de Moratalaz. 

T ipo : 76.019.187 pesetas. 
Plazos: De ejecución, catorce meses, y 

garant ía , seis años para las obras de im-
permeabi l ización y doce meses para las 
obras restantes. 

Pagos: Por certificaciones de obras eje
cutadas, según informe de la In te rvenc ión 
municipal. 

Garan t í a s : Provisional, 460.096 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t ícu lo 82 del Reglamento de 
Con t ra t ac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 
D (en rep resen tac ión de ), 

vecino de , con domic i l io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o i, enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 

Objeto: Subasta de obras de pavimen
tac ión y servicios complementarios en la 
calle del O n e . 

T i p o : 6.484.429 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución 

y dos años de garant ía . 
Pagos: Po i certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In t e rvenc ión 
municipal. 

G a r a n t í a s : Provisional , 94.845 pesetas; 
la definitiv'a se señalará conforme deter
mina el a r t ícu lo 82 del Reglamento de 
Con t r a t ac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 
D (en represen tac ión de ), 

vecino de , con domici l ió en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto y 
planos a 'egir en la 'subasta de obras de 
pav imentac ión y servicios complementa
rios en la calle del Cine, se compromete 
a su ejecución, con arreglo a lo s mismos, 
ofreciendo una baja del (en letra) 
por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y pro tecc ión a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t r a t ac ión de la Secre tar ía 
General. 

P resen tac ión de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
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los veinte días hábiles siguientes a aquel i 
en que aparezca este anuncio en el " B o - j 
let ín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de j 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del pr i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 8 de marzo de 1 9 7 9 . — E l Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
( O . — 2 6 . 8 2 3 ) 

Objeto: Concurso-subasta de obras de 
pavjmentación y servicios complementa
rios en las calles de San Faustino y San 
Hi la r io . 

T i p o : 26.332.165 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución 

y dos años de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In te rvenc ión 
municipal. 

G a r a n t í a s : Provisional , 2 1 1 . 6 6 1 pese
tas; la definitiva se señalará conforme 
determina el a r t ícu lo 8 2 del Reglamento 
de Con t r a t ac ión de las Corporaciones Lo 
cales. 

Modelo de proposición 
D (en rep resen tac ión de ), 

vecino de , con domici l io en 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso-subasta de obras de 
pav imentac ión y servicios complementa
rios en las calles de San Faustino y San 
Hi la r io , se compromete a tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, ofre
ciendo una baja del (en letra) por 
ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y pro tecc ión a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t r a t ac ión de la Secre tar ía 
General. 

P resen tac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Aper tura : Tend rá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del pr i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
• Madr id , 8 de marzo de 1 9 7 9 . — E l Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

( O . — 2 6 . 8 3 1 ) 

Objeto: Concurso-subasta de obras de 
pavimentac ión y complementarias en la 
colonia Pinar del Rey. 

T i p o : 2 3 . 7 7 4 . 0 9 1 pesetas. 
Plazos: Ocho meses para la ejecución 

y dos años de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras 

ejecutadas, según informe de la Interven
ción municipal. 

G a r a n t í a s : Provisional, 1 9 8 . 8 7 1 pese
tas; la definitiva se señalará conforme 
determina el a r t ícu lo 8 2 del Reglamento 
de Con t ra tac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 
D (en represen tac ión de ), 

vecino de , con domici l io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso-subasta de obras de 
pav imentac ión y complementarias en la 
colonia Pinar del Rey, se compromete a 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mis
mos, ofreciendo una baja del (en le
tra) por ciento respecto a los precios 
tipo. 

As imismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y pro tecc ión a la industria espa
ñola . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t r a t ac ión de la Secre tar ía 
General. 

P resen tac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte d ías hábi les siguientes a aquel 

en que aparezca este anuncio en el " B o - I 
let ín Oficia l del Estado". 

Aper tura : T e n d r á lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del p r i 
mer d ía hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de p resen tac ión . 

Autor izaciones: N o se precisan. 
M a d r i d , 8 de marzo de 1 9 7 9 . — E l Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
( O . — 2 6 . 8 3 2 ) 

Gerencia Municipal de Urbanismo.-
Sección de Reparcelaciones 

A N U N C I O 
El Consejo de la Gerencia Munic ipa l de 

Urbanismo, en la sesión celebrada el día 
1 3 de febrero de 1 9 7 9 , ha adoptado el 
siguiente acuerdo: 

"Aprobar definitivamente el proyecto 
de reparce lac ión de los terrenos compren
didos en la Un idad Urban í s t i ca I de Peña-
grande, presentado por la Junta de C o m 
pensac ión "Fuentehierro", de dicho polí
gono, con las siguientes condiciones: 

1. a Que se adjudique a la Junta de 
C o m p e n s a c i ó n del pol ígono la t i tularidad 
de las fincas resultantes en las que se 
ubica el volumen correspondiente a las 
fincas del pol ígono que su propietario no 
se hubiera adherido a la Junta de C o m 
pensac ión , con la expresa condic ión de 
destinar dichas fincas o el importe de la 
enajenación de las mismas al pago de las 
indemnizaciones que hubiere que satis
facer para la adquis ic ión de las fincas no 
incorporadas y a los gastos que ocasione 
el realojamiento de los ocupantes. 

2 . a Recoger como parte integrante del 
proyecto de reparce lac ión el anexo al mis
mo aportado por la Junta de Compensa
ción, en el que se actualizan los datos y 
circunstancias de algunas de las fincas 
aportadas reflejando los cambios de t i tu
laridad producidos durante la t r ami t ac ión 
del expediente y adaptando el mismo a 
la zonif icación y edificabilidad de la man
zana Z - V I I - F que la o rdenac ión vigente 
establece. 

3 . a Reconocer a doña Emi l ia , don Z o i 
lo y d o ñ a María Guadalupe Gut ié r rez He 
rrero la ti tularidad de la finca aportada 
n ú m e r o 1 1 2 del proyecto, con una super
ficie de 5 . 1 3 6 metros cuadrados, en vez 
de la de 2 . 7 5 2 metros cuadrados que f i 
gura en el proyecto, debiendo adjudicarse 
la diferencia sobre parcela asignada a la 
Junta de Compensac ión del po l ígono ." 

Contra dicho acuerdo se podrá inter
poner recurso de alzada ante la Comis ión 
de Planeamiento y Coord inac ión del Area 
Metropol i tana de Madr id en el plazo de 
quince d ías , contados a partir de la pu
bl icación del presente anuncio en el B o -
i i U N O F H I A I . de la provincia, conforme 
a lo dispuesto en los ar t ícu los 2 6 , n ú m . 1, 
del Reglamento de 7 de abri l de 1 9 6 6 , de 
reparcelaciones de suelo afectados por los 
Planes de Ordenac ión Urbana, y a r t í cu
lo 1 2 2 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 1 7 de julio de 1 9 5 8 , sin 
perjuicio de que, a tenor del a r t ícu lo 3 1 1 
del Reglamento de Organización, Funcio
namiento y" Régimen Jur íd ico de las Cor
poraciones Locales de 1 7 de mayo de 
1 9 5 2 , pueda util izar cualesquiera otros re
cursos que estime conveniente. 

M a d r i d , 1 6 de marzo de 1 9 7 9 . — E l Se
cretario general y del Consejo, Pedro Bar
cina Tort . 

( O . — 2 6 . 8 4 0 ) 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

A N U N C I O 

Aprobado inicialmente por la excelen
t ís ima Comis ión Munic ipa l de Gobierno, 
en sesión celebrada en 1 4 de febrero de 
1 9 7 9 , el proyecto de urban izac ión de te
rrenos situados en el pol ígono 2 4 del Plan 
Parcial del Sector Veguilla-Valdezarza-
Vertedero, presentado por don Francisco 
García Rodr íguez , Presidente de la Junta 
de C o m p e n s a c i ó n de dicho pol ígono, se 
pone en general conocimiento que el ex
pediente de su razón podrá ser exami
nado en los Servicios de Información de 
la Gerencia Munic ipa l de Urbanismo (ave
nida de Alfonso X I I I , c 'v. a Paraguay) 
durante el t é r m i n o de un mes, contado 
a partir del día siguiente al en que apa
rezca publicado este anuncio en el Bo-

i . i . nx O F I C I A L de la provincia, así como 
formularse por escrito, que h a b r á de pre
sentarse en el Registro General de la mis
ma y dentro del citado plazo, cuantas ale
gaciones o sugerencias suscite el acuerdo 
de referencia. 

Madr id , 5 de marzo de 1 9 7 9 . — E l Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

( O . — 2 6 . 8 4 1 ) 

Delegación del Servicio de Hacienda, 
Rentas y Patrimonio 

Departamento de Hacienda 

Aprobadas por la Comis ión Munic ipa l 
de Gobierno, en su ses ión ordinaria ce
lebrada el día 1 4 del actual, las bajas co
rrespondientes a resultas de ingresos del 
Presupuesto especial de la Gerencia M u 
nicipal de Urbanismo de 1 9 7 8 , queda ex
puesto al públ ico el referido expediente 
en la Sección de Presupuestos del Depar
tamento de Hacienda por plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguien
te al de la inserción del presente anun
cio en el B O L K T I N O F I C I A L de la provin
cia, durante cuyo plazo y los ocho días 
siguientes podrán presentarse las reclama
ciones que se estimen pertinentes. 

Madr id , 15 de marzo de 1 9 7 9 . — E l Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

, ( O — 2 6 . 8 3 8 ) 

Departamento Tributario 
Sección de Derechos y Tasas 

Tasa por p res tac ión de servicios 
y entrada de carruajes 

A N U N C I O 

Aprobada por decreto del i lus t r ís imo 
señor Delegado de los Servicios de H a 
cienda, Rentas y Patr imonio de fecha 13 
de los corrientes, la mat r í cu la para la 
exacción de la tasa por entrada de carrua
jes correspondiente al ejercicio de 1 9 7 9 , 
se pone en conocimiento de los contr i
buyentes obligados al pago de la misma 
que, en cumplimiento de lo ordenado en 
el a r t í cu lo 1 1 1 del Reglamento de H a 
cienda Munic ipa l de Madr id , se halla ex
puesta al públ ico en la Sección de Dere
chos y Tasas, calle del Sacramento, n ú m e 
ro 1, bajo, por el plazo de quince días 
hábi les siguientes al de la publ icación del 
presente anuncio en el B O L K T I N O F I C I A L 

de la provincia, durante los cuales po
drán examinarla y formular las reclama
ciones pertinentes. 

Transcurrido el plazo seña lado para las 
reclamaciones, la ma t r í cu la se considera
rá firme, no surtiendo efectos toda pos
terior rec lamación que no se funde en 
errores a r i tmét icos o de hecho, sin per
juicio de la posibilidad de los interesa
dos a reclamar t ambién contra las cuotas 
liquidadas dentro de otro per íodo de quin
ce días , contados desde el siguiente a 
la fecha en que expire el plazo para efec
tuar su pago en per íodo voluntario. 

Madr id , 1 4 de marzo de 1 9 7 9 . — E l Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

( O . — 2 6 . 8 3 7 ) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
De legac ión P r o v i n c i a l 

d e M a d r i d 

R E S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N 

C I A L D E T R A B A J O D E M A D R I D H O M O L O G A N 

D O E L C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L G R U P O 

" D E R I V A D O S D E L C E M E N T O " 

Visto el expediente de Convenio C o 
lectivo del Grupo de "Derivados del Ce
mento", acordado por las Centrales Sin
dicales Comisiones Obreras y Unión Ge
neral de Trabajadores, en nombre de los 
trabajadores, y en nombre de los empre
sarios la Asociac ión de Fabricantes de 
Derivados del Cemento de Madr id , y 

Resultando que por la Comis ión Del i 
berante de dicho Convenio se emite a 
esta Delegación el texto elaborado, que 
tras su examen, aparece conforme con la 
normativa vigente. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para acceder a la homologa
ción solicitada, de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley de 1 9 de diciembre 

de 1 9 7 3 de Convenios Colectivos, en re
lación con el Decreto-ley de 4 de marzo 
de 1 9 7 7 y Orden de 2 1 de enero de 1 9 7 4 : 

Considerando que, como anteriormen
te queda dicho, el contenido del presen
te Convenio es conforme con las normas 
en vigor y especialmente con el Real De
creto-ley de 2 6 de diciembre de 1 9 7 8 , en 
relación con el de 2 5 de noviembre de 
1 9 7 7 , es por lo que, 

Vis tos los preceptos que se mencionan 
y los d e m á s de general aplicación, esta 
Delegación Provincia l de Trabajo 

A C U E R D A 
1. ° Homologar el Convenio Colectivo 

del Grupo de "Derivados del Cemento 
de M a d r i d y su provincia, sin perjuicio 
de lo que se dispone en el a r t í cu lo 5.° del 
Real Decreto-ley 4 9 / 7 8 , de 2 6 de diciem
bre, en re lación con los ar t ículos quinto 
y sép t imo del Real Decreto-ley de 2 5 de 
noviembre de 1 9 7 7 . 

As imismo, aquellas empresas que se 
encuentren en los supuestos que contem
pla el a r t í cu lo 1 0 del Real Decreto-ley de 
2 5 de noviembre de 1 9 7 7 . debe rán noti
ficar a esta Delegación en el plazo de 
quince días su no aceptac ión al Conve
nio de referencia. 

2 . ° Comunicar esta resolución a las 
representaciones Social y Económica de 
la Comis ión Deliberante, hac iéndoles sa
ber que, de acuerdo con el a r t ícu lo H 
de la Ley de 1 9 de diciembre de 1 9 7 3 , 
por tratarse de reso luc ión homologatoria 
no cabe recurso alguno contra la misma 
en vía administrativa. 

3 . ° Disponer su publ icac ión en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su ins
cr ipción en el Registro correspondiente. 

M a d r i d , 21 de febrero de 1 9 7 9 . — E l 
Delegado de Trabajo, Felipe A r m a n de 
la Vega. 
C O N V E N I O C O L E C T I V O D E " D E R I 

V A D O S D E L C E M E N T O " 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

C A P I T U L O I 
D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

Art í cu lo 1.° Ambito. — E l presente 
Convenio será de aplicación a todas ta 
empresas y trabajadores a su servicio, 
la provincia de Madr id , dedicadas a la I a ^ 
br icac ión de productos derivados del ce^ 
m e n t ó , es decir, las industrias y activi
dades detalladas en el apartado 6 . ° , ' P e " 
rivados del Cementa", del anexo I de I a 

Ordenanza de Trabajo de la Construc
ción, V i d r i o y Cerámica de 2 8 de agosto 
de 1 9 7 0 . 

A r t . 2 .° Duración, vigencia y prórro
ga.—La du rac ión de este Convenio ser* 
de un año , finalizando su vigencia el día 
3 1 de diciembre de 1 9 7 9 . N o obstante, 
el complemento de enfermedad y la in* 
demnizac ión por muerte o incapacidad 
permanente previstos en los ar t ículos 2 2 
y 2 3 , e n t r a r á n en vigor a los quince días 
de su publ icación. 

Se en tende rá prorrogado de año en 
a ñ o mientras no sea denunciado por cual
quiera de las partes deliberantes con una 
ante lac ión de, al menos, tres meses res
pecto a la fecha de t e rminac ión de su v i 
gencia o de cualquiera de sus prórrogas-
L a denuncia deberá efectuarse mediante 
comunicac ión escrita a la Delegación Pro
vincial de Trabajo, c o n t á n d o s e el p l a Z ° 
de la misma desde la fecha de entrada en 
el Registro de aquel organismo. 

A r t . 3.° Revisión.—El salario base es
tablecido en el presente Convenio y 9 U E 

figura en las tablas salariales anexas a t 

mismo, se revisará a u t o m á t i c a m e n t e a 

partir del día 1.° de julio de 1 9 7 9 en | a 

cuant ía que en las mismas tablas se de
termina. 

A r t . 4 .° Respeto de derechos, com
pensación y absorción.—Siempre, con ca
rác te r personal y a extinguir, se respe
t a r á n las condiciones más beneficiosas 
que tengan establecidas las empresas a ' 
entrar en vigor este Convenio y que, g ' ° ' 
balmente consideradas, excedan del mis
mo en c ó m p u t o anual. N o obstante, en 
materia de jornada laboral, las mejoras 
que tengan establecidas las empresas solo 
p o d r á n ser compensadas en c ó m p u t o anual 
con lo pactado en este Convenio en re
lación con dicha materia. 

Las condiciones pactadas en este Con
venio son compensables y absorbibles en 
su totalidad con las que vinieran r i g i e 0 ' 
do con anterioridad a su vigencia, de 
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uerte q u e las empresas sólo vendrán 
ligadas a aplicar las elevaciones que 

j l a s presentes estipulaciones se fijan en 
m ed ida necesaria para suplir diferen-

a s en cómpu to anual; todo ello refe-
l d o a la jornada pactada en este Con

f i o . 
Asimismo, las disposiciones legales que 

im ? - u e d a n Promulgar en el futuro que 
Puquen variación en todas o en algu

nas de las mejoras retribuidas, únicamen-
* tendrán eficacia práct ica si, global-

ente consideradas en cómputo anual, su
peran a las de este Convenio, igualmen-
an V a I o r a d a s en conjunto y cómputo 
^ u a l . E n caso contrario serán absorbí

as por las mejoras pactadas, subsistien
te e l P á s e n t e Convenio en sus propios 

rrninos y sin modificación alguna en 
1. conceptos, módulos y retribuciones. 

I n todo caso quedarán excluidas para 
. determinación del c ó m p u t o anual, a 

ectos de la compensación y absorción 
¡ l U e se establece en los párrafos ante
vés, las dietas, medias dietas y los 

s iH S ? d e Penosidad, toxicidad, peligro
s a , nocturnidad y altura, 

co Jr' 5 ° U n i d a d d e Convenio. — Las 
¿ d i c i o n e s pactadas forman un todo or

gánico e indivisible y, a efectos de su 
P'jcación práct ica, serán considerados 
p á l m e n t e en c ó m p u t o anual. 

a - n ?1 caso de que la autoridad admi-
trativa laboral no homologara algunos 

n i 0 Pactos contenidos en este Conve-
e f . °, los modificara, éste quedará sin 
t o n C j a ' debiendo ser reconsiderado en su 

^udad por las partes contratantes. 
t . r }- 6.° Comisión Mixta de interpre-
s V estudio.—A los efectos del pre-
r . Convenio y para dirimir las dife-
en C ¡ a s d e aplicación que puedan surgir 
S e

 m aterias relacionadas con el mismo, 
p ^ 0 r nbra una Comisión Mix ta de inter-
S o

 t a c i ó n y estudio, presidida por la per
n i o 3 , q u e ia Comisión designe por una-

u ^ c h a Comisión estará integrada por 
t r a j r e P r e sen t an t e de cada una de las Cen-
y e s Sindicales que firman el Convenio 
Aso° r - S u a * r iúmero de personas de la 
bre C l a c ' ^ n de Empresarios, cuyos nom-
f* 1 ^ § u r a n en el acta correspondiente, 
«nt representantes serán elegidos de 
rj r e . i°s que hayan formado parte de la 
v i s i ó n Deliberadora del presente Con-

s ió^ 1 ^ Secretario un vocal de la Comi-
S j 6

n * que será nombrado para cada se
ca n ' teniendo en cuenta que el cargo re-
las a I t e rna t ivamente en una y otra de 

representaciones. 
r á J - ° s acuerdos de la Comisión requeri-
j a Para ser válidos la conformidad de 

frutad más uno de sus vocales. 
Mir 7 - 0 Fundones de la Comisión 
f u

 t<x de interpretación y estudio.—Sus 
ciones serán las siguientes: 

las i I n t e r P r e t a c i ó n de la totalidad de 
cláusulas de este Convenio Colectivo, 

ble Arbitraje de la totalidad de los pro-
la m a , s ° cuestiones que se deriven de 

aplicación del Convenio o de los su-
Puest 

to. 
t e x t "~ 0 s previstos concretamente en su 

p a c t a d o * 8 Í I a n C Í a c u m P l i m i e n t o d e *° 

lacio ^ s t u d i o de la evolución de las re-
e )

 n e s entre las partes contratantes. 
a j a Cuantas otras actividades tiendan 

f) m p V O r eficacia práct ica del Convenio. 
guj estudiar asimismo una nueva re-
bj]a °.. n colectiva de la ant igüedad y ju-
Pens' 0 " 3 t r a v é s de una Caja de Com-
c i ó n

a ^ 1 < 5 n ' así como una nueva regula
os d e las dietas y medias dietas. 

s e í Art icular las materias sobre las que 
c i 0 n

a a e iercer el derecho de informa-
C 0 t , l r e § u l a d o en el ar t ículo 30 de este 

° n v e n i 0 . 
¡njj^. Conocer y mediar en los conflictos 
rrioti a I e s ° < u e pudieran producirse con 
d e ] ° d e I a aplicación e in terpre tac ión 
t a n c

 s oláusulas del Convenio, como ins-
b a j o

l a a n t e r i o r a la Magistratura de Tra-

f u n c i o n e s o actividades de esta Co
libre D - n o . obs t ru i rán , en ningún caso, el 
H i s t r a f , e r c i c i o de las jurisdicciones admi-
lecici, a v contenciosa previstas en la 

Amb ó n v i § e n t e . 
cirnie t p a r t e s convienen en dar cono-
d i S c

 n t 0 a la Comisión de cuantas dudas, 
d U c i r

 p a n c i a s y conflictos pudieran pro-
tacio^ C O m o consecuencia de la interpre- I 

y aplicación del Convenio, para I 

que dicha Comisión emita dictamen a las 
partes discrepantes. 

La Comisión, que se reunirá como mí
nimo una vez cada dos meses, deberá 
dar contestación a las reclamaciones que 
se le presenten en relación con la inter
pretación de las cláusulas del Convenio, 
en el plazo máximo de treinta días na
turales. 

A r t . 8.° Salario global—Queda expre
samente prohibido todo pacto de salario 
global, debiéndose abonar todos los de
vengos pactados en las fechas previstas, 
de tal manera que cualquier prorrateo se
manal o mensual de las gratificaciones 
de Navidad, verano, octubre y beneficios, 

) se est imará como salario o jornal ordi-
1 nario correspondiente al per íodo en que 

indebidamente se haya incluido dicho 
prorrateo. 

C A P I T U L O II 

CONDICIONES ECONOMICAS 

A r t . 9.° Conceptos retributivos. — L a 
retr ibución anual pactada en este Conve
nio para cada trabajador estará compues
ta por el salario base de Convenio y los 
demás complementos que se indican en 
los art ículos siguientes. 

A r t . 10. Salario base.—El salario base 
del personal afectado por este Convenio 
es el que se especifica en las tablas sa
lariales anexas para cada uno de los n i 
veles que en las mismas se indican y se 
devengará los trescientos sesenta y cinco 
días del año. 

A r t . 11. Plus de Convenio.—Al sala
rio base se adicionará, en concepto de 
complemento salarial, un plus de Conve
nio en la cuantía que se determina en 
las tablas anexas. 

Este plus será devengado por jornada 
normal efectivamente trabajada con un 
rendimiento normal y correcto. 

A r t . 12. Horas extraordinarias. — Las 
horas que se trabajen excediendo de la 
jornada pactada en este Convenio, se 
abonarán de acuerdo con el importe que 
para los distintos tipos de horas extraor
dinarias y categorías se especifican en las 
tablas anexas. 

A r t . 13. Gratificaciones extraordina
rias. — E l importe de las gratificaciones 
extraordinarias de julio, octubre y Nav i 
dad es el que se indica para cada uno 
de los niveles y categorías en las tablas 
anexas, sea cual fuere la cuant ía de su 
remunerac ión y la modalidad de traba
jo. A dichos importes se adic ionarán los 
premios de ant igüedad en la cuant ía co
rrespondiente a treinta días en cada una 
de las gratificaciones de verano y N a 
vidad. 

Dichas gratificaciones, así como la par
ticipación en beneficios regulada en el 
ar t ículo siguiente, no se devengarán du
rante el per íodo de permanencia en el 
servicio militar, en las situaciones de ex
cedencia, en las ausencias injustificadas, 
ni durante el tiempo de baja por inca
pacidad laboral transitoria. 

E l abono de estas gratificaciones se 
efectuarán conjuntamente con las nómi
nas correspondientes a los meses de ju
nio, septiembre y diciembre, si bien los 
trabajadores tendrán derecho a solicitar 
anticipos a cuenta a partir de la segun
da quincena de los meses señalados . 

Para las gratificaciones de Navidad y 
de julio (que sustituye a todos los efec
tos a la paga de 18 de julio) se mantiene 
el criterio de proporcionalidad estable
cido en el ar t ículo 109 de la Ordenanza 
de Trabajo de la Construcción, Vid r io 
y Cerámica. 

La gratificación de octubre se perci
birá completa por los trabajadores que 
en el momento de su devengo lleven 
un mínimo de doce meses de permanen
cia en la empresa. E n otro caso, se abo
nará en proporción al tiempo trabajado 
en los doce meses inmediatamente an
teriores a su devengo. Dicho devengo se 
entiende desde el 1.° de octubre al 30 
de septiembre. 

A r t . 14. Participación en beneficios. 
La part icipación en beneficios prevista en 
el ar t ículo 121 y siguientes de la Orde
nanza de Trabajo de la Const rucción, V i 
drio y Cerámica se devengará anualmen
te y día a día y su cuant ía será la que 
se indica para cada uno de los niveles y 
categorías en las tablas anexas, sea cual 
fuere la re t r ibución correspondiente a d i 
chos niveles y la modalidad de trabajo. 

Dicha paga de beneficios se abonará 
conjuntamente con la nómina del mes de 
marzo, si bien los trabajadores t end rán 
derecho a solicitar anticipos a cuenta a 
partir de la segunda quincena de dicho 
mes. 

A r t . 15. Premios de antigüedad.—La 
base sobre la que se aplicarán los por
centajes de ant igüedad establecidos en la 
vigente Ordenanza de Trabajo, será la 
que, para los distintos niveles y catego
rías, se fija en las tablas anexas. 

Tales premios de ant igüedad no se acu
mula rán a las cantidades que figuran en 
las tablas anexas en concepto de horas 
extraordinarias, gratificación de octubre 
y part icipación en beneficios, de suerte 
que todos los trabajadores integrados en 
un mismo nivel o categoría percibirán por 
los referidos conceptos el mismo importe. 

A r t . 16. Pluses de penosidad, toxici
dad y peligrosidad.—A los trabajadores 
que tengan que realizar labores declara
das o que se declaren excepcionalmente 
penosas, tóxicas o peligrosas por la au
toridad administrativa laboral, deberá 
abonárseles una bonificación del 30 por 
100 sobre sus salarios bases de Conve
nio. Si estas funciones se efectuaran úni
camente durante la mitad de su jornada 
o menos tiempo, la bonificación será del 
15 por 100. 

A r t . 17. Plus de nocturnidad.—El per
sonal que trabaje entre las veint idós y las 
seis de la mañana , percibirá un plus de 
trabajo nocturno equivalente al 30 por 
100 del salario base establecido en este 
Convenio. 

Si el tiempo trabajado en el pe r íodo 
nocturno fuese inferior a cuatro horas, 
se abonará el plus sobre este tiempo tra
bajado solamente; si las horas nocturnas 
exceden de cuatro, se pagará el suplemen
to correspondiente a toda la jornada. 

Cuando existan dos turnos y en cual
quiera de ellos se trabaje solamente una 
hora de per íodo nocturno, no ser abo
nado este suplemento. 

Quedan ún icamente exceptuados de 
percibir este plus el personal que, como 
guardas, porteros, serenos, etc., fuera con
tratado para realizar su cometido exclusi
vamente de noche. 

A r t . 18. Plus de altura.—Tendrán de
recho a un plus de altura equivalente al 
30 por 100 del salario base establecido 
en este Convenio, los trabajadores que 
realicen trabajos de colocación de estruc
turas, cubiertas y otros aparatos o ele
mentos en alturas superiores a nueve me
tros, mientras se efectúen las citadas mi
siones. 

C A P I T U L O III 

INDEMNIZACIONES Y SUPLIDOS 

A r t . 19. Plus de distancia y trans
porte.—A todo el personal afectado por 
este Convenio se le abonarán las canti
dades que figuran en la tabla anexa por 
día de trabajo efectivo, como compensa
ción y para suplir los gastos originados 
por los conceptos de distancia y trans
porte. 

A r t . 20. Dietas. — La cuant ía de las 
dietas a que se refieren los ar t ículos 145 
y siguientes de la Ordenanza de Trabajo 
de la Construcción, V id r io y Cerámica, 
será igual para todos los niveles y ca
tegorías, fijándose su importe en 1.250 
pesetas diarias la dieta completa y 275 
pesetas la media dieta, siempre que el 
desplazamiento se efectúe dentro de la 
Península . Si dicho desplazamiento se 
efectúa fuera de la Península , la cuant ía 
de las dietas se fijará de mutuo acuerdo 
entre el trabajador y la empresa. As imis 
mo, las demás condiciones del traslado 
en este úl t imo caso se fijarán de mutuo 
acuerdo entre las partes interesadas. 

A r t . 21. Ropa de trabajo y utensilios. 
Las empresas afectadas por este Conve
nio entregarán al personal a su servicio 
dos monos o buzos y camisa y pan ta lón 
para la temporada de verano, de buena 
calidad, cuyo uso será obligatorio. 

E l primero se ent regará a los quince 
días del comienzo de la prestación de su 
servicio. E l segundo se ent regará a los 
cuatro meses de la entrega anterior, y así 
sucesivamente cada cuatro meses. 

En la ropa de trabajo no figurará nom
bre o anagrama alguno y sólo a efectos 
de identificación se permit i rá una reseña 
o inscripción en el bolsillo superior de
recho o izquierdo. 

Si el mono o buzo entregado no res
peta estas característ icas, se en t ende rá 
como no entregado y el trabajador afec
tado podrá negarse a usarlo. 

Asimismo, las empresas facil i tarán gra
tuitamente a los trabajadores los utensi
lios adecuados para su protección y se
guridad y cada vez que sea necesaria su 
reposición, los cuales deberán ser u t i l i 
zados por los trabajadores en cumpli
miento de lo previsto en la sección octa
va, "Seguridad en el trabajo en las i n 
dustrias de derivados del cemento", del 
capítulo V I de la Ordenanza de Trabajo 
vigente. 

Las empresas darán a los trabajadores 
todas las herramientas que precisen para 
el cumplimiento de su trabajo. 

A r t . 22. Complemento de enfermedad. 
Con independencia de las prestaciones a 
cargo de la entidad gestora, por incapa
cidad laboral transitoria derivada de en-
fermedad común, profesional, accidente 
laboral o no laboral y sólo para los casos 
en que sea necesaria la hospi tal ización, 
las empresas abonarán un complemento 
consistente en 185 pesetas diaria» mien
tras dure la aludida hospital ización. 

La percepción de este complemento se 
prorrogará , como máximo, durante los 
treinta días siguientes al per íodo de hos
pitalización, siempre que este ú l t imo ten
ga una duración no inferior a siete días 
y el trabajador cont inúe en la s i tuación 
de incapacidad laboral transitoria. 

Ar t . 23. Indemnización por muerte e 
incapacidad permanente. Todos los tra
bajadores al servicio de las empresas su
jetas a este Convenio causarán, en caso 
de fallecimiento por enfermedad común 
o accidente no laboral, en favor de sus 
herederos legales el derecho a la per
cepción de 85.000 pesetas. Esta indem
nización sustituye a la establecida en el 
ar t ículo 139 de la Ordenanza de Trabajo 
de la Const rucc ión , V id r io y Cerámica . 

En caso de muerte o incapacidad per
manente total o absoluta derivadas de 
accidente laboral o enfermedad profesio
nal, haya o no responsabilidad por parte 
de la empresa, dicha indemnización será 
de 1.250.000 pesetas. 

E l trabajador tendrá derecho a le in
demnización en caso de incapacidad per
manente total o absoluta, cuando dicha 
incapacidad sea declarada por el organis
mo oficial correspondiente, con indepen
dencia de la fecha en que se produjo el 
accidente o la enfermedad determinante 
de la misma. 

C A P I T U L O IV 

CONDICIONES DE TRABAJO 
A r t . 24. Jornada de trabajo. —En las 

fábricas, almacenes, parques y talleres, 
así como en las oficinas afectadas a d i 
chos centros de trabajo que dependan d i 
rectamente de Droducción, la jornada será 
de cuarenta y cuatro horas semanales, 
distribuidas de lunes a sábado, salvo pac
to en contrario. 

E n las demás oficinas, cuya actividad 
no afecte directamente a la producción , 
la jornada será de cuarenta y dos horas 
y media semanales. No obstante, desde el 
15 de junio al 14 de septiembre dicha 
jornada será de cuarenta horas semana
les, distribuidas de lunes a viernes, salvo 
pacto en contrario. 

E l personal comprendido en los ar
tículos 85 y siguientes de la Ordenanza 
de Trabajo se regirá por lo dispuesto en 
la misma. 

A r t . 25. Vacaciones.- -Todo el perso
nal afectado por este Convenio t endrá 
derecho a treinta días , naturales de va
caciones anuales retribuidas, iniciándose 
siempre su disfrute en día laborable. 

La re t r ibución mínima a percibir por 
este concepto será la fijada para cada 
categoría en las tablas salariales anexas, 
con independencia de lo establecido en la 
Ordenanza de Trabajo de la Construc
ción, Vid r io y Cerámica, en su ar t ícu
lo 95, 8.° 

A r t . 26. Fiestas.—Tendrán la consi
deración de abonables y no recuperables 
todas las fiestas que figuren en el calen
dario oficial. 

E l mismo carácter tendrán los días 24 
y 31 de diciembre, el Sábado Santo y el 
día anterior o posterior, por este orden, 
a una de las fiestas patronales. 

A r t . 27. Pago de haberes.—El pago 
de haberes será mensual y se abonará 
dentro de los cinco primeros días natu-
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ceder de tres horas, t end rán derecho a 
dos asambleas mensuales fuera de la jor
nada de trabajo y en los locales que se 
les asignen dentro del centro de trabajo. 

A r t . 33. Derecho de libre expresión. 
Los trabajadores y el Comité de Empresa 
podrán ejercer el derecho a manifestarse 
por escrito a sus compañeros en mate
rias sindicales. A tal efecto, d i spondrán 
de un tablón de anuncios adecuado para 
la publicidad y difusión de sus acuerdos 
y comunicaciones. 

Ar t . 34. • Derecho a recaudar cuotas. 
Los trabajadores de la empresa podrán , 
dentro de los locales asignados por la 
misma, recaudar las cuotas de los afilia
dos a las distintas Centrales Sindicales, 
fuera de las horas de trabajo. 

A r t . 35. Comités de Seguridad e Hi
giene en el Trabajo.—Los centros de tra
bajo que cuenten con más de 50 traba
jadores const i tu i rán un Comité de Segu
ridad e Higiene en el Trabajo para asis
tir eficaz y responsablemente al jefe del 
mismo en estas materias. 

2. Las funciones y atribuciones de d i 
cho Comité serán las siguientes: 

a) Promover en el centro de trabajo 
la observancia de las prescripciones v i 
gentes en materia de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo, cumpliéndolas y hacién
dolas cumplir. 

b) Estudiar y proponer las medidas 
oportunas en orden a la prevención de 
riesgos profesionales, protección de la 
vida, integridad física, salud y bienestar 
de los trabajadores. 

c) Solicitar la colaboración de los ga
binetes provinciales de Seguridad e H i 
giene o instituciones públicas dedicadas 
a estas funciones en la implantación o 
inspección de medidas de protección in
dividuales o colectivas para el centro de 
trabajo, dándose traslado a todos los 
componentes del Comité de Segundad e 
Higiene de los informes o planes que pu
dieran elevar estos organismos. 

d) Ser informados por la dirección de 
las empresas de las medidas concretas 
que se hayan previsto para la ejecución 
de las obras o de las actividades del res
pectivo centro de trabajo en materia de 
Seguridad e Higiene, teniendo la facul-
tad de proponer las adecuaciones y mo
dificaciones pertinentes al plan de segu- | 
ridad establecido. 

e) E l Comité de Segundad podrá pro- j 
poner la paralización de una unidad pro- I 
ductiva en el solo supuesto de riesgo para 
las personas o las cosas, debiéndolo po
ner en inmediato conocimiento de la d i 
rección técnica de la empresa y de los 
servicios técnicos de seguridad de la mis
ma, quienes decidirán conjuntamente lo | 
que proceda y que serán los únicos com
petentes para adoptar las medidas perti
nentes que en cada caso se requieran. 

f) E l Comi té de Seguridad llevará una 
estadíst ica sumaria de las medidas adop
tadas, accidentes, órdenes de seguridad 
dadas, requerimientos a los trabajadores 
resistentes a la adoptac ión de medidas 
de protección individual o colectivas, ac
tuaciones inspectoras y sanciones que pu
dieran imponerse a los trabajadores por 
la no util ización de los elementos de se
guridad. 

La información resultante se dará a 
conocer a todo el personal mediante su 
inserción en los tablones de anuncios. 

3. E l Comité de Seguridad estará com
puesto por el empresario o quien le re
presente, el cual lo pres id i rá ; un técni
co cualificado en estas materias designa
do por la empresa, y un n ú m e r o de tra
bajadores no superior a tres en las em
presas comprendidas entre 50 y 250 tra
bajadores, ni superior a cinco en las de 
más de 250. Dichos trabajadores deberán 
pertenecer a las categorías profesionales 
o de oficio más significativas dentro del 
centro de trabajo y serán designados por 
el Comité de Empresa o por los Dele
gados de Personal. 

4. Los Comités se reunirán una vez 
al mes en horas de trabajo. Las reunio
nes extraordinarias se harán por razones 
de urgencia, estimadas por el presidente 
o por la mayoría simple de sus miem
bros, fuera de las horas de trabajo. 

Los miembros del Comité d i spondrán 
de una hora semanal para que de ma
nera habitual y efectiva comprueben el 
cumplimiento de las medidas de seguri
dad individuales y el estado de las co
lectivas. 

5. E n los centros de trabajo que 
cuenten con menos de 30 trabajadores, 
existirá un Delegado de Personal que 
asumirá las funciones de Vigilante de Se
guridad e Higiene, con las mismas facul
tades atribuidas al Comité . Si el núme
ro de trabajadores fuera superior a 30 e 
inferior a 50, serán dos los Delegados. 

A r t . 36. Expedientes de regulación de 
empleo.—En aquellos supuestos en que 
una empresa afectada por este Convenio 
se viera en la necesidad de instar ex
pediente de regulación de empleo, lo pon
drá en conocimiento de los representan
tes de los trabajadores con la máxima an
telación posible, p rocurándose que, sal
vo imposibilidad manifiesta, dicha ante
lación no sea inferior a un mes. 

C L A U S U L A S A D I C I O N A L E S 
Primera.—Las tablas de retribuciones 

anexas al presente Convenio formarán 
parte inseparable del mismo y t end rán 
fuerza de obligar entre las partes. 

Segunda.—La aplicación de las mejoras 
económicas del Convenio tendrán reper
cusión en los precios, incluso entre las 
empresas afectadas por el mismo y para 
los contratos en curso. Dicha repercusión 
será la correspondiente al incremento de 
los costes salariales que este Convenio 
determine. 

Tercera.—El salario mínimo interpro
fesional no modificará la estructura del 
presente Convenio Colectivo ni la cuan
tía de las retribuciones salariales pacta
das en el mismo, siempre y cuando éste 
garantice a los trabajadores ingresos igua
les o superiores en cómpu to anual a los 
mínimos fijados por las disposiciones es
pecíficas de aquel salario mínimo inter
profesional. 

Cuarta.—1) Todo trabajador, avisan
do con la posible antelación y justificán
dolo adecuadamente, podrá faltar o au
sentarse del trabajo, percibiendo el im
porte del salario base de Convenio y an
t igüedad, por alguno de los motivos y du
rante el tiempo que a cont inuación se in
dica : 

a) Durante dos semanas, en caso de 
matrimonio y siempre que el trabajador 
lleve un año al servicio de la empresa. 
Si lleva menos de un año t endrá dere-

C O N V E N I O C O L E C T I V O D E D E R I V A D O S D E L C E M E N T O D E M A D R I D 
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T A B L A D E R E T R I B U C I O N E S D I A R I A S 

Semana laboral de lunes a viernes 

rales del mes siguiente a su devengo, 
teniendo el trabajador derecho a antici
pos quincenales o semanales a cuenta y 
respetándose las condiciones más bene
ficiosas que estuvieran pactadas. 

La empresa entregará, por lo menos 
un día antes del pago, el libramiento al 
trabajador para que éste pueda examinar
lo y, en caso de disconformidad, puedan 
ser aclaradas o rectificadas las posibles 
diferencias antes del momento del pago. 

Las empresas podráiv hacer efectivo el 
pago de haberes mediante transferencia 
o talón bancario, previo conocimiento del 
Comité de Empresa o de los Delegados 
de Personal y contando con la conformi
dad por escrito del trabajador afectado. 

C A P I T U L O V 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS TRA

BAJADORES Y SUS REPRESENTANTES 
A r t . 28. Contratos de trabajo.—Los 

contratos de trabajo que se suscriban a 
partir de la vigencia de este Convenio, 
se hará por escrito y podrán ser visados 
en el momento de su firma, si así lo re
quiere el trabajador contratado, por un 

. miembro del Comité de Empresa o, en su 
defecto, por uno de los Delegados de 
Personal. 

En dicho contrato constará expresa
mente el nombre y la firma del miembro 
del Comi té de Empresa o Delegados que 
actúe como tal, o la renuncia expresa a 
dicha facultad por el trabajador que no 
desee que le asista ningún representante. 

A r t . 29. Finiquitos.—Los recibos que 
tengan carácter de finiquitos se firma
rán en presencia de un miembro del Co
mité de Empresa o, en su defecto, de 
uno de los Delegados de Personal. 

Estos recibos se realizarán en el mo
delo anexo a este Convenio. 

En dicho recibo constará expresamen
te el nombre y la firma del miembro del 
Comité de Empresa o Delegado que ac
túe como tal. o la renuncia expresa de 
dicha facultad por parte del trabajador 
que no desee que le asista ningún re
presentante. 

Cuando no figuren dichos requisitos no 
tendrá carácter liberatorio el referido do
cumento. 

Ar t . 30. Información. — La informa
ción que legalmente deba facilitarse a los 
Comités de Empresa, podrá trasladarse 
por éstos exclusivamente a las Centrales 
Sindicales representadas en el centro de 
trabajo de que se t ra té , salvo en aquellos 
supuestos en que por prescripción legal 
la información tenga carácter de reser
vada. 

Se establece asimismo la obligación de 
intercambiar información a nivel del sec
tor y provincia entre la Asociación de 
Fabricantes de Derivados del Cemento de 
Madr id y las Centrales Sindicales que han 
firmado este Convenio. 

Las materias sobre las que verse la in
formación a que se refiere el párrafo an
terior serán determinadas por la Comi
sión Mixta de interpretación y estudio 
del Convenio. 

A r t . 31. Excedencias sindicales. — E l 
personal con antigüedad de tres meses 
que ejerza o sea llamado a ejercer un 
cargo sindical en los órganos de gobierno 
provinciales o nacionales de una Central 
Sindical que ha firmado el Convenio, ten
drá derecho a una excedencia forzosa por 
el tiempo que dure el cargo que la de
termina. 

Para acceder el trabajador a dicha ex
cedencia, deberá acompañar a la comu
nicación escrita a la empresa, certifica
ción de la Central Sindical correspon
diente en la que conste el nombramien
to del cargo sindical de gobierno para el 
que haya sido elegido. 

E l trabajador excedente forzoso tiene 
la obligación de comunicar a la empre
sa, en un plazo no superior al mes, la 
desaparición de las circunstancias que 
motivaron su excedencia; caso de no efec
tuarla en dicho plazo, perderá el derecho 
al reingreso. 

E l reingreso será automát ico y el tra
bajador tendrán derecho a ocupar una 
plaza de la misma categoría que osten
tara antes de producirse la excedencia 
forzosa. 

A r t . 32. Derecho de asambleas y lo
cales.—Los trabajadores de una empre
sa, previa comunicación a la misma in
dicando el orden del día y duración pre
visible, sin que en ningún caso pueda ex-

V I 

Enero a junio. 
Salario base 755 
Plus Convenio 150 
Plus distancia y transporte . . . 180 
2/5 S. base (sábados y domingos). 302 

Total día 1.387 

Julio a diciembre. 
Salario base 789 
Plus Convenio 150 
Plus distancia y transporte . . . 180 
2/5 S. base (sábados y domingos). 316 

Total día 1.435 

VI I VIII I X X 

719 704 670 660 
150 150 150 150 
180 180 180 180 
288 282 268 264 

1.337 1.316 1.268 1.254 

753 738 703 693 
150 150 150 150 
180 180 180 180 
301 295 281 277 

1.384 1.363 1.314 1.300 

cho a permiso en la parte proporcional 
correspondiente al tiempo de permanen
cia en la empresa, sin que el mismo pue
da ser inferior en ningún caso a tres 
días. 

b) De tres a seis días naturales, en 
caso de fallecimiento de cónyuge, hijos, 
padres y hermanos. La licencia será de 
tres días cuando el sepelio tenga lugar 
en el propio municipio donde tenga el 
domicilio el trabajador; cuatro días si el 
sepelio se efectúa dentro de la provincia 
de Madrid , y seis días si el sepelio tiene 
lugar fuera de la provincia. 

c) De tres a cinco días naturales, en. 
caso de enfermedad grave de padres, hi
jos, cónyuge o alumbramiento de esposa, 
según el hecho determinante se produzca 
dentro o fuera de la provincia. 

2) E n caso de producirse un infortu
nio familiar de carácter grave, como los 
regulados en los apartados b) y c) y que 
precisen la presencia del trabajador en 
su hogar para atenderlo por un plazo su
perior al de las licencias antes conside
radas, se concederá a quien lo solicite un 
permiso retribuido, que se descontará de 
sus vacaciones reglamentarias. 

3) Las empresas pod rán conceder cual
quier otro permiso retribuido a instan
cias del trabajador y por motivos parti
culares, excluidos los previstos en los 
apartados anteriores, a descontar de sus 
vacaciones reglamentarias. 

E n los supuestos contemplados en los 
dos apartados anteriores, el trabajador 
que solicite el permiso podrá optar por 
no percibir re t r ibución durante los días 
de su disfrute, en cuyo caso éstos no se 
descontarán de sus vacaciones reglamen
tarias. 

Quinta.—En el plazo de quince días, 
contados a partir de la firma del Conve
nio, se const i tu i rá una Comisión Mixta 
integrada por representantes de la Aso
ciación de Empresarios y de las Centra
les Sindicales que han firmado este Con
venio, con el fin de elaborar, dentro del 
año en curso, una normativa que mejore 
las actuales condiciones físicas de trabajo 
en las industrias de amianto-cemento. P i 
cha normativa será sometida a la an}orl~ 
dad competente, y, una vez aprobada la 
misma, será de aplicación a las empresas 
dedicadas a la fabricación de dichos pr°" 
ductos de amianto-cemento afectadas po 
este Convenio. 

Sexta.—A la entrada en vigor del pre
sente Convenio quedarán derogados o 
modificados, en su caso, los preceptos de 
la Ordenanza de Trabajo de la Construc
ción, V id r io y Cerámica que se opongan 
a las cláusulas pactadas o regulen de 
modo distinto las materias en ellas tra
tadas. 

Sépt ima.—La Comisión de interpreta
ción y estudio a la que se refiere el ar
t ículo 6.° estará compuesta por los si
guientes miembros: Por la Asociación de 
Empresarios, don José Colubret Col l , don 
Rafael Berzosa Hoyos, don Francisco Lo
mas López y don José Manuel Delgado 
Bravo. Por C C . O O . : don Adolfo Iriarte 
Iglesias y don Antonio Jareño Alvaro . P ° r 

U . G . T . : don Luis Vecina Iparraguirre 
y don Teodoro Escorial Clemente. Dicha 
Comisión se domicilia en Madr id , Gene
ral Mola , número 211, en el local de la 
Asociación de Fabricantes de Derivados 
del Cemento de Madr id . 

A n e x o 

X I X I I XI I I X I V 

650 640 428 394 
150 150 150 150 
180 180 180 180 
260 256 171 158 

1.240 1.226 929 882 

684 674 462 428 
150 150 150 150 
180 180 180 180 
274 270 185 171 

1.288 1.274 977 929 
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Semana laboral de lunes a sábado 

V I vn vra I X X X I X I I xin X I V 

Enero a junio. 
Malario base 
yus de Convenio 
**us distancia y transporte .. 

6 S. base (domingos) 

755 
125 
150 
126 

719 
125 
150 
120 

704 
125 
150 
117 

670 
125 
150 
112 

660 
125 
150 
110 

650 
125 
150 
108 

640 
125 
150 
107 

428 
125 
150 

71 

394 
125 
150 
66 

1.156 1.114 1.096 1.057 1.045 1.033 1.022 774 735 

]ul*o a diciembre. 
Salario base 
yus de Convenio 
*|us distancia y transporte .. 

789 
125 
150 
132 

753 
125 
150 
126 

738 
125 
150 
123 

703 
125 
150 
117 

693 
125 
150 
116 

684 
125 
150 
114 

674 
125 
150 
112 

462 
125 
150 

77 

428 
125 
150 

71 

1.196 1.154 1.136 1.095 1.084 1.073 1.061 814 774 

A n e x o 
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Salario base 

Niveles 

II 
III 
rv 
v 
vi 
V i l 
VIII 
I X 
x 
X I 
XII 
XII I 
X I V 

Enero 
a junio 

33.500 
28.500 
27.000 
25.500 
23.000 
21.900 
21.450 
20.400 
20J00 
19.800 
19.500 
13.050 
12.000 

Julio 

35.000 
30.000 
28.500 
27.000 
24.020 
22.920 

*22.470 
21.420 
21.120 
20.820 
20.520 
14.070 
13.020 

Total mes 

Plus Plus dist. Enero Julio 
Convenio y transp. a junio a diciem. 

3.150 3.780 40.430 41.930 
3.150 3.780 35.430 36.930 
3.150 3.780 33.930 35.430 
3.150 3.780 32.430 33.930 
3.150 3.780 29.930 30.950 
3.150 3.780 28.830 29.850 
3.150 3.780 28.380 29.400 
3.150 3.780 27.330 28.350 
3.150 3.780 27.030 28.050 
3.150 3.780 26.730 27.750 
3.150 3.780 26.430 27.450 
3.150 3.780 19.980 21.000 
3.150 3.780 18.930 19.950 

Julio, 
octubre y 
diciemb. 

36.000 
31.000 
30.500 
30.000 
29.000 
28.500 
28.000 
27.000 
26.500 
26.000 
25.500 
16.000 
15.000 

Benefi
cios 

30.000 
28.000 
26.000 
24.000 
22.000 
21.000 
20.000 
19.500 
19.000 
18.500 
18.000 
12.000 
11.000 

Vaca
ciones 

(1) 

38.000 
33.500 
32.500 
31.500 
30.500 
30.000 
29.500 
28.500 
28.000 
27.500 
26.500 
17.000 
16.000 

Total 
anual 

629.730 
553.230 
532.230 
511.230 
474.850 
459.750 
451.800 
435.750 
429.950 
424.150 
417.850 
302.900 
286.350 

d (1) Nota aclaratoria: A estas cantidades mínimas no se adicionarán los premios de ant igüedad, sin perjuicio del 
°- e r echo del trabajador a percibir sus vacaciones con arreglo a lo establecido en el ar t ículo 95, apartado 8 de la Orde
nanza de Trabajo de l a Const rucc ión , V i d r i o y Cerámica, si ello fuera más favorable al mismo, en cuyo caso se t endrán 

n cuenta los premios de ant igüedad, junto con los demás conceptos retributivos computables para el cálculo de la 
C a ut idad que le corresponda percibir. 
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Bases premios de antig. Valor horas extraordinarias 

Lunes Festivos y 

Niveles Mensual Diaria a viernes Sábados nocturnos 

II 
III 
I V 
v 

32.000 373 426 465 II 
III 
I V 
v 

27.000 — 310 347 387 II 
III 
I V 
v 

26.000 — 300 342 373 

II 
III 
I V 
v 23.940 — 284 324 354 

V I 
V I I 
VII I 
I X 
y 

21.660 722 266 303 330 V I 
V I I 
VII I 
I X 
y 

20.520 684 256 292 320 V I 
V I I 
VII I 
I X 
y 

19.380 646 250 285 312 

V I 
V I I 
VII I 
I X 
y 

18.240 608 240 273 297 

V I 
V I I 
VII I 
I X 
y 17.100 570 236 270 294 
a 
X I 
X I I 

16.530 551 233 265 290 a 
X I 
X I I 

15.960 532 230 262 286 

C O N V E N I O C O L E C T I V O D E D E R I V A D O S D E L C E M E N T O D E M A D R I D 

Modelo de recibo de finiquito 
Don con domicilio en , que ha trabajado en la empresa des

de hasta con la categoría de . . . . . . . declaro que he recibido la canti
dad de pesetas en concepto de l iquidación total por mi baja en dicha 
empresa. 

E l presente recibo de finiquito salda todas las posibles diferencias con la c i 
tada entidad. 

Este recibo finiquito se ha firmado 
ante D • (miembro del Comité de 
Empresa o Delegado de Personal). 

Firma. 

de de 
E l trabajador la presencia del miem
bro del Comité de Empresa o Delegados 
de Personal de los trabajadores. 
(Consígnese de puño y letra cursiva NO 
DESEA.) 

Firma del trabajador. 
(G. C—2.463) 

MINISTERIO D E TRABAJO 

Inst i tuto N a c i o n a l d e 
Previsión 

Ciudad Sanitaria de la Seguridad Social 
"La Paz" 

Se ruega a don Enrique Mair lot Nadal , 
Celador adscrito a la Ciudad Sanitaria de 
la Seguridad Social " L a Paz", para que 
se presente sin dilación ante el Adminis 
trador general de la mencionada Institu
ción, a fin de entregarle el proyecto de 
propuesta del expediente disciplinario que 
tiene incoado. 

Madrid, 26 de febrero de 1979.—El D i 
rector (Firmado). 

(G. C—2.978) 

M I N I S T E R I O D E C O M E R C I O 
Y T U R I S M O 

DIRECCION GENERAL DEL CONSUMO Y DE 
LA DISCIPLINA DEL MERCADO 

Sección de Fraudes y Adulteraciones 

De orden del i lustrísimo señor Director 
general del Consumo y de la Disciplina 
del Mercado, en su resolución de fecha 
13-11-78, dictada en el expediente nú
mero 284/78-B 2 del Registro General, co
rrespondiente al n ú m e r o 28'761/78-A de 
la Jefatura Provincial de Comercio Inte
rior de Madr id , se hace pública la san
ción de 400.000 pesetas que ha sido im
puesta a "Panificadora El Siglo, S. A.", 
vecina de Parla (Madrid), con domicilio 
en la calle Pío XII , número 3, por elabo
ración y venta de pan con falta de peso, 
cuyo acuerdo sancionador ha adquirido 
firmeza en vía administrativa con fecha 
30-11-78. 

Lo que se publica para general cono
cimiento, de acuerdo con lo establecido 
en el ar t ículo 14 del Decreto 3632/74, de 
20 de diciembre. 

Madr id , marzo de 1979.—El Jefe de la 
Sección, Jesús María Vázquez Cantero. 

(G. C—2.950 bis) 

MINISTERIO DE COMERCIO 
Y TURISMO 

Secretaría de Estado de Turismo 

DIRECCION GENERAL DE EMPRESAS 
Y ACTIVIDADES TURISTICAS 

E D I C T O 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 80.3 de la ley de Procedimiento 
Adiministrativo, por el presente se noti
fica al propietario del establecimiento 
"Restaurante Hermanos Lorenzo", de ter
cera, cuyo úl t imo domicilio conocido era 
en el k i lómetro 5,800 de la carretera de 
Castilla, dentro del t é rmino de Madr id , 
y actualmente en ignorado paradero, que 
la Dirección General de Empresas y A c 
tividades Turíst icas, en fecha 31 de julio 
de 1978 y en virtud de las atribuciones 
que tiene conferidas, ha acordado incoar
le expediente sancionador con el núme
ro 893-RP, formulándosele, en consecuen
cia, pliego de cargos del siguiente tenor 
literal: 

Se ha recibido en este Centro directivo 
la reclamación formulada el 24-5-78 por 
don Rafael Pavón Guerrero, denunciando 
en resumen "Que habiendo solicitado en 
esa industria cuatro raciones de pollo al 
ajillo para ocho personas y tres ensaladas 
le sirvieron cuatro pollos completos, que 
equivalen a 16 raciones. Acompaña como 
prueba la factura que le extendieron nú
mero 13.087, en la que se cargan por 
cuatro pollos 2.200 pesetas, por dos fuen
tes de ensalada mixta 1.100 pesetas, por 
dos cervezas 70 pesetas, por dos sangrías 
700 pesetas, por un coñac 60 pesetas, por 
una ensalada mixta 550 pesetas, por un 
mineral 60 pesetas y por un whisky 250 
pesetas. 

E n las correspondientes listas selladas 
a esa industria el 12-4-78 y el 20-6-77, el 
medio pollo al ajillo tiene un precio de 
168 pesetas, el tercio de cerveza "San M i 
guel" en barra 26 pesetas y la sangría y 
el agua mineral cargado no figuran en la 
capta sellada; el resto de los conceptos 
cargados en factura tienen el precio co
rrecto. ' 
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Los hechos que anteceden pueden su
poner infracción de lo dispuesto en el 
ar t ículo 30.1.° de la Orden ministerial de 
17 de marzo de 1965, modificada por la 
Orden ministerial de 19 de junio de 1970. 

De conformidad con lo prevenido en el 
ar t ículo 4.° de la Orden ministerial de 22 
de octubre de 1952, modificada por l a 
Orden ministerial de 29 de noviembre de 
1956, se le indica que dispone de siete 
días hábiles, a contar desde el siguiente 
de la inserción del presente anuncio, para 
alegar ante el i lus t r ís imo señor Director 
general de Empresas y Actividades Tur í s 
ticas cuanto estime pertinente en su des
cargo, significándole que de no hacerlo 
se le cons idera rá deca ído en su derecho, 
pros iguiéndose las actuaciones sin más t rá 
mite hasta que recaiga la pertinente reso
lución. 

Madr id , 5 de marzo de 1979.—El Jefe 
de la Sección de Reclamaciones (Firma
do). 

(G. C.—2.951 bis) 
mjm m um 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

De legac ión P r o v i n c i a l 
d e M a d r i d 

Sección de Industria 

R E S O L U C I O N de la Delegación Prov in
cial del Minis ter io de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza la amplia
ción de la subes tac ión de transforma
ción que se cita: 

55SE-132/45/15/1 (situada en el k i lóme
tro 5 de la carretera de Extremadura) 

Cumplidos los t r ámi te s reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de " H i d r o 
eléctr ica Ibérica Iberduero, S. A . " , con do
mici l io en Bilbao, calle Gardoqui, n ú m e 
ro 8, solicitando autor izac ión para la am
pliación de una subes tac ión de transfor
mación cuyas caracter ís t icas principales 
son las siguientes: 

L a ampl iac ión es debida al elevado n i 
vel de seguridad alcanzado en la red de 
d is t r ibución a 45 K V . en la Zona Sur de 
Madr id con las actuales subestaciones de 
Leganés y Retamar y en un futuro p ró 
ximo con la entrada en servicio de la 
subes tac ión de Fortuna, unido a la im
portancia de asegurar un buen servicio 
en la d is t r ibución a 15 K V . y dado que 
éste sólo depende de las dos actuales al i 
mentaciones a 132, procedente de la sub
estación de Majadahonda, se ha llevado 
a una recons iderac ión de la actual trans
formación 132 15. 

La ampl iac ión consiste en dos trans
formadores de 30 M V A . cada uno, rela
ción 45/15 K V . E n el sistema de 45 K V . 
se ins ta la rán dos posiciones completas 
para la pro tecc ión de los dos transforma
dores citados, con interruptor, transfor
madores de intensidad, selectores de ba
rra y seccionadores de aislamiento y by-
pase. Las protecciones se real izarán con 
tres relés de sobreintensidad de fase (51) 
y uno de tierra (51N). 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919 1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctr ica, 
Líneas Eléctr icas de A l t a Tens ión y Esta
ciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la ampliación de la subesta
ción de t ransformación solicitada, debien
do el titular de la misma, para el desarro
llo y ejecución de la instalación, seguir 
los t r ámi tes señalados en el cap í tu lo I V 
del Decreto 2617T966. 

Madr id , 9 de marzo de 1979.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—2.840) (O.—26.811) 

M I N I S T E R I O D E S A N I D A D 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

C O M I S I O N T E C N I C A C A L I F I C A D O R A P R O 
V I N C I A L S E G U N D A D E M A D R I D 

Que el día 12-2-79 la Junta de esta C o 
misión Técnica , reunida en sesión ordi
naria, por unanimidad de sus miembros 

| presentes al acto, t o m ó el acuerdo cu-
• ya parte dispositiva, textualmente, dice: 

"Acuerda aplazar "sine die" la reso luc ión 
' del presente expediente hasta tanto no 
I comparezca o pueda ser habido don Sal

vador Jimeno Mestizo, quedando suspen
dida su t r ami t ac ión hasta que pueda cum
plimentarse el t r á m i t e correspondiente, 
debiendo notificarse este acuerdo al inte
resado por medio de edictos en el B o -

O F I C I A L de esta provincia y en el 
t ab lón correspondiente del excelent ís imo 
Ayuntamiento de Madr id .—Not i f íquese el 
presente acuerdo a las partes interesadas, 
hac iéndoles saber que contra el mismo no 
cabe recurso alguno, por decidirse en este 
caso una cues t ión de mero t r á m i t e . As í lo 
acuerda esta Comis ión Técnica Calif ica
dora. Provincial de Madr id , en el lugar y 
fecha anteriormente expresados.—El Pre
sidente, Joaquín Sánchez Cervera. (Fir
mado y rubricado.)—Doy fe .—El Secre
tario, Nicolás Mar t ínez Pérez M e n d a ñ a . 
(Firmado y rubricado.)—Hay un sello en 
tinta morada en el que se lee: Minis ter io 
de Sanidad y Seguridad Socia l .—Comisión 
Técnica Calificadora Provincial de M a 
dr id . 

Y para que conste y a los efectos de 
notif icación al interesado, expido la pre
sente cert if icación en Madr id , a 12 de fe
brero de 1979. 

(G. C—2.843) 

Que el día 12-2-79 la Junta de esta Co
misión Técnica, reunida en sesión ordina
ria, por unanimidad de sus miembros pre
sentes al acto, t o m ó el acuerdo cuya parte 
dispositiva, textualmente, dice: "Acuerda 
aplazar "sine d ie" la resolución del pre
sente expediente hasta tanto no compa
rezca o pueda ser habido don Luis Sola
no Toledano, quedando suspendida su 
t r ami tac ión hasta que pueda cumplimen
tarse el t r ámi t e correspondiente, debiendo 
notificarse este acuerdo al interesado por 
medio de edictos en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia y en el t ab lón corres
pondiente del excelent ís imo Ayuntamiento 
de Madr id . — Notif íquese el presente 
acuerdo a las partes interesadas, hacién
doles saber que contra el mismo no cabe 
recurso alguno, por decidirse en este caso 
una cues t ión de mero t r ámi te . Así lo 
acuerda esta Comisión Técnica Calif ica
dora Provincial de Madr id , en el lugar y 
fecha anteriormente expresados.—El Pre
sidente, Joaquín Sánchez Cervera. (Fir
mado y rubricado.)—Doy fe .—El Secreta
rio, Nicolás Mar t ínez Pérez M e n d a ñ a . 
(Firmado y rubricado.)—Hay un sello en 
tinta morada en el que se lee: Minis ter io 
de Sanidad y Seguridad Socia l .—Comis ión 
Técnica Calificadora Provincial de M a 
dr id . 

Y para que conste y a los efectos de no
tif icación al interesado, expido la presente 
cert if icación en Madr id , a 12 de febrero 
de 1979. 

(G. C—2.842) 

T R I B U N A L E C O N O M I C O - A D M I N I S T R A T I V O 
P R O V I N C I A L D E S E G O V I A 

Presidente: I lus t r í s imo señor don Julio 
del Val le García, Delegado de Hacienda. 

V o c a l : Don Jenaro A lba r r án Mar t ín , 
Interventor. 

Secretario: Don Julio Nieves Borrego, 
Abogado del Estado-Jefe. 

E n la ciudad de Segovia, a 9 de sep
tiembre de 1977. 

Reunido el Tr ibunal Económico A d m i 
nistrativo Provincial , integrado por los 
miembros que al margen se expresan, para 
resolver sobre la pet ic ión de suspensión 
de acto administrativo recurrido, formu
lada por doña Almudena Cabanyes Pine
da, en la rec lamación económico-admin i s 
trativa n ú m e r o 119 de 1977; y 

Resultando que con fecha 11 de agosto 
de 1977 tuvo entrada en la Secretar ía de 
este Tribunal escrito por el que se inter
ponía rec lamación económico-admin i s t r a 
tiva contra l iquidación Arb i t r io Plusval ía 
sobre incremento del valor de los terre
nos, en expediente 302 de 1977, impor
tante en total 400.207,50 pesetas, sol ic i 
tando al propio tiempo el aplazamiento 
de pago; 

Resultando que según lo alegado se ob
serva que el alcance cuantitativo de la 

rec lamación se refiere a la totalidad de 
la cifra liquidada. 

Vis to el Reglamento de Procedimiento 
E c o n ó m i c o Adminis t ra t ivo aprobado por 
Decreto de 26 de noviembre de 1959. 

Considerando que la inmediata exac
ción de la cantidad controvertida no pue
de originar consecuencias económicas de 
difícil reparac ión , ya que se observa que 
el montante de la l iquidación cuya exac
ción se pretende alcanza una cifra no
toriamente moderada en relación con el 
supuesto considerado. 

Resultando que de los antecedentes su
ministrados sí aparece motivo que per
mita determinar que el intento en que se 
basa la suspens ión de la solicitante es ún i 
camente dilatar el pago de la deuda t r i 
butaria. 

Considerando que la suspens ión de los 
actos administrativos recurridos en vía 
económico - administrativa constituye fa
cultad que el a r t í cu lo 83 del Reglamento 
para dichas reclamaciones atribuye dis-
crecionalmente al Tribunal , que, en vir
tud de las consideraciones antes expues
tas, no encuentra en este caso razones 
para concederla. 

E l Tr ibunal acuerda desestimar la pre
sente solicitud de suspens ión . 

L o que comunico a usted para su co
nocimiento y efectos, advi r t i éndola que 
contra la presente resolución p o d r á i n 
terponer recurso contencioso-administra
tivo ante i a Sala de dicha jur isdicción de 
la excelent ís ima Audiencia Terri torial de 
M a d r i d en plazo de dos meses, contados 
a partir de la presente notif icación. 

Segovia, 10 de noviembre de 1978.— 
E l Secretario del Tribunal (Firmado). 
Doña Almudena Cabanyes Pineda.—Pa

seo de la Rinconada, 4.—Aravaca (Ma
drid). 

(G. C—2.465) 

AYUNTAMIENTOS 
G E T A F E 

Solicitado por "Coplaca" licencia para 
ampliación de venta mayor de frutas, con 
instalación de cámaras para conservación 
y madurac ión de p lá tanos , en la calle de 
Herreros, sin n ú m e r o . 

En cumplimiento del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas se abre información pública, 
por espacio de diez d ías , para que aque
llas personas que se consideren afectadas 
de algún modo por esta actividad puedan 
hac3r las observaciones y reclamaciones 
pertinentes, dentro del plazo expresado, 
en la Secretar ía de este Ayuntamiento. 

Getafe, 7 de marzo de 1979.—El A l 
calde, Santos Angel Cervera Bermejo. 

(G. C—2.693) (O.—26.702) 

Lo que se publica para general conoci
miento de los interesados. 

Getafe, a 13 de marzo de 1979.—t 1 

Alcalde (Firmado). 
(G. C — 2 . 8 1 2 ) (O.—26.758) 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 790 de la vigente ley de Régimen 
Local y íegla 81 de la Ins t rucc ión de 
Contabil idad, se halla expuesto al públi
co, en las oficinas municipales, la Cuen
ta general del Presupuesto ordinario mu
nicipal refundido de este i lust r ís imo A y u n 
tamiento, correspondiente al ejercicio de 
1978, junto con los documentos que la 
justifican, y que fué dictaminada favora-
blamente por la Comis ión Munic ipa l Per
manente, en sesión celebrada el día 23 
de febrero p róx imo pasado, durante el 
plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la fecha en que 
aparezca inserto este anuncio en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia, para que du
rante el expresado per íodo y los ocho días 
siguientes, t ambién hábiles , puedan pre
sentarse reclamaciones contra la citada 
Cuenta, en la forma que establece la v i 
gente ley de Régimen Local . 

Getafe, 1 de marzo de 1979.—El A l 
calde, Santos Angel Cervera Bermejo. 

(G. C—2.739) (O.—26.725) 

A tenor del ar t ículo 7.1 del Decreto 
1411/68, de 27 de junio, se pone en co
nocimiento de los interesados que el co
mienzo de las pruebas selectivas de los 
ejercicios para la provisión en propiedad 
de dos plazas de Guardias municipales, 
t end rá lugar en esta Casa Consistorial el 
día 9 de abril del presente año , a las 
diez horas. 

L a Comis ión Municipal Permanente, en 
sesión celebrada el d ía 23 de febrero del 
presente año , aco rdó en relación con el 
concurso-opos ic ión para proveer en pro-
piedad una plaza de Conserje, admitir a * 
mismo los siguientes aspirantes: 

Aspirantes admitidos 

1.° D. Jesús Horcajuelo Magán . 
2-° — Felipe Poveda López. 
3. ° — Baldomero Romero Fernández . 
4. ° — José Luis de la Torre Gavillero. 

Aspirantes excluidos 
1.* D . Angel Tierno Moreno. 
Por haberla presentado fuera de plazo, 

en corcondancia con la base cuarta de I a 

convocatoria. 
L o que se hace públ ico para conoci

miento de los interesados y a los efectos 
de rec lamación, durante un plazo de quin
ce días hábiles , contados a partir de I A 

publicación del presente anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Getafe, a 5 de marzo de 1979.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—2.828) (O.—26.765) 

C O R T I J O D E S A N I S I D R O 
E n cumplimiento de lo que dispone la 

ley de Régimen Local vigente, se hace pú
blico que durante el t é r m i n o de quince 
días se ha l la rá de manifiesto en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento el expedien
te de suplemento de c réd i to , por medio 
de transferencia, dentro del Presupuesto 
ordinario vigente, a los efectos de examen 
y rec lamación procedentes. 

Corti jo de San Isidro, 8 de marzo de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.740) (O.—26.727) 

B O A D I L L A D E L M O N T E 
Para concretar el anuncio publicado en 

el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia n u ^ 
mero 56, de fecha 7 del actual, s e h a 7 ¿ 
constar que el plazo para la presentado^ 
de plicas será de veinte d ías hábiles, 
partir del día 8 de marzo actual. . 

Boadil la del Monte , a 8 de marzo ae 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.753) (O.—26.736) 

C E N I C I E N T O S 
Solicitado por don Evaristo Jiménez. 

S á n c h e z la devoluc ión de la fianza QV*1 

como adjudicatario del servicio de reco
gida de basuras durante el a ñ o de 1978 
había constituido, se hace saber a las p e r " 
sonas leg í t imamente interesadas que pue
den formular las reclamaciones que a su 
derecho convengan durante el plazo de 
quince días hábiles, contados del siguien
te hábil al de la publ icación de este anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia. 

Cenicientos, 8 de marzo de 1979.—# 
Alcalde (Firmado). 

(G. C.—2.756) (O.—26.739) 

Solicitado por don Felipe Montero Sán
chez la devolución de la fianza que com 0 , 

adjudicatario del aprovechamiento del P1' 
ñon durante el año 1978 había const i tuí ' 
do, se hace saber a las personas leg í t i n ?*¿ 
mente interesadas que pueden forflu»^ 
las reclamaciones que a su derecho 
vengan durante el plazo de quince d*r 
hábiles, contados del siguiente hábil a l ^ 
la publ icación de este anuncio en el ^ ° 
L E T I N O F I C I A L de la provincia. 

Cenicientos, 8 de marzo de 1979.-"^ 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.757) (O.—26.740) 

E L M O L A R 
E n la Secre tar ía de este Ayun tanue^ 

to, y al objeto de oír reclamaciones, 
encuentran expuestos al públ ico el P . e í L 
de condiciones económico-adminis t ra t iv 
que han de regir en la subasta p a r a c ^ 
tratar la cons t rucc ión y explotación 
la plaza provisional de toros, y demás 
pectáculos , en las fiestas patronales a c 
lebrar en esta V i l l a en el año a c t u a l , ^ 
fin de que contra los mismos se P r e S e 
ten aquellas reclamaciones que fuerani ju 
tas por las personas naturales o juridic 
interesadas, en el plazo de ocho días . 
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l a / ^ u r n d o dicho plazo, y resueltas j 
S e * ü a m a c i o n e s que pudieran presentar- { 
cu'rrid S l ^ u i e n t e d ía hábil , una vez trans-
tir d , l o s veinte hábiles también, a par
ras t P a r r a f o anterior, y a las doce ho-
subas r á l u g a r presidencia la 
eX D ] ^ P a f a contratar la const rucción y 
esp ° l a c i 0 n de la plaza de toros y demás 
celeh l o s e n l a s fiestas patronales a 
bajn , e n e s t a V i l l a e n e l a ñ o a c t u a 1 ' 
Was tip° d e l i c i t a c i ó n de 300.000 pe-

y í* , f i a n z a provisional es del 4 por 100, 
licita • • n i t i v a d e l 6 p o r 1 0 0 d e l t i p o d e 

m e n t g 1 0 n y total adjudicado, respectiva-

ta r í? S p u e g o s se presentarán en la Secre-
la f ^ t e Ayuntamiento, a partir de 
anü_ . a en que aparezca inserto este 
v i nc i C l ° e n e l fi0^1-™ O F I C I A L de la pro
el a y hasta el día anterior del anun-

E , p a r a la subasta, 
asi §° de condiciones facultativas, 
e n C U g 0 l ?° el modelo de proposición, se 
ta y

 a e n el expediente de esta subas-
l e r e P u e d e n ser examinados por los in -
de n i - h a s t a la fecha de la admisión 

Pliegos. 
a i u n S ° d e r e s u l t a r desierta la subasta 
s i 8 u i ? a d a s e celebrará una segunda, al 
d ¡ e 2 . n t e día hábil, una vez transcurridos 

de la primera, y a la misma hora. 
A ' c a l H M ° l a r ' 8 de marzo de 1979.—El 

rr> ' Remigio de la Morena López. 
(G. C _ _ •2.758) (O.—26.741) 

P Q H U M A N E S D E M A D R I D 
r e'ac7 ' ° S s e ñ o r e s que a cont inuación se 
t a i d í a ° " a n se ha solicitado de esta A l 
ta d e . 3 concesión de licencia de apertu-

Do ' n ^ u s t r i a que también se indica ; 
los £ r

 V i c e nte Juan Tormo y don Car-
Ies H r ^ a ^ b e z u d o , almacén de materia-
Uann\ , f e r i a ' en Polígono Industrial "Los 

„ u s , nave 48. 
en p ^ m ° b e l , S . A . " , fábrica de muebles, 
ve 4 l ° 3

l l §°no Industrial "Valdonaire", na-

c | )apaD Í € S Ú S A i r a d o González, taller de 
"Cal a u y P i n t u r a , en Pol ígono Industrial 
^ h o r r o s " , nave 11. 

^at e r i Alfonso Amat Nieves, a lmacén de 
<Wr- i de cerrajería, en Polígono In-

D 0

a l "La Solanilla", nave 33. 
^ a t e í i i o E s t e b a n de Pedro, taller de 
dü5 t r -

 a / e s de cerrajería, en Pol ígono In-
D 0 ' a 1 " L a Solanilla", nave 33. 

f u n d i d * i o E s t e b a n de Pedro, taller de 
dustrii i y acabados, en Polígono In-

• . J a i 'Martinsa II", nave 1. 
t í i a r c

a r c o s de Estilo, S. A . " , fábrica de 
•ahorr e n P o h ' g o n o Industrial "Los Ca-

w V ' n a v e s 3 4 ' 3 6 ' 3 8 y 4 0 -
en p . 1 , . A n § e l Carneros Mota , ebanistería, 
Have 2g ° n o I n d u s t r i a l "Los Calahorros", 
de a ? n J a cinto Olea Pompa, autoservicio 
^ o q ü e

m e n t a c i ó n , en barrio de San Pedro, 

fc»raci

n-Iesús García Fernández , taller re-
dustrj^.de automóvi les , en Polígono In-

& 0 n T " L ° s L i n a r e s " , nave 16. 
chapa ^ 0 a c i u í n Froi lán Rivas, taller de 
^ero y Pintura, en Polvoranca, sin nú-
de °, n S i c i l i o Ibáñez Pantigoso, a lmacén 
So] aJr?, l a r r a ' e n Pol ígono Industrial " L a 

C ' n a v e 5 6 -
0ffS e t Antonio Barón Ramiro, imprenta 
^illa"' e n p ° l í g o n o Industrial " L a Sola

r a nave 23. 
v o r d

 P a b l o Arrese Serrano, venta ma-
" l o s 11 m a d e r a , en Polígono Industrial 

r j 0 r i

 J a n o s " , nave 20. 
'a c Miguel Silva Ortega, cerrajería de 
de j a

 n J t rucc ión , en Valdonaire, camino 
0 * K a y a , nave 21. 

d e S e alejandro Barragán Revilla, taller 
d u s t r ¡ n ? r a f l a y mecánico, en Polígono In-

• . j j a l "Valdonaire", nave 14-8. 
c a U p e l . S. A . " , curtido de peletería, 

l t i l ó r ^ r r e t e r a de Fuenlabrada a Humanes, 
^ e t r o 1,500. 

p a r a

 n . p edro Mor i l l a Alcalá, taller de re-
dü S t . l 0 , n de automóviles , en Polígono In-

D Q ' 3 ' "Valdonaire", nave 5 6 9 . 
ace¡ t. J° aquín Viso Gómez, almacén de 
^ l a k 5 5 , en Pol ígono Industrial "Los 

D o n ' ' 0 5 " ' nave 31. 
°én d Anastasio Rodríguez Pazos, alma-
de j? e cacharros de barro, en carretera 

bon ¿ a b r a d a a Humanes, K m . 1. 
Puerta ° g e l i o L e a l Berbegal, almacén de ; 
l a b rad y v e ntanas , en carretera de Fuen-

a a - C r i ñ ó n , K m . 4,800. 

'Escalce, S. A . " , taller de cerrajería, en 
Polígono Industrial " L a Frai la" , nave 1 

Don Clementino J iménez Mar t ín , taller 
mecánico del automóvil , en Polígono In
dustrial "Los Linares", nave 12. 

Don Aniceto González Alvarez, lavado 
y engrase de vehículos, en Polígono In
dustrial "Valdonaire", nave 37. 

Don Francisco Rodr íguez Sánchez, car
pintería, en camino de la Cañada, sin nú
mero. 

"Lamipol, S. A . " , taller de laminados 
de poliéster, en Polígono Industrial " A l -
barrejas II", nave 24-B. 

Don Francisco Aguilar García, a lmacén 
de muebles, en Pol ígono Industrial " L a 
Solanilla", naves 52 y 54. 

"Dietisa, S. A . " , almacén de productos 
dietét icos, en Polígono Industrial " V a l -
donaire", nave 425. 

Don Perfecto Lopezosa Olivares, taller 
de sillería metálica, en Polígono Indus
trial "Los Linares", nave 4. 

"Fabri l Aluminio , S. A . " , carpinter ía 
de aluminio, en Polígono Industrial " C o -
de ín" . 

Don Marcelino M a r t í n Mateos, bar-
restaurante, en carretera Fuenlabrada a 
Moraleja, K m . 2,400. 

Don Manuel Sánchez Fernández , taller 
reparación automóviles, chapa y pintu
ra, en Polvoranca, sin número . 

"Materiales y Productos de Obras, So
ciedad Anón ima" ("Maprosa"), taller de 
carpintería , en Polígono Industrial " V a l -
donaire", nave 409. 

Doña María Cazorla Navas, autoservi
cio, en Urbanización "Pryconsa", bloque 
n ú m e r o 5, local 1-A. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que puedan formu
larse reclamaciones ante esta Alcaldía, 
dentro de un plazo de quince días há
biles, de conformidad con el ar t ículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

Humanes de Madr id , 7 de marzo de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.759) (O.—26.742) 
A L G E T E 

Hab iéndose aprobado por el Ayunta
miento de esta V i l l a , en sesión ordinaria 
celebrada con fecha 28 de febrero de 
1979, el Proyecto técnico -de ampliación 
y reforma del alumbrado público en calle-
camino de Fuente el Saz, redactado por 
el señor Perito Industrial don Joaquín 
Diez Domínguez, al que se unen los do
cumentos de memoria, planos y presu
puesto, ascendiendo el importe de ejecu
ción y material de las obras precisas a 
la cantidad de 1.516.531 pesetas, por el 
presente se hace saber que referido pro
yecto ha quedado expuesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
plazo de quince días hábiles, durante los 
cuales puede ser examinado por las per
sonas que lo deseen y formular contra el 
mismo las reclamaciones pertinentes. 

Algete, a 7 de marzo de 1979.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—2.782) (O.—26.746) 

Habiéndose aprobado por este Ayunta
miento la Rectificación del Pad rón M u n i 
cipal de Habitantes, en relación con la 
población al 31 de diciembre de 1978, 
donde se recogen las altas y bajas que han 
surgido por diferentes conceptos duran
te el ejercicio úl t imo, por el presente se 
hace saber que dicho documento ha que
dado expuesto al público, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por plazo de 
quince días, a efectos de reclamaciones. 

Dado en Algete, a 5 de marzo de 1979. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.760) (X.—8.930) 

V I L L A V I C I O S A D E O D O N 
Aprobado inicialmente por este A y u n 

tamiento, en sesión del día 5 de marzo ; 
actual, el Proyecto de parcelación y ur
banización de la finca denominada " E l 
Palomar", promovido por don Moisés del 
Moral Talavera, estará de manifiesto al 
público, en la Secretaría municipal, por 
plazo de un mes, a efectos de examen y 
reclamaciones. 

Villaviciosa de Odón, 10 de marzo de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.783) (O.—26.747) 

V I L L A C O N E J O S 
E n sesión del día de la fecha, esta Cor

poración aprobó el pliego de condiciones 

para contratar directamente las obras de 
alumbrado público de las carreteras de 
esta V i l l a , quedando expuesto al público, 
en esta Secretar ía municipal, durante e l 
plazo de ocho días hábiles, desde el s i
guiente a la aparición de este anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, pu
diendo presentarse en el referido plazo 
reclamaciones por quienes se crean con 
derecho a ello, según el ar t ículo 119-1 del 
Real Decreto 3046/1977. 

Igualmente, y por plazo de quince días 
hábiles desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, podrán presen
tarse reclamaciones contra el proyecto 
técnico de dicha obra, y que ha sido apro
bado por esta Corporación hoy, estando 
de manifiesto en la Secretaría del A y u n 
tamiento. 

Villaconejos, a 8 de marzo de 1979.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.785) (O.—26.749) 

B U S T A R V I E J O 
Aprobados provisionalmente la lista de 

admitidos y excluidos para tomar parte 
en el concurso-oposición de las plazas que 
se citan, para su provisión en propiedad 
dentro de la plantilla de este Ayunta
miento, se somete a información pública 
a efectos de reclamaciones por el plazo 
de quince días, a contar del siguiente de 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

Una plaza de Arquitecto Munic ipa l : 

Admitíaos 
1. Vicente López Fernández . 

Excluidos 
Ninguno. 
Una plaza de Aparejador Munic ipa l : 

Admitidos 
1. Pedro Alonso Perejil. 

Excluidos 
Ninguno. 
Lo que se hace público para conoci

mientos y efectos. 
Bustarviejo, 6 de marzo de 1979.—El 

Alcalde (Firmado). 
(G. C—2.827) (O.—26.764) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
Lista provisional de aspirantes admiti

dos y excluidos en la oposición libre para 
proveer en propiedad una plaza de Guar
dia de la Policía municipal, cuya convo
catoria fué publicada en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia n ú m e r o 19, de 23 de 
enero de 1979. 

Admitidos 
D . José Luis Payo Rojo. 

Excluidos 
Ninguno. 
Lo que se hace públ ico para general 

conocimiento, a los efectos de lo dis
puesto en el art ículo 5-2 del Decreto 
1411/1968, de 27 de junio, a fin de que 
durante el plazo de quince días hábiles 
siguientes a la úl t ima inserción de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia puedan presentarse reclamaciones 
por quienes se consideren perjudicados. 

San Sebast ián de los Reyes, a 1 de mar
zo de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.830) (O.—26.767) 

A L C O R C O N 
Bases del concurso-oposición de provisión 

de cuatro plazas de Cabos del Servicio 
de Extinción de Incendios. 
Aprobado por el Pleno de esta Corpo

ración, en sesión de 31 de enero de 1979, 
se hacen públicas las bases para cubrir 
en propiedad, mediante concurso - oposi
ción de ascenso, cuatro plazas de Cabos 
del Cuerpo de Extinción de Incendios, de 
esta localidad. 

Primera. Objeto de la convocatoria.— 
Se convoca concurso-oposición restringi
do de ascenso, entre, los bomberos del ser
vicio de extinción de incendios del A y u n 
tamiento de Alcorcón, para proveer cua
tro plazas de Cabo. 

Segunda. Caracter ís t icas de las pla
zas. 

l.° De orden retributivo. 
Las plazas que se convocan están do

tadas con los emolumentos correspondien
tes al nivel 4 de proporcionalidad de Po

licía municipal y bomberos, y los com
plementos que se les asignen. 

2." De orden reglamentario. 
Las plazas están encuadradas en el Sub-

grupo de Servicios Esapeciales, Ext inción 
de Incendios, de la plantilla del i lustr í
simo Ayuntamiento de Alcorcón . 

A ios titulares de las mismas incumbi
rán el desempeño de los siguientes come
tidos : 

Realizar guardias de veinticuatro horas 
por veinticuatro de descanso, con libran
za semanal, estableciendo turnos con los 
de su clase, de forma que permanente
mente quedarán cubiertas las necesidades 
del Parque. Este sistema de trabajo, así 
como los turnos que se establezcan, será 
susceptible de variación, en función de 
las necesidades del servicio. 

Asistir a cuantos siniestros se ordene 
por sus superiores jerárquicos. 

Tendrá bajo su responsabilidad el man
tenimiento y estado de revista del mate
rial y personal a que sea destinado, pa
sando las revistas necesarias al hacerse 
cargo en el relevo y al regreso al Par
que después de cada siniestro, dando no
vedad al inmediato superior de quien de
penda, y parte escrito en el momento del 
relevo al hacerse cargo. 

Participar en cuantas maniobras se rea
licen con el vehículo dotación de personal 
a su cargo. 

Colaborar con los bomberos en la l im
pieza y mantenimiento de todo el mate
rial a su cargo. 

Realizar durante su guardia, y por or
den del jefe de servicio, cuantas obras de 
mantenimiento en las instalaciones a que 
esté destinado sean necesarias, siempre 
que las mismas tengan relación con el 
oficio cuyo conocimiento demos t ró para 
el acceso al servicio. 

Proponer al inmediato superior de quien 
dependa cuantas mejoras considere ne
cesarias para el perfeccionamiento del ser
vicio. 

Asist ir a cursillos, congresos, etc, y, 
en general, a cuanto suponga mejoras de 
su capacitación, por orden del jefe supe
rior del servicio en que se encuentre des
tinado. 

Colaborar en trabajos especiales y au
xiliares tanto teóricos como práct icos , 
dentro de los correspondientes a la sec
ción en que se encuentre destinado. 

Asimismo formarán parte de sus obli
gaciones las explícitas en el Reglamento 
Orgánico del Cuerpo de Bomberos. 

Los aspirantes que resulten nombrados 
para estas plazas quedarán sometidos, 
desde el momento de su toma de pose
sión, al régimen de incompatibilidades v i 
gente, y no podrán simultanear el desem
peño de aquellas con el de cualesquiera 
otras plazas, cargos o empleos remunera
dos con fondos del propio Ayuntamiento 
de Alcorcón, del Estado, de Entidades o 
Corporaciones Locales, de empresas que 
tengan carácter oficial o relación con d i 
cho organismo, aunque los sueldos tengan 
carácter de gratificación o emolumentos 
de cualquier clase. 

Tercera. Requisitos de los aspirantes. 
Para tomar parte en el concurso-oposición 
será necesario: 

a) Contar con dos años de antigüe
dad en el servicio en el día en que ter
mine el plazo de admisión de solicitu
des. 

b) N o tener nota desfavorable en su 
expediente personal. 

Cuarta. Sistema selectivo. — E l pro
cedimiento de selección de los aspiran
tes constará de las siguientes fases: 

A ) Fase de oposición.—Consist i rá en 
desarrollar los siguientes ejercicios: 

Primero. Pruebas de aptitud física so
bre aparatos de gimnasia: 

a) Subir a brazo, por una cuerda lisa, 
a la altura de cinco metros, partiendo 
sentado. 

b) Salto de altura de 50 cent ímetros , 
con los pies juntos y sin carrera. 

c) Dominación, con ambos brazos, 
en la escalera horizontal. 

d) Levantamiento de un peso míni
mo de 40 Kgs., cinco veces. 

e) Nadar 50 metros en un tiempo má
ximo de un minuto y quince segundos. 

Segundo. Maniobras en torre: 
Escalada, en fachada, con una sola es

cala, hasta la planta tercera; lanzamien
to de una cuerda, izar un peso desem
barco en la escala aérea, bajada de ella, 
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paso en equilibrio por un t ab lón y salto 
de longitud. 

Tercero. Ejercicio t e ó r i c o : 
Consis t i rá en contestar oralmente a las 

preguntas que determine el Tr ibunal , so
bre las siguientes materias: 

a) Organización. Estructura je rá rqu i 
ca, partiendo de bombero hasta las je
rarquías y organismos nacionales y de
pendencias y cons t i tuc ión orgánica fun
cional. 

b) Cultura general. Mecánica aplica
da, cons t rucc ión y servicios genérale'" a 
la población de Alcorcón . 

B ) Fase de concu r so .—Serán mér i to s 
puntuables los siguientes: 

a) L a an t igüedad en el cuerpo, a ra
zón de 0,05 puntos por cada a ñ o de ser
vicio o fracción. 

b) La concep tuac ión del jefe del ser 
vicio acerca del aspirante, ateniendo a 
su capacidad, inteligencia, laboriosidad, 
posibles dotes de mando en rég imen i n 
terior de Parque y siniestro, disciplina y, 
en general, a su eficiencia como compo 
nente del cuerpo de bomberos. 

La calificación se o b t e n d r á por la me
dia de las puntuaciones hechas por todos 
los técnicos de grado medio municipales, 
de servicio activo y, como mín imo, por 
dos de ellos, que calificarán de cero a 
quince puntos. 

c) Por los diversos oficios interesan
tes para el servicio y categor ía de ellos, 
tales como carpintero armar, pocero, en
tibador o encofrador, carpintero de taller, 
montador o solador de estructuras metá 
licas, electricista, fontanero, practicante, 
socorrista, submarinista, etc., calificando 
de cero a dos puntos. 

Quinta. Solicitudes. — Las instancias 
para solicitar tomar parte en el concurso-
oposición deberán extenderse, necesaria
mente, en el impreso normalizado estable
cido, que se facili tarán en las oficinas del 
i lus t r ís imo Ayuntamiento. 

1. ° Plazo de p resen tac ión .—El plazo 
de presen tac ión de solicitudes es de trein
ta d ías hábiles, contados a partir del s i 
guiente al de la publ icación de la con
vocatoria en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

2. ° Lugar de presentac ión. — E l im
preso de solicitud y su copia, debidamen
te cumplimentados y reintegrados, se pre
sentará con el recibo acreditativo de ha
ber satisfecho los derechos de examen en 
el Registro General del i lustr ís imo A y u n 
tamiento, en horas de nueve a trece, de 
cualquiera de los días laborables del pla
zo indicado en el apartado primero. 

3. ° Derechos de examen. — Serán de 
trescientas cincuenta pesetas (350 pese
tas), cuyo importe se ha rá efectivo en la 
Deposi tar ía de Fondos Munic ipa l . 

4. ° Defectos de las solicitudes. — C o n 
arreglo a lo determinado en el a r t í cu 
lo 71 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, si la solicitud no cumplie
ra los requisitos exigidos, se requer i rá al 
interesado para subsanar la falta en el 
plazo de diez días, con apercibimiento de 
que, si no lo hiciere, se archivará sin más 
t rámi te . 

Sexta. Admis ión de candidatos. 
1. ° Lista provisional. — Terminado el 

plazo concedido de presentac ión de so
licitudes, se cu r sa rán és tas , con la co
rrespondiente relación, a la Jefatura del 
Servicio, para que informe en cada una 
acerca de si los interesados reúnen los 
requisitos exigidos en la norma tercera 
de la convocatoria. 

A la vista del informe aludido en la 
norma anterior, se confeccionará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y ex
cluidos que. una vez aprobada por la A l 
caldía-Presidencia , se expondrá en el ta
blón de edictos del Ayuntamiento y se 
hará publica en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

2. ° Reclamaciones contra la lista pro
vis ional .—A tenor de lo previsto en el 
a r t ícu lo 121 de la ley de Procedimiento 
Administrat ivo, los interesados podrán 
formular reclamaciones contra la lista pro
visional en plazo de quince días, conta
dos a partir del siguiente al de su publi
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

Los errores de hecho que pudieran ad
vertirse en la lista podrán subsanarse en 
cualquier momento de oficio o a pet ición 
de 1 interesado. 

5".° Lista definitiva de admitidos. — 
Las reclamaciones contra la lista provi

sional, si las hubiere, serán aceptadas o 
rechazadas en la resolución por la que 
se aprueba la lista definitiva, que será he
cha pública, asimismo, en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia. 
Sépt ima. Composic ión del Tribunal.—• 

E l Tribunal calificador es tará constituido 
en la siguiente forma: 

Presidente: E l de la Corporac ión , o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales : U n Arquitecto municipal, un 
representante del Profesorado Oficial del 
Estado en materias afines a la func ión ; 
un representante de la Dirección General 
de Admin i s t r ac ión Local . 

Secretario: E l de la Corporac ión , o fun 
cionario administrativo de la misma en 
quien delegue. 

Todrán designarse suplentes que s imul 
t á n e a m e n t e con los titulares respectivos 
in tegrarán el Tr ibunal . 

L a des ignación de los miembros del 
Tribunal se h a r á públ ica en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, así como en el 
t ab lón de edictos de la Corporac ión . 

E l Tribunal no podrá constituirse n i 
actuar sin la asistencia de más de la m i 
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

Octava.—Desarrollo de las pruebas. 
Los ejercicios de la oposición no p o d r á n 
comenzar hasta transcurridos dos meses 
desde la fecha en que aparezca publicado 
el anuncio de la convocatoria en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, quince días 
antes de comenzar el primer ejercicio se 
publ icará en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia el día, hora y local en que ha
brá de tener lugar. 

Los aspirantes serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único , sal
vo casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados y apreciados libremente por 
el Tr ibunal . 

E l Tribunal p o d r á en todo momento 
requerir a los aspirantes para que se iden
tifiquen debidamente, a cuyo efecto ha
brá de concurrir al ejercicio provisto del 
Documento Nacional de Identidad. 

Novena. Calificación de las pruebas 
de aptitud. 

1. ° Fase de oposic ión.—La calificación 
será conjunta para los tres apartados de 
que consta la prueba de aptitud, y la pun
tuac ión de cero a diez puntos. 

2. ° Fase de concurso.—Esta fase será 
calificada con arreglo a lo que se deter
mine en la norma 4 de la convocatoria. 

L a calificación final del concurso-opo
sición vendrá dada por la suma de la que 
corresponde a la fase de oposición y a la 
de mér i tos puntuables. 

Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y 
determinar el orden de preferencias en
tre los aspirantes, se t e n d r á en cuenta la 
mayor an t igüedad en el cuerpo de bom
beros, y en el caso de ser ésta igual, la 
mayor edad. 

Décima. Lista de aprobados y pro
puesta del Tribunal.—Terminada la cal i
ficación de los aspirantes, el Tribunal pu
blicará la relación de aprobados por or
den de pun tuac ión , y elevará pertinente 
propuesta de nombramiento a la Alcaldía-
Presidencia de aquellos que hubieran ob
tenido la mayor pun tuac ión . 

U n d é c i m a . — N o m b r a m i e n t o y toma de 
pose s ión .—Una vez aprobada la propues
ta de nombramiento que formule la A l 
cald ía-Pres idencia al Pleno del Ayunta
miento, los aspirantes d e b e r á n tomar po
sesión del cargo en el plazo de cuarenta 
y ocho horas, a contar del día siguiente 
al que les sea notificado el nombramien
to. De no tomar posesión en el plazo se
ña lado , quedará deca ído en su derecho, 
con pérd ida de todos sus derechos deri
vados del concurs-oposic ión y del subsi
guiente nombramiento conferido. 

Alcorcón, a 29 de enero de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.780) (O.—26.744) 

zo de quince días , a efectos de reclama
ciones. 

Dado en Cobeña , a 5 de marzo de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.668) (X.—8.924) 

P A R A C U E L L O S D E J A R A M A 
Por don Mariano Pul ido P é r e z se ha 

redactado y sometido a la aprobac ión 
por la Corporac ión estudio de detalle en 
el pol ígono 16 de este t é r m i n o y parce
las 129-134 y 146. 

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
t ículo 140 del Reglamento de Planea
miento y de Urban í s t i ca , a r t í cu lo 41 de 
la ley del Suelo: 

Se expone dicho expediente por el 
plazo de un mes a información públ ica 
para reclamaciones, si procedieren, a con
tar del siguiente a su publ icac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, en la 
Secre tar ía de este municipio y horas de 
oficina. 

Paracuellos de Jarama, 5 de marzo de 
1979.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—2.697) (O.—26.703) 

E L A L A M O 
Por parte de don Roberto Sanz León 

se ha solicitado l icencia para la instala
ción de un kiosco para la venta de pe
rritos calientes y sus derivados, en la 
finca propiedad de este Ayuntamiento 
en el ángulo entre la calle Curato y el 
edificio de don Gregorio Ortega Gai tán , 
de esta .nunicipalidad. 

Lo que se hace púb l i co para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende esta
blecer puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de diez días , 
de conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ículo 30 del Reglamento de 30 de no 
viembre de 1961, mediante escrito a pre 
sentar en !a Secre tar ía del Ayuntamiento 

E l A lamo, 5 de marzo de 1979. — E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.700) (O.—26.706) 

Terminadas y liquidadas las obras de 
la subasta de cap tac ión de agua de esta 
localidad, y solicitado por el contratis
ta adjudicatario de las obras, don José 
Luis Azagra Fontanil lo, la cancelac ión 
de la garant ía que en metá l ico tiene cons
tituida en la Deposi tar ía Munic ipa l para 
asegurar el cumplimiento de las estipu
laciones y la efectividad de las responsa
bilidades que pudieran derivarse de su 
gest ión, se anuncia al públ ico en vir tud 
de lo dispuesto en el ar t ículo 88 del Re
glamento de Con t r a t ac ión de las Corpo
raciones Locales de 9 de enero de 1953, 
para que en el plazo de quince d ías pue
dan presentar reclamaciones en la Secre
ta r ía de este Ayuntamiento quienes cre
yeren tener a lgún derecho exigible al ad
judicatario por r azón de dicho contrato 
garantizado. 

E l Alamo, 7 de marzo de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—2.701) (O.—26.70/) 

C O B E Ñ A 
Hab iéndose aprobado por este Ayunta 

miento la Rect if icación del P a d r ó n M u 
nicipal de Habitantes, en relación con '.a 
poblac ión al 31 de diciembre de 1978, 
donde se recogen las altas y bajas que 
han surgido por diferentes conceptos du
rante el ejercicio ú l t imo , por el presente 
se hace saber que dicho documento ha 
quedado expuesto al públ ico , en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento, por pla-

G A R G A N T A D E L O S M O N T E S 
Aprobado por este Ayuntamiento, en 

sesión plenaria celebrada el día 26 de 
diciembre de 1978, la Imposic ión y or
denac ión del impuesto municipal sobre 
Incremento del Va lor de los Terrenos, 
se expone al públ ico el expediente con 
sujeción a las siguientes normas: 

Los interesados legí t imos p o d r á n for
mular sus reclamaciones tanto contra el 
acuerdo de imposic ión como contra el 
de aprobac ión de la Ordenanza Fiscal co
rrespondiente, de la siguiente forma: 

a) Plazo de a d m i s i ó n : Diez d ías há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia. 
b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Ayunta 

miento o Delegación de Hacienda. 
c) Organismo ante el que se reclama: 

Delegación de Hacienda. 
E n Garganta de los M o n t e s . — E l A l 

calde (Firmado). 
(G. C—2.691) (X.—8.926) 

A L P E D R E T E 
Se hace públ ico que la Corpo rac ión 

Munic ipa l , en ses ión del día 27 de fe
brero de 1979, a p r o b ó el P a d r ó n del Im
puesto de Circulación de Vehículos de 
Tracc ión Mecánica para el a ñ o 1979, el 

B. O. P-

cual queda expuesto al públ ico durante 
quince días hábi les , a efectos de oír re
clamaciones en caso de proceder por ¿ 
Corporac ión Munic ipa l . Terminado el 
plazo de exposic ión al públ ico se P r C " 
cederá al cobro en pe r íodo voluntaria 
durante el plazo de treinta días hábiles-
Terminado este plazo los morosos auto
m á t i c a m e n t e quedan incursos en el r e ' 
cargo del 20 por 100. . 

Alpedrete, 5 de marzo de 1979— E 1 

Alcalde , Fernando Gui l len Velasco. 
(G. C.—2.694) (X.—8.927) 

Confeccionada la Rect i f icación del P a* 
d r ó n de Habitantes, con referencia al 31 
de diciembre de 1978, y aprobado P°t 
l a Corpo rac ión Mun ic ipa l en sesión del 
día 27 de febrero, se somete a informa
ción pública, conforme determina el ar
t í cu lo 100 del Reglamento de Población, 
por plazo de quince días , para ser exami
nado por cuantos lo deseen, pudiendo 
formular las reclamaciones que proceda 
en la forma que determian el Reglamen
to, ante la Corporac ión Munic ipa l . 

Alpedrete, 5 de marzo de 1979.—& 
Alcalde , Fernando Gui l len Velasco. 

(G. C—2.695) (X—8.928) 

C O L M E N A R V I E J O 
La Corporac ión Munic ipa l , en sesión de 

Pleno celebrada el d ía 14 de febrero de 
1979, a d o p t ó por unanimidad el acuerdo 
de aprobar inicialmente el Proyecto <*j 
plan parcial y proyecto de urbanización 
Ciudad Jardín "Olovasio" , redactado P ° r 

el arquitecto municipal. . 
L o que se hace públ ico para general 

conocimiento por el plazo de un mes. a 

contar del d í a siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el B O L E T Í N O F I ~ 
C I A L de la provincia, a fin de que los inte
resados puedan examinar el expediente 7 
proyectos de referencia en la Secretaria 
municipal durante dicho plazo y formular 
por escrito cuantas alegaciones estime 
convenientes. 

Colmenar Viejo, a 2 de marzo de 1979. 
E l Alcalde (Firmado). „ l A v 

(G. C—2.708) (O.—26.714) 

E n la Secre tar ía de este Ayuntan" 1 ^ 
to, y a los efectos del a r t ícu lo 79lr ^ 
la ley de Régimen Local , se n a J , . n

a n 0 

manifiesto las Cuentas generales del 
1978, para su examen y formulación, P 
escrito, de los reparos y observación 
que procedan. 

De conformidad con los ar t ículos 7° 7 
79 de la ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, para I a 

impugnación de las Cuentas se observara-
a) Plazo de expos ic ión : Quince ° i a S 

hábiles , a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B ° L E ' 
T I N O F I C I A L de la provincia. 

b) Plazo de a d m i s i ó n : Los reparos 7 
observaciones se admi t i rán durante el P l a ' 
zo anterior y ocho d ías más . 

c) Oficina de p r e sen t ac ión : Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama-
E l Ayuntamiento. 

Colmenar Viejo, 10 de marzo de l 9 7 9 ' 
E l Alcalde, Francisco San Madr id . 

(G. C—2.737) (O.—26.723) 

En la Secretar ía de este Ayuntarme" 
to, y a los efectos del a r t ícu lo 790-2!» 
la ley de Régimen Local , se halla de 
nifiesto la Cuenta de adminis t ración 0 

patrimonio, del ejercicio de 1978, P a r a

l o S 

examen y formulación, por escrito, de 
reparos y observaciones que procedan-

De conformidad con los art ículos 4 0 ? 
79 de ra ley de Procedimiento Admin» 
trativo de 17 de julio de 1958, P a r a ¿ . 
mpugnac ión de las Cuentas se observara^ 

a) Plazo de expos ic ión : Q » i n c e
f M 

hábiles, a partir del siguiente a l a Í ! , g . 
de inserción de este anuncio en el B ° L 

T I N O F I C I A L de la provincia. v 

b) Plazo de a d m i s i ó n : Los reparos 7 
observaciones se admi t i rán durante el P 1 

o anterior y ocho d ías más . t a , 
c) Oficina de p re sen t ac ión : A y u m 

miento. 
d) Organismo ante el que se reclama-

E l Ayuntamiento. Q7Q 
Colmenar Viejo. 10 de marzo de I Y / 

E l Alcalde, Francisco San Madr id . 
(G. C—2.738) (O.—26.724) 
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^QQistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 2 D E M A D R I D 

~ E D I C T O 

° n Antonio de Oro-Pul ido López, M a 
Serado de Trabajo n ú m e r o 2 de los 

e Madrid y su provincia. 
t a r i * ' 0 s a b e r : Oue por providencia dic 
see I" e l d í a d e l a f e c h a e n e l P r o c e s o 

S ¿ U 0 a e s tanc ia de M á x i m o de la H o z 
ció C O n t r a "Celoxeba", en reclama-

n Por despido, registrado con el nú-
a 1° 6 9 1 de 1979, se ha acordado citar 
f ¡ n Ve'oxeba", en ignorado paradero, a 
a . de q U e comparezca el día 4 de abril , 
p a r

a s °nce cuarenta horas de su m a ñ a n a , 
cjjj 3 .'a celebración de los actos de con-
d r / 0 1 ? 1 1 y, en su caso, de juicio, que ten
es*11 ' u gar en la Sala de audiencias de 
sita 8 i s t r a t u r a de Trabajo n ú m e r o 2, 
Par C n l a c a l I e Orense, 22, debiendo com-
S o

 e c e r personalmente o mediante per-
lo s 3 p á l m e n t e apoderada y con todos 
I e r tedios de prueba de que intente va-
c 0 n

e " C O n la advertencia de que es única 
s u s n 0 C a t 0 r i a y 9 u e dichos actos no se 

Penderán por falta injustificada de 
^stencia. 

l 0 x , Para que sirva de c i tación a " C e -
p a

 a ' ' se expide la presente cédula 
C ' A L ri U p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N O F I -
taki^ e I a provincia y colocación en el 

Seo? d ' a 9 d e marzo de 1979.—El 
T r 3 u t a n o (Firmado) .—El Magistrado de 

r a b a ) ' o (Firmado). 
(B.—2.258) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

£ E D I C T O 

°^ p ab lo Burgos de A n d r é s , Magistra
do6 ^ r a b a ' ° n ú m e r o 3 de los de M a -
^ r , d y su provincia, 

tari. S a b e r : Oue por providencia dic-
S egu r? n G* d i a d e ^ a * e c n a e n e ' P r 0 c e s o 

M 0 r - 0 a instancia de Eduardo Mar t í n 
üent^ ' contra "Asinarco , S . A . " (repre-
c l a r r )

n t e Ange l Figueroa Gómez) , en re-
n ( j m

a c i d n por despido, registrado con el 
lar .? 5 5 9 d e 1 9 7 9 ' s e h a acordado ei
rá^ a "Asinarco, S . A . " , en ignorado pa-
rje

 e r ° - a fin de que comparezca el día 3 
man r i l ' a * a s d i e z cuarenta horas de su 
rL a n a , nara la rplehración de los actos 
q U e ° n c ü i a c i ó n y, en su caso, de juicio, 
de e n d r á n lugar en la Sala de Vistas 
ro 3 S t a Magistratura de Trabajo n ú m e -
debí * S ' t a e n ' a calle Orense, n ú m e r o 22, 
tn e ( j e n do comparecer personalmente o 
y c

 a n t e persona legalmente apoderada 
in t e n

n t o d o s los medios de prueba de que 
es ^ t e valerse. con la advertencia de que 
no n ' C a convocatoria y que dichos actos 
de » e S u s P e n d e r á n por falta injustificada 

y

a s ' s t enc ia . 
na r c

 P a r a Que sirva de ci tación a " A s i -
g ü e ° ' S. A . " (representante Angel F i -
duj ° a Gómez) , se expide la presente cé-
0 F , C

 P a r a su publ icación en el BOLETÍN 
el t ^ d e la provincia y colocación en 

a t>lon de anuncios. 
S e ^ d r i d , a 5 de marzo de 1979.—El 
" T r ; , k t a n o (Firmado).—El Magistrado de 

a b a >o (Firmado). 
(B.—2.348) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

U 0 E D I C T O 

do d a b I ° 
Burgos de A n d r é s , Magistra

do - e Trabajo n ú m e r o 3 de los de M a -
y su provincia. 

t a d a

a ^ ° s a b e r : Que por providencia dic-
S e g u - ? n el día de la fecha en el proceso 
Macj a instancia de Mati lde González 
t D a c i

r u § a ' contra "Net y Bien" , en recla-
H i j ^ 0 1 1 Por despido, registrado con el 
t a r

 e r ° 5 6 0 de 1979, se ha acordado c i 
frar! " ' V l a t i i de González Madruga, en ig-
r e Z c

 0 P 3 r a d e r o , a fin de que compa
cta e l día 3 de abri l , a las diez c in-
'eb r

 a . h o r a s de su m a ñ a n a , para la ce-
en s ° l ó n de los actos de concil iación y, 
en j 1 1 ^ 3 5 0 ' de juicio, que t end rán lugar 
r* ú T a d e V i s t a s de esta Magistratu-
0 r e n

e trabajo n ú m e r o 3, sita en la calle 
cer n ú m e r o 22, debiendo compare-
g a j ^ ^ n a l m e n t e o mediante persona le-
d i 0 s

e ^ t e apoderada y con todos los me-
de prueba de que intente valerse, 

con la advertencia de que es ún ica con
vocatoria y que dichos actos no se sus 
penderán por falta injustificada de asis 
tencia. 

Y para que sirva de ci tación a Mat i lde 
González Madruga, se expide la presente 
cédula para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 5 de marzo de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.349) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Pablo Burgos de A n d r é s , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 3 de los de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Gregoria Sánchez 
Sánchez, contra Vic tor ino Calvo S imón, 
en reclamación por cantidad, registrado 
con el n ú m e r o 5.206 de 1978, se ha acor
dado citar a Vic tor ino Calvo Simón, en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 3 de abril , a las nueve ho
ras de su m a ñ a n a , para la ce lebración 
de los actos de concil iación y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
de Vistas de esta Magistratura de Tra 
bajo n ú m e r o 3, sita en la calle Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tación a V i c t o 
r ino Calvo Simón, se expide la presente 
cédula para su publ icación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia y colocación 
en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 7 de marzo de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.350) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don T o m á s Pereda Amann , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 10 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Silvia Zacar ías M e 
llado, contra "Conayr, S. A . " , en recla
mac ión por despido, registrado con el nú
mero 6.409 de 1978, se ha acordado citar 
a Silvia Zacar ías Mellado, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
6 de abril , a las nueve cuarenta horas de 
su m a ñ a n a , para la celebración de los 
actos de concil iación y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas, letra K , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 10, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspende rán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Silvia 
Zacar ías Mellado, se expide la presente 
cédula para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 28 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.922) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Tomás Pereda Amann , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 10 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Teodoro Apar ic io 
Somolinos, contra Pilar Mar t ínez Her
nández , en rec lamación por cantidad, re
gistrado con el n ú m e r o 103 de 1978, se 
ha acordado citar a Pilar Mar t ínez Her
nández , en ignorado paradero, a fin de 

que comparezca el día 6 de abril , a las 
nueve y media horas de su m a ñ a n a , para 
la ce lebrac ión de los actos de concil ia
ción y, en su caso, de juicio, que ten
d rán lugar en la Sala de Vistas, letra K , 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 10, sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que d i 
chos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Pi lar 
Mar t ínez H e r n á n d e z , se expide la pre
sente cédula para su publ icación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 28 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.923) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Anton io López Delgado, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 13 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Anton io Montero 
Herrero, contra "Prepac Española , So
ciedad A n ó n i m a " , en rec lamación por 
despido, registrado con el n ú m e r o 415 de 
1979, se ha acordado citar a An ton io 
Montero Herrero, en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 4 de 
abril, a las nueve quince horas de su 
mañana , para la celebración de los actos 
de conci l iación y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 13, sita en la calle Orense, 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspende rán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a A n t o 
nio Montero Herrero, se expide la pre
sente cédula para su publ icación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 27 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.312) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don An ton io López Delgado, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 13 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Acosta Le-
mos, contra "Sociedad A n ó n i m a de Cons
trucciones M B " y otros, en rec lamación 
por accidente, registrado con el n ú m e r o 
6.200 de 1978, se ha acordado citar 
a "Sociedad A n ó n i m a de Construccio
nes M B " , en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 5 de abril , a las 
diez horas de su m a ñ a n a , para la cele
brac ión de los actos de concil iación y, en 
su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar en 
la Sala de audiencias de esta Magistra
tura de Trabajo n ú m e r o 13, sita en calle 
Orense, 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Socie
dad A n ó n i m a de Construcciones M B " , se 
expide la presente cédula para su publ i 
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y colocación en el t ab lón de anun
cios. 

Madr id , a 2 de marzo de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.381) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Anton io López Delgado, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 13 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Alber to An ton io 
Masul l i , contra "Juan Julio de Abajo 
Ar t e 7, S. A . " , en rec lamación por des
pido, registrado con el n ú m e r o 430 de 
1979, se ha acordado citar a "Juan Julio 
de Abajo Ar t e 7, S. A . " , en ignorado 
paradero, a f in de que comparezca el d í a 
5 de abril , a las nueve quince horas de 
su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los 
actos de conci l iación y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de T ra 
bajo n ú m e r o 13, sita en la calle Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspende rán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Juan 
Julio de Abajo Ar t e 7, S. A . " , se expide 
la presente cédula para su publ icación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locación en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 5 de marzo de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.383) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don An ton io López Delgado, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 13 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Carlos Duque J i 
ménez , contra "Hor t s Geil l inger" y otro, 
en rec lamación por despido, registrado 
con el n ú m e r o 60 de 1979, se ha acor
dado citar a "Internacional Ibecenca, So
ciedad A n ó n i m a " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 28 de 
marzo, a las once y cuarto horas de su 
m a ñ a n a , para la celebración de los actos 
de conci l iación y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura de Trabajo de 
Baleares, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a la em
presa constructora "Internacional Ibecen
ca, S. A . " , se expide la presente cédula 
para su publ icación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y colocación en el 
tab lón de anuncios. 

Madr id , a 9 de marzo de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B. -2 .309 Exh . M . T. Baleares) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Anton io López Delgado, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 13 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Anton io del Pozo 
Mar t ín , contra "Horst Geit l inger" y otro 
en rec lamación por despido, registrado 
con el n ú m e r o 51 de 1979, se ha acor
dado citar a "Constructora Internacional 
Ibecenca, S. A . " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 28 de 
marzo, a las once horas de su m a ñ a n a , 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura de Trabajo de Ba
leares, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que d i 
chos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 
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Y para que sirva de c i tac ión a la em
presa "Constructora Internacional Ibe-
cenca, S. A . " , se expide la presente cé
dula para su publ icación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 9 de marzo de 1979.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . - 2 . 3 1 0 Exh . M . T. Baleares) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Juan Ignacio Gonzá lez Escribano, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 17 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Jesús Rubio M a 
gro, contra "Ibanosa" - "Cobemasa", en 
rec lamación por cantidad, registrado con 
el n ú m e r o 5.463 de 1977, se ha acorda
do citar a "Ibanosa", en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 5 
de abril , a las nueve horas de su ma
ñana, para la ce lebración de los actos de 
concil iación y, en su caso, de juicio, que 
t end rán lugar en la Sala de Vistas, le
tra L L , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 17, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Iba
nosa", se expide la presente cédula para 
su publ icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y colocación en el t ab lón de 
anuncios. 

Madr id , a 9 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B. -1.661) 

t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas, le
tra L L , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 17, sita en la calle Orense, n ú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se su spende rán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tación a "Folc ra , 
Sociedad A n ó n i m a " , se expide la presen
te cédula para su publ icac ión en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 9 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.663) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Juan Ignacio González Escribano, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 17 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Rodr íguez 
Bocanegra, contra "Urpasa" , en reclama
ción por cantidad, registrado con el nú
mero 5.651 de 1977, se ha acordado c i 
tar a "Urpasa", en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 5 de abril , 
a las nueve y cinco horas de su m a ñ a 
na, para la celebración de los actos de 
concil iación y, en su caso, de juicio, que 
t end rán lugar en la Sala de Vistas, le
tra L L , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 17, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a " U r 
pasa", se expide la presente cédula para 
su publ icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y colocación en el tab lón de 
anuncios. 

Madrid, a 9 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.662) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Juan Ignacio González Escribano, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 17 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Horacio Méndez 
González , contra "Folcra, S. A . " , en re
clamación por cantidad, registrado con el 
n ú m e r o 5.312 de 1977, se ha acordado 
citar a "Folcra , S. A . " , en ignorado pa
radero, a f in de que comparezca el día 
5 de abril , a las nueve horas de su ma- J 
ñaña, para la celebración de los actos de j 
concil iación y, en su caso, de juicio, que ' 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Juan Ignacio González Escribano, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 17 de 
los de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pablo Rojas Sanz, 
contra "Colama, S. A . " , en rec lamación 
por cantidad, registrado con el n ú m e r o 
5.673 de 1977, se ha acordado citar a 
"Colama, S. A . " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 6 de 
abril , a las nueve quince horas de su ma
ñana, para la ce lebrac ión de los actos de 
conci l iación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas, le
tra L L , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 17, sita en la calle Orense, n ú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es ún ica convocato
ria y que dichos actos no se su spende rán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " C o l a 
ma, S. A . " , se expide la presente cédula 
para su publ icación en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia y colocación en el 
tab lón de anuncios. 

Madr id , a 16 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.669) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s de Pr imera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

Don Julián Serrano Puér to las , Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
uno de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado y por j 

ante el señor Secretario, se tramita ex
pediente de suspens ión de pagos de la en
tidad mercantil "Ceico Fabricaciones, So
ciedad A n ó n i m a " , en el cual se ha cele
brado la junta general de acreedores el 
día dieciséis de enero actual, y después 
de haber t ianscurrido el t é r m i n o de Ley 
sin que se haya impugnado el convenio 
se ha dictado el siguiente 

Auto 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o 

uno.—En M a d r i d , a veintisiete de enero 
de mi l novecientos setenta y nueve. 

Dada cuenta; y 
Resultando: Oue declarada la entidad 

mercantil "Ceico Fabricaciones, S. A . " , 
en estado legal de suspens ión de pagos, 
fueron convocados los acreedores a Jun
ta general, que se celebró en fecha die
ciséis de enero del presente año , con la 
concurrente de los acreedores de aque
lla cuyos c réd i tos sumaros la cantidad 
de diecinueve millones seiscientas c in
cuenta y nueve m i l seiscientas treinta y 
una pesetas, dec la rándose vá l idamente 
constituida la Junta por importar dicha 
suma más de tres quintos del total del 
pasivo del deudor, con exclusión de los 
c réd i tos Je los acreedores con derecho 
de a b s t e n c i ó n ; en cuya Junta fué some
tida a votac ión la p ropos ic ión de conve
nio presentada por la entidad deudora, 

siendo emitidos en su favor los votos 
de todos los acreedores concurrentes, con 
excepción de Rafael Bajo, Camposanz, 
"Cr is ta ler ías Pozuelo", "Elec t r ic idad R i 
mar", "Gama Glas" , Garc ía Gayoso, Jo
sé Luis Sánchez y "Suministros Eléc t r icos 
M a d r i d " , cuyos crédi tos alcanzan la su
ma de un mil lón quinientas noventa y 
tres m i l setecientas cincuenta y seis pe
setas, abs ten iéndose "Bagor", con un cré
dito de ciento noventa y ocho mi l seis
cientas sesenta y seis pesetas, vo t ándose 
por aquellos en contra; siendo el n ú m e 
ro de votos emitido a favor de aquel con
venio treinta y seis acreedores, que repre
sentaban un total de c réd i to de diecisie
te millones ochocientas sesenta y siete 
mi l doscientas nueve pesetas, que sobre
pasa con mucho los tres quintos del 
total pasivo del deudor, deducido el im
porte de los c rédi tos de los acreedores que 
usaron del derecho de abs tenc ión , por 
lo que el proveyente hubo de proclamar 
el acuerdo favorable a la aprobac ión del 
expresado convenio. 

Resultando: Que la propos ic ión de con
venio votada es del tenor literal siguien
te: " E l pago de la totalidad de las can
tidades adeudadas se verif icará en el tér
mino de tres años , en la cuan t ía y pla-
.zos que se expresan a c o n t i n u a c i ó n : 
Primero. A l t é r m i n o del primer a ñ o se 
pagará el cien por cien de todos los c ré 
ditos inferiores a cincuenta m i l pesetas. 
Segundo. AI t é r m i n o del segundo a ñ o 
se pagará el veinticinco por ciento de 
todos los c réd i tos superiores a cincuenta 
mi l pesetas. — Tercero. A l t é r m i n o del 
tercer año se paga rá el setenta y cinco 
por ciento restante de todos los c réd i tos 
superiores z cincuenta m i l pesetas. D u 
rante el tiempo de aplazamiento que se 
solicita las cantidades adeudadas no de
vengará intereses.—"Ceico Fabricaciones, 
Sociedad A n ó n i m a " se compromete a fa
cilitar a una comis ión formada por tres 
acreedores titulares y tres suplentes, ele
gidos todos ellos por votac ión nominal, 
para la vigilancia del cumplimiento del 
convenio que se propone, in formación t r i 
mestral sobre la marcha de la actividad in
dustrial y económica de la sociedad, por 
parte de sus administradores, pudiendo 
examinar y comprobar la d o c u m e n t a c i ó n 
que se s o m e t e r á a la Junta general de 
accionistas; p o d r á asistir en calidad de 
oyentes a las mismas y solicitar cuantos 
informes y aclaraciones estimen pertinen
tes, pudiendo pedir datos de ca rác te r eco
nómico y de p r o d u c c i ó n la gerencia de la 
sociedad, con el fin de comprobar el ;s-
tr icto cumplimiento de las obligaciones 
de esta entidad hacia sus acreedores. La 
citada comis ión se elegirá a razón de un 
representante por cada uno de Jos acree
dores comprendidos entre cincuenta m i l 
y doscientas cincuenta mi l pesetas; dos
cientas cincuenta m i l pesetas y setecien
tas cincuenta mi l pesetas, setecientas 
cincuenta m i l pesetas en adelante. N o se 
propone quita alguna". Que la propues
ta de convenio formulada había sido mo
dificada en el ún ico sentido de que la 
entidad "Centro de Ingenier ía y C o n 
t r o l " pospone el cobro de su c réd i to al 
total cobro de los d e m á s acreedores; 
prestando su conformidad a lo manifes
tado por la indicada entidad. E n cuanto 
a la formación de una comis ión forma
da por tres acreedores titulares y tres 
suplentes, son designados los siguientes: 
titulares: "Construcciones y Apl icac io
nes de la Madera, S. A . " , don Benjamín 
G ó m e z y don Wifredo Fur io , y como su
plentes: "Iteresa", don Angel Yagüe y 
"Fe r re t e r í a Fuencarral", siendo los t i tu
lares y los suplentes por el orden si
guiente: al primero le sustituye el cuar
to, al segundo el quinto y al tercero el 
sexto. 

Resultando: Que transcurrido el tér 
mino de ocho días , dentro del cual po
d rá formularse oposic ión a la aprobac ión 
del convenio, sin haberse presentado es
crito, ni efectuado comparecencia algu
na a tales fines. 

Resultando: Que se han observado bien 
y fielmente las prescripciones legales. 

Considerando: Que en consecuencia, 
procede aprobar el convenio mencionado 
en el anterior resultando, tal como t rde-
na el a r t ícu lo diecisiete de la vigente iey 
de Suspens ión de Pagos, y mandando a 
los interesados a estar y pasar por él, 
aceptando al efecto las providencias que j 
correspondan y librarse el correspondien- < 

te mandamiento al Registro Mercant i l V 
la debida publicidad en la forma que se 
di rá . 

Vistos el a r t í cu lo citado y demás de 
general y pertinente apl icación, 

Su Señor ía i lustr ís ima, por ante mí, el 
Secretario, d i jo : Se aprueba el conve
nio votado favorablemente en la Junta 
general de acreedores celebrado en el 
procedimiento de suspens ión de pagos 
de la entidad mercantil "Ceico Fabrica
ciones. S. A . " , transcrito en el segundo 
resultando de esta resolución, y se orde
na a los interesados a estar y pasar por 
é l ; hágase públ ica la presente resolución 
mediante edictos que se fijarán en el si
tio públ ico y de costumbre de este Juz
gado e inse r ta rán , asimismo, en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provincia y en el 
mismo per iód ico en que se publ icó la con
vocatoria de aquella Junta, así como en 
el "Bole t ín Oficial del Estado", expidién
dose t a m b i é n mandamiento con trans
cr ipción de la parte dispositiva de esta 
resolución para el señor Registrador Mer
cantil de esta capital, a los efectos de ;a 
cancelación de la ano tac ión causada cn 
mér i tos de este expediente, y asimismo 
oficíese a los d e m á s Juzgados de igual 
clase de esta capital, y cese la Interven
ción de los negocios de la mencionada 
entidad mercantil, y por tanto, los Inter
ventores designados en este expediente 
don Manuel Venedo Ojeda, don Francis
co Serrano Terrades y don Angel Rivera 
Villagrasa, 1c que se les hará saber. 

Así por este su auto, lo m a n d ó y fir
ma el i lus t r í s imo señor don Julián se -

rrano Puér to la s , Magistrado-Juez de pri
mera instancia n ú m e r o uno de Madrid, 
doy fe .—Julián Serrano Pué r to l a s .—Ante 
m í : A . Mer ino . (Rubricados.) 

Y para que tenga lugar la debida pu
blicidad y conocimiento de lo resuelto 
por los señores acreedores, expido el P R C " 
sen té para su publ icación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, expido el P R E * 

senté en Madr id , a veintisiete de enero 
de mi l novecientos setenta y nueve. fc 

Secretario (Firmado) .—El Juez de prima
ra instancia (Firmado). 

( A . — ! 8 - 4 5 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide en 
dic-tud de lo acordado en providencia 

tada por el i lus t r ís imo señor don A l ^ _ 
to de Amuná t egu i y Pavía , Magistrad 
Juez de primera instancia n ú m e r o tre 
de Madr id , en el expediente seguido - 0 ° 
el n ú m e r o mi l setecientos setenta y sie
te de mi l novecientos setenta y ocho. a 

instancia de d o ñ a Mar ina Amadora M e * 
n é n d e z M e n é n d e z , sobre dec larac ión d e 

herederos abintestato de don José Ma
ría M e n é n d e z Menéndez , que era hijo de 
Aqu i l i no y Emi l i a , natural de La Morie
ra de Tineo (Oviedo) y vecino de Ma
dr id , quien falleció en estado de s o l t é ' | 
en esta capital el cinco de junio de mu 
novecientos setenta y ocho, sin haber 
dejado descendientes ni ascendientes; ? e 

anuncia la muerte sin testar de dicho cau
sante; que los que reclaman la herencia 
son sus hermanos de doble vínculo d ° " a 

Marina Amadora , don Rafael, doña Con
cepción, d o ñ a María y d o ñ a Jovita Me
néndez Menéndez , así como sus sobrino» 
hijos de su fallecido hermano don L e ° ' 
nardo, llamados don José y don Leonard 
M e n é n d e z Boto, y se l lama a los que 5 

crean con igual o mejor derecho P a ' 
que comparezcan en el Juzgado a re c 

marlo dentro de treinta días , bajo ap e . 
cibimiento que de no hacerlo les P a r a 

el perjuicio a que haya lugar en def ' 
cho. 

Y para su publ icación en el B t ?*¡ E r I *[ 
O F I C I A L de esta provincia se expide ^ 
presente en Madr id , a nueve de f e b r % i 
de mi l novecientos setenta y nueve. 
Secretario (Firmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—18.467) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o cinco de los 
de Madr id , en los autos de juicio ejecu
tivo seña lados con el n ú m e r o mi l doscien
tos sesenta y uno-G de mi l novecientos 
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etenta y siete, seguidos a instancia del 
canco de Gredos, S. A . " , representado 

P ° r el Procurador señor P in i l l a Peco, con-
f a don Tomás Ros Almi rón , en reclama-

^ 1 0 n de cantidad, se ha dictado la s i-
guíente 

Providencia 
Magi 

strado-Juez, señor Moreno y M o -
eno.—Madrid, a veintisiete de enero de 

*mi novecientos setenta y nueve.—Dada 
U e nta , los anteriores exhorto y escrito 
nanse a l ° s autos de su razón , y como 

e pide, habida cuenta de que el ejecu
t o don T o m á s Ros A l m i r ó n se halla 
n ignorado paradero, se declara embar

cado sin previo requerimiento de pago. 
disposición de este Juzgado, a resulta 

k los presentes autos y en cuanto cu-
r a n la suma de noventa mi l pesetas, im-
, 0 r t e del principal reclamado, con más 

suma de cuatrocientas sesenta y cua-
j a ° Pesetas de gastos de protesto y m á s 

suma de cuarenta mi l pesetas, que por 
i 0 f a y sin perjuicio se calculan para 

tereses legales y costas, lo siguiente: 
i Un°- L a propiedad del piso sito en 

a calle de Agui la , n ú m e r o ve in t idós , de 
localidad de Granada. 

D ° s . La parte legal del sueldo y de 
emolumentos que perciba el ejecu

to como empleado de la empresa " U n i a -
a * Que tiene su domici l io social en Gra 
a da. avenida Carrero Blanco, sin nú

mero. 
Tres. Los saldos en cuenta corriente 

2

e Rédito, ahorro e imposiciones a pía 
el°«4 y r e mesas al cobro que tenga en 
c i í a n c o E s P a ñ ° l d e C r é d i t o " , de la 'o 
c

aJ>dad de Granada.—Conforme estable-
£ el a r t ícu lo mi l cuatrocientos sesenta 
^ I a ley de Enjuiciamiento C i v i l , c í tese 

* remate al ejecutado don T o m á s Ros 
l r pirón, por medio de edictos que se f i -

J . R A Q en e' sitio públ ico de costumbre 
I P e s t e Juzgado y se i n se r t a rán en el Bo 

J i \ O F I C I A L de esta provincia, conce 
•endole el t é r m i n o de nueve días para 

que 
a la 

se persone en los autos y se oponga 
ejecución si le conviniere, hac iéndo

te c ° n s t a r en dichos edictos haberse prac-
t o H ° 6^ e m D a r 8 ° s ' n P r e v i o requerimien-
» ue pago, por ignorarse su paradero.— 
. mandó y firma Su Señoría , de que 

y fe.—José Moreno y Moreno .—Ante 
I : Joaquín Revuelta. (Rubricados.) 
^ Para que sirva de not i f icación ~n 
"~~a a don T o m á s Ros Almi rón , c i tán-form 

darf d e r e m a t e a l o s fínes v t é r r n i n o acor
ar ° s - expido la presente, que firmo en 

adrid, a veintisiete de enero de mi l 
t

v e c i e n t o s setenta y nueve.—El Secre-
r i 0 (Firmado).—El Juez de primera ins-

a n c i a (Firmado). 
(A.—18.452) 
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£j EDICTO 
° n José Moreno Moreno, Magistrado-
' ü e z del Juzgado de primera instancia 
"umero cinco de los de M a d r i d . 

e n

 0 r medio del presente hago saber: Que 
C e ( j e s t e Juzgado se siguen autos de pro-
t r e i p e r i t o sumario del a r t ícu lo ciento 
n ürn y U n o d e l a l e y H i p ° t e c a r i a ' a i 

H 0 v

 e r ° seiscientos treinta y siete de mi l 
d 0 s

e c i e n t ° s setenta y cinco-E, promovi-
t r u c ? ? r

) ? "Banco de Créd i to a la Cons-
r j e f j C l 0 n " ' que litiga amparado en los De-
no 0 1 0 s de pobreza, contra don Justinia-
c¡aj_L d o n José Mansi l la Cepeda, y espe
es m e n t e c ° n t r a la finca hipotecada que 
v e r a f d i f i c i o s i t o en la ciudad de Tala-
Ag u ¡ e l a Reina, avenida de Francisco 
r e c j e

r ^ e ' s i n n ú m e r o de gobierno, y apa-
U í a

n d o de la cert if icación del Registro 
S a r n

 n , Poteca posterior a favor de don 
ca • G ó m e z Jara, sobre la referida f in-
así S ' n q u e c o n s t e domici l io del mismo, 
e m b C ° m ° o t r a a n o t a c i ó n preventiva de 
f a v

 a r g 0 contra dicho bien inmueble, a 
lo Q d e "Aceros Velasco, S . A . " , y en 
m e r T e r e spec ta a la finca registral nú-
q ü e

 v e ¡ n t i ú n mi l cincuenta y siete, sin 
Sado ' a m ' s r n a f o r m a conste el Juz-
ci(5n

 q u e dec re tó el embargo y la anota-
exP r

 e ' n ú m e r o n i el domici l io de ia 
en ] C S a d a sociedad; a los fines previstos 
ta y 3 r e g I a quinta del a r t í cu lo ciento trein-
sab e

 U ? ° d e I a I e y H i p ° t e c a r i a s e l e s h a c e 

^'ento e x i s t e n c i a d e l presente procedi-
Y 

f 0 r i n

 P a r a que sirva de notif icación en 
r 0 s v t d o n S a m u e l Gómez Jara y " A c e -

v elasco, S. A . " , a los fines acorda

dos, se expide el presente, que será pu
blicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de la p io -
vincia de Madr id , a ocho de febrero üe 
mi l novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado).-—El Juez de primara 
instancia (Firmado). 

(A.—18.473) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
E D I C T O 

Por medio del presente se hace públ ico 
que en este Juzgado de primera instan
cia n ú m e r o seis de Madr id , sito en la 
plaza de Castilla, de dicha capital, se s i 
gue, con el n ú m e r o setecientos seis de 
mil novecientos setenta y ocho, expedien
te promovido por don Alfonso Alvarez 
del Vi l l a r , sobre declarac ión de herede
ros abintestato de su t ío don José A l 
varez Pérez , hijo de Anton io y de A v e 
lina, nacido en Puenteareas (Pontevedra), 
y que falleció en esta capital el día diez 
de febrero de mi l novecientos setenta y 
ocho, bajo testamento abierto otorgado 
con fecha veinte de septiembre de rr.il 
novecientos cuarenta y cuatro, a favor 
de su esposa d o ñ a Mar ía Enca rnac ión J i 
ménez J iménez y de su hija d o ñ a Encar
nación Alvarez J iménez, que premurie-
ron a dicho causante, por haber fallecido 
la primera el veintiuno de diciembre de 
mi l novecientos setenta y tres y la se
gunda el veinte de agosto de mi l nove
cientos setenta y siete, r ec l amándose la 
herencia de dicho causante por sus so
brinos don Alfonso y doña Mar ía de las 
Mercedes Alvarez del Vi l l a r , y se Mama 
a los que se crean con igual o mejor de
recho a dicha herencia para que compa
rezcan ante este Juzgado a reclamarla en 
el plazo de treinta días . 

Y en cumplimiento de lo mandado se 
expide el presente en Madr id , a dieci
siete de enero de mi l novecientos seten
ta y nueve, para su publ icación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia de Madr id . 
E l Secretario (Firmado). — Vis to bueno. 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—18.475) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
E D I C T O 

Por el presente se hace públ ico que 
en este Juzgado de primera instancia nú
mero siete de Madr id , se tramita bajo 
el n ú m e r o noventa y siete de mi l nove
cientos setenta y n u e v e - A M , expediente 
de suspens ión de pagos solicitado por la 
Sociedad Mercant i l "Ferrocasa, S. A . " , en 
los que se ha dictado la siguiente reso
lución : 

Providencia 

Juez, señor Guelbenzu Romano .—Ma
drid, veint i t rés de enero de m i l nove
cientos setenta y nueve. 

Ratificado en el escrito inicial el re
presentante legal de la entidad mercan
t i l "Ferrocasa, S. A . " , se tiene por parte 
en el expediente que se promueve, en 
nombre y represen tac ión de dicha enti
dad, al Procurador don José Luis Or t iz 
Cañava te y Puig Maur i , con quien se en
tende rán las sucesivas diligencias y a quien 
se le devolverá el poder, previo su tes
timonio en autos. 

Examinada la solicitud, estando formu
lada en forma y acompañándose los do
cumentos y libros requeridos, a' tenor de 
lo preceptuado en los ar t ículos segundo 
y tercero de la Ley de veintiséis de julio 
de m i l novecientos vein t idós , se tiene 
por solicitada, por la mencionada socie
dad "Ferrocasa, S. A . " , con domici l io 
en esta capital, dec larac ión de estado de 
suspensión de pagos, quedando interve
nidas todas las operaciones de la misma, 
a cuyo efecto se nombran interventores 
a los titulares mercantiles don Jesús Spí-
nola V i v a l , don Mar t ín Mar t ín Mar t ín y 
al representante legal de "Hierros Cosla
da, S. A . " , a quienes se hará saber para 
que comparezcan inmediatamente ante 
este Juzgado a tomar poses ión del cargo, 
previo el oportuno juramento. 

Los interventores designados, dentro 
del t é r m i n o de sesenta días , r edac t a r án 
un dictamen que versará sobre los s i 
guientes extremos: 

Primero. Exact i tud del activo y pa
sivo del balance, con expresión de la na
turaleza de los créd i tos incluidos en una 
y otro. 

Segundo. Estado de la contabilidad 
de la suspensa e informalidades que en 
ella se notaron con arreglo a la Ley. 

Tercero. Certeza o inexactitud de las 
causas que, según la memoria presentada, 
hayan originado la suspens ión , presen! n-
do con este informe el balance defini
tivo y la lista de acreedores, y una rela
ción de los crédi tos , según su califica
ción jurídica, expresando en ella q u é 
acreedores tienen derecho de abs tenc ión 
a la Junta, conforme a lo prevenido en el 
ar t ícu lo octavo del Código de Comercio. 

A n ó t e s e la sol ici tud de suspens ión de 
pagos en los libros de este Juzgado y co
muniqúese a los d e m á s Juzgados de esta 
capital, al Registro Mercant i l de la pro
vincia y a los de la Propiedad donde es
tuvieran inscritos los inmuebles de la 
suspensa, l ib rándose al efecto los corres
pondientes despachos. 

Hágase púb l ico este prove ído a los efec
tos del pár rafo primero del ar t ículo cuar
to, por medio de edictos que se fijarán en 
el t ab lón de anuncios de este Juzgado v 
se pub l i ca rán en el "Bole t ín Oficial del 
Estado" y en el de la provincia. Y consi
dérese parte en el expediente al M i n i s 
terio Fiscal . 

Y una vez que tomen posesión los in 
terventores, póngase en los libros presen
tados las notas a que se refiere el ar
t ículo tercero de la Ley mencionada, y ve
rificado, en t regúense és tos a la suspen
sa para que con t inúe haciendo los asien
tos de sus operaciones y los tenga en to
do momento a disposición de este Juz
gado. 

En t regúense los despachos y oficios 
acordados librar al Procurador señor Or
tiz Cañava te , para su curso, facul tándole 
a intervenir en su diligenciado. 

Así lo manda y firma Su Señoría , de 
que doy fe .—José Guelbenzu. (Firmado y 
rubricado.) — Ante m í : Anton io Zuri ta 
Reina. (Firmado y rubricado.) 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia de Madr id , expi
do y firmo el presente en Madr id , a vein
t i t rés de enero de mi l novecientos seten
ta y nueve.—El Secretario, An ton io Z u 
rita Reina. — E l Magistrado-Juez, José 
Guelbenzu Romano. 

(A.—18.462) 

dándose , en consecuencia, el alzamiento 
y cancelación de los embargos de dichos 
vehículos trabados en el juicio ejecutivo 
n ú m e r o quinientos cinco de mi l novecien
tos setenta y siete, de este Juzgado, del 
que dimana esta tercena, debiendo que
dar los mismos en la s i tuac ión de hecho 
en que se encontraban cuando se prac
ticaron los embargos, condenando a los 
demandados don Luis Sánchez Triguero 
y "Promotora Nazca, S. A . " a estar y 
pasar por tales pronunciamientos: y con 
deses t imación del resto de las peticiones 
de la demanda, debo absolver y absuelvo 
de la misma a los demandados.—Sin ha
cer expresa imposic ión de costas.—Noti
fíquese a la demandada rebelde en le
gal forma si en cinco días no se pidiese 
la pe r sona l .—Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y f i rmo.—Antonio 
Mar t ínez Casto. (Rubricado.) 

Dado en Madr id , a uno de febrero de 
mil novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—18.453) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

Por medio del presente, que se expide 
en vi r tud de lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en la pieza sepa
rada de tercer ía de dominio, relativa a 
los autos n ú m e r o quinientos cinco de 
mi l novecientos setenta y siete-H, se no
tifica a "Promotora Nazca, S. A . " la sen
tencia recaída en dicha tercer ía , cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen 
a s í : 

Sentencia 
E n Madr id , a veinticuatro de enero de 

mi l novecientos setenta y nueve.—El ilus
t r í s imo señor don Anton io Mar t ínez Cas
to, Magistrado-Juez de primera instan
cia del n ú m e r o nueve de los de Madr id , 
habiendo visto y oído los presentes au
tos (pieza separada), relativa a los de 
mayor cuant ía n ú m e r o quinientos cinco 
de mi l novecientos setenta y siete-H, se
guidos a instancia de " W i k a l , S. A . " , con 
domici l io social en Madr id , calle de T o 
ledo, n ú m e r o ciento cuarenta y uno, re
presentada por el Procurador don Fede
rico Pin i l la Peco y defendida por el Le
trado don Juan L . Fe rnández -Ca lde rón 
Díaz, contra don Luis Sánchez Triguero, 
mayor de edad, vecino de Madr id , con 
domici l io er Sánchez Barcáiztegui , nú
mero cuarenta y uno, representado por 
el Procurador don Francisco Javier A r -
náez Or t iz y defendido por el Letrado 
don José Luis Mar t ínez -Fornés H e r n á n 
dez, y contra "Promotora Nazca, S. A . " , 
con domici l io en Madr id , calle de Oren- ! 
se, n ú m e r o veintiséis , sép t imo, puerta A , 
que no ha comparecido en autos, por lo 
que ha sido declarada en rebeldía, sobre 
tercer ía de dominio ; y 

Fallo 
Que con es t imación parcial de la de

manda de te rcer ía de dominio formulada 
por la entidad " W i k a l , S. A . " , debo de
clarar y declaro que los camiones de ma
tr ículas M - 8 0 8 2 - B K y M-8083-BK son de 
la propiedad de dicha demandante, acor-

J U Z G A D O N U M E R O 10 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n el Juzgado de primera instancia n i -
mero diez, sito en plaza de Castilla, piso 
tercero, se siguen autos n ú m e r o mil dos
cientos cuarenta y dos de mi l novecien
tos setenta y siete, de menor cuant ía , 
instados por el Colegio Oficial de A r q u i 
tectos de Madr id , en sus t i tuc ión del A r -

! quitecto don Gonzalo Navarro Rodrigues, 
j contra "Fidobe, S. L . " , Hostal de Taja

di l la , Vil lacast ín (Segovia), en ignorado 
paradero actualmente, representada la en
tidad demandada por sus legales represen
tantes don José Antonio Obeso González 
y don Ernesto Fidalgo Perales, ambos en 
paradero desconocido t ambién , en cuya* 
actuaciones se d ic tó sentencia en treinta 
de enero de mi l novecientos setenta y 
nueve, en rec lamación de cantidad, cuyo 

{ fallo es como sigue: 

Fallo 
Que estimando la demanda presentada 

en nombre del Colegio Oficial de A r q u i 
tectos de Madr id , en sus t i tuc ión del -co
legiado don Gonzalo Navarro Rodr íguez , 
debo declarar y declaro invalidada la 
obligación con t r a ída por la entidad de
mandada "Fidobe, S. L . " , digo, debo de
clarar y declaro válida la obl igación con
t ra ída en nombre de la entidad deman
dada de pago de los honorarios por la 
redacción de anteproyecto profesional al 
demandante con toda la eficacia de esta 
declarac ión, y en su vir tud, debo con
denar y condeno a la citada entidad de
mandada a que abone al Colegio Oficial 
de Arquitectos de Madr id , en sus t i tuc ión 
del colegiado contratante, la cantidad de 
trescientas setenta y nueve mi l setenta 
y ocho pesetas con cincuenta y ;uatro 
cén t imos , como resto del importe de d i 
chos honorarios, más los intereses lega
les de dicha cantidad a partir del vein
tisiete de octubre de mi l novecientos se
tenta y seis, sin hacer expresa imposición 
de las costas de este procedimiento.— 
L o m a n d ó y firma, digo, así por esta mi 
sentencia, juzgando en esta instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Fi rmado: 
Angel Llamas Amestoy. 

Publicada la anterior sentencia. 
Y para que sirva de notif icación T la 

entidad demandada por medio de sus re
presentantes legales, expido la presente. 

Madr id , a siete de febrero de mi l no
vecientos setenta y nueve.—El Secreta
rio (Firmado). 

(A.—18.451) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o diez 
de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, con 

el n ú m e r o m i l ochocientos doce de mi l 
novecientos setenta y ocho-A, se sigue 
expediente de dominio a instancia de " H e 
rederos de Pedro Lucas, S. A . " , para ha
cer constar en el Registro de la Propie
dad n ú m e r o tres de Madr id , la mayor 
cabida del inmueble que se descr ibi rá a 
c o n t i n u a c i ó n : 

Urbana. — Terreno interior con varias 
construcciones y naves, comprendido en 

http://rr.il
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l a manzana del imitada por las calles de 
T o m á s Bre tón , Batal la del Salado, C á c e -
res y paseo de las Delicias, con entrada 
por debajo del vuelo de l a casa n ú m e 
ro 51, antes 41, de l a calle Batal la del 
Salado, mediante un paso de servidumbre 
de 43 metros y 50 c e n t í m e t r o s lineales 
de largo por cuatro metros 30 c e n t í m e 
tros de ancho y cuatro metros 20 cen t í 
metros de altura, situado este ú l t i m o paso 
a seis metros de l a m e d i a n e r í a con la 
casa n ú m e r o 88 del paseo de las Delicias. 

L i n d a : frente, al Oeste, finca propie
dad de "Industr ia l G r a n í t i c o M a r m ó r e a , 
Sociedad A n ó n i m a " ; derecha, entrando, 
Sur, parcela de esta procedencia, segre
gada y vendida a los s e ñ o r e s M u ñ o z G i a -
danes y Garc ía C e r m e ñ o , y casas n ú m e 
ros cinco y siete de la calle de Tomas 
B r e t ó n ; izquierda, Nor te , con finca tam
bién de esta procedencia, hoy casa n ú m e 
ro 51 de la calle Batal la del Salado, por 
debajo de cuyo vuelo tiene entrada y 
acceso, y casas de l a calle de Cáce re s , 
de diferentes propietarios, y fondo, al 
Este, con finca propiedad de herederos 
de don Pedro Lucas, hoy s e ñ a l a d a con 
el n ú m e r o 86 del paseo de las Delicias, 
por donde igualmente tiene entrada y 
acceso. 

Ocupa una superficie, s egún el Regis
tro, de 1.304 metros y 45 d e c í m e t r o s 
cuadrados, y según el t í t u l o de 2.534 me
tros y 43 d e c í m e t r o s cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propie
dad n ú m e r o tres de M a d r i d , tomo 215, 
l ibro 215, secc ión segunda, folios 18 y 
19, finca n ú m e r o 3.151, inscripciones 29 
a 31. 

Se solicita se haga constar registralmen-
te la mayor cabida del inmueble, que es 
de 2.478 metros y 64 d e c í m e t r o s cuadra
dos, insc r ib iéndose por tanto la diferen
cia entre esta superficie y la de 1.304 
metros y 45 d e c í m e t r o s cuadrados. 

Y a v i r tud de lo acordado en provi
dencia de esta fecha, se convoca a las 
personas ignoradas a quienes pueda per
judicar la constancia de la mayor cabida, 
para que puedan comparecer ante este 
Juzgado en el t é r m i n o de diez d ías , v ale
gar lo que su derecho convenga, con aper
cibimiento de que de no verificarlo les 
pa ra rá el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Dado en M a d r i d , a treinta de d ic iem
bre de mi l novecientos setenta y ocho.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—18.454) 
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E D I C T O 

C E D U L A D E C I T A C I O N D E R E M A T E 

E l i lus t r í s imo seño r Magistrado-Juez de 
primera instancia n ú m e r o doce de los de 
esta capital, en los autos de juicio eje
cutivo seguidos bajo el n ú m e r o m i l cua
trocientos cuarenta y dos del pasado año 
mil novecientos setenta y cuatro, a ins
tancia de la Procurador d o ñ a Mar ía Isa
bel J iménez Andos i l l a , en nombre y re
p resen tac ión de la entidad "Sefisa F i 
nanciaciones, S. A . " , contra don N i c o 
lás Luque Espejo, en rec lamac ión de tra
ce mi l quinientas ochenta y siete pesetas 
de principal y más la de diez mi l pese
tas calculadas prudencialmente para inte
reses legales, gastos y costas, sin perjui
cio de ulterior l iqu idac ión , s in previo re
querimiento de pago por desconocerse el 
actual paradero y domic i l io de dicho de
mandado don Nicolás Luque Espejo, ha 
decretado el embargo del siguiente bien 
inmueble, en cuanto sea de la propiedad 
del mismo, de jándo le a efectos a cubrir 
las responsabilidades aludidas: 

Los derechos de propiedad que don 
Nico lás Luque Espejo posea sobre el p i 
so cuarto letra A de la calle de A n d a 
lucía, n ú m e r o doce, de la localidad de Ge-
tafe (Madrid) . 

A c o r d á n d o s e , asimismo, que se cite de 
remate al repetido demandado don N i c o 
lás Luque Espejo, por medio de edictos, 
para que en el t é r m i n o de nueve días , a 
partir de la publ icac ión del presente en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
comparezca en los autos en forma y se 
oponga a la e jecución despachada en su 
contra, si viere convenirle, bajo aperci
bimiento de que caso de no verificarlo 
será declarado rebelde, no hac iéndose le 
m á s notificaciones que las que la Ley de

termina y p a r á n d o l e el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, hac iéndose le 
saber que en la Sec re t a r í a de este Juz
gado, sito en plaza de Cast i l la , de esta 
capital, se encuentran a su d i spos ic ión 
las copias simples de la demanda y do
cumentos a la misma adjuntados. 

Y para que sirva de c i tac ión de 
remate en forma al demandado don N i 
colás Luque Espejo, y su inse rc ión a d i 
chos fines en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia , expido y f i rmo el presente en 
M a d r i d , a nueve de febrero de m i l no
vecientos setenta y nueve .—El Secreta
rio (Firmado). 

(A.—18.464) 
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E D I C T O 

P o r el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el s e ñ o r 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero trece de M a d r i d , en providencia de 
esta fecha, dictada en el expediente n ú 
mero m i l quinientos ochenta y nueve de 
mi l novecientos setenta y ocho, sobre de
c l a rac ión de herederos abintestato del f i 
nado don José Izquierdo e Izquierdo, ' l i 
jo de Mateo y Casimira , natural de La 
H o y a (Salamanca), y vecino de esta capi
tal, soltero, se hace saber que expresado 
don José Izquierdo Izquierdo falleció en 
esta capital en el d ía diez de octubre 
de m i l novecientos setenta y ocho, sin 
testar, habiendo comparecido reclamando 
su herencia sus hermanos de doble v íncu
lo d o ñ a E lv i r a , don Pedro, don Saturnino 
y d o ñ a Rosa Izquierdo Izquierdo y sus 
sobrinos don Mateo, d o ñ a Manuela , don 
A n t o n i o y don Segundo Izquierdo M a n -
cera, en r e p r e s e n t a c i ó n de su padre don 
Juan Izquierdo, hermano de doble v íncu
lo de repetido causante, y se l lama a los 
que se crean con igual o mejor derecho 
para que en el t é r m i n o de treinta d ías 
comparezcan ante este Juzgado de prime
ra instancia n ú m e r o trece de esta capi
tal, sito en plaza de Cast i l la , sin n ú m e 
ro, edificio Juzgados de primera instan
cia e in s t rucc ión , r e c l a m á n d o l o . 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia , expido el pre
sente, que firmo en M a d r i d , a doce Je 
diciembre de mi l novecientos setenta y 
o c h o . — E l Secretario (Firmado). — Vis to 
bueno: E l Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—18.460) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el s e ñ o r 
Magistrado-Juez de primera instancia nú 
mero trece de esta capital, en providen
cia de esta fecha dictada en el juicio 
ejecutivo n ú m e r o mi l seiscientos sesenta 
y cinco de mi l novecientos setenta y ocho, 
a instancia de "Zardoya Otis , S. A . " , re
presentada por el Procurador s eño r C a 
lleja Garc ía , contra "Ferrer y Perdomo, 
Sociedad A n ó n i m a " , que tuvo su domic i 
l io en Las Palmas de Gran Canaria, hoy 
en ignorado paradero, se cita de remate 
a dicha deudora-demandada para que en 
el t é r m i n o de nueve d ías siguientes com
parezca en dichos autos o p o n i é n d o s e a 
la e jecuc ión despachada contra sus bie
nes, si conviniere a su derecho, con aper
cibimiento que de no verificarlo se rá 
declarada en rebe ld ía y segui rá el juicio 
su curso sin volver a citarla ni hacerle 
otras notificaciones que las que determi
na la L e y ; h a b i é n d o s e practicado en el 
día de hoy, sin previo requerimiento Je 
pago por ignorarse su paradero, embargo 
sobre ve in t iún inmuebles de su propie
dad, a resultas de aludido procedimien
to ejecutivo, y p rev in i éndo la que las co
pias del escrito de demanda y las de los 
documentos se encuentran a su disposi
c ión en la Sec re t a r í a de este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o trece de M a 
dr id , sito en la plaza de Cast i l la , s in nú 
mero. 

Y para su pub l icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente, que f i rmo en M a d r i d , a nueve 
de febrero de mi l novecientos setenta v 
nueve.—El Secretario (Fi rmado) .—Visto 
bueno: E l Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—18.461) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

Don Migue l A lva rez Tejedor, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o ca
torce de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos seguidos 

en este Juzgado con el n ú m e r o m i l qu i 
nientos doce de m i l novecientos setenta 
y ocho, entre las partes que se d i r á n , se 
d i c tó sentencia, cuyo encabezamiento y 
fallo literalmente d i c e n : 

E n M a d r i d , a tres de febrero de m i l 
novecientos setenta y nueve. 

E l i lus t r í s imo seño r don M i g u e l A l 
varez Tejedor, Magistrado-Juez de prime
ra instancia n ú m e r o catorce de M a d r i d , 
ha visto los autos ejecutivos seguidos a 
instancia de "Serven, S. A . " , represen
tada por el Procurador s e ñ o r M a r t í n e z 
Diez y defendida por el Letrado don E n 
rique Navarro Conesa, contra don Pascual 
A l m e l a Abe l l a , actualmente en paradero 
desconocido, declarado en rebe ld ía , sobre 
rec lamac ión de cant idad; y 

Fallo 
Que estimando la demanda, por estar 

bien despachada la e jecuc ión , debo man
dar y mando siga adelante hasta hacer 
trance y í e m a t e de los bienes embarga
dos a don Pascual A l m e l a Abe l l a , y con 
su importe, í n t eg ro pago a "Serven, So
ciedad A n ó n i m a " , de la cantidad pr in 
cipal reclamada de treinta y siete m i l 
seiscientas cinco pesetas, intereses, gastos 
y costas, a cuyo pago se condena expre
samente a dicho demandado. 

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del demandado le se rá notificada 
por edictos, a no pedirse de otra forma 
por la actora dentro del quinto día, defi
nitivamente juzgando en esta primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y f i rmo .— 
F i r m a d o : Migue l A lva rez Tejedor. (Rú
brica.) 

Dado en M a d r i d , a siete de febrero de 
mi l novecientos setenta y nueve .—El Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—18.455) 

. J U Z G A D O N U M E R O 17 

E D I C T O 

E n v i r tud de lo acordado en los autos 
que sobre juicio ejecutivo n ú m e r o mi l 
quinientos treinta y ocho de m i l nove
cientos setenta y ocho se siguen en este 
Juzgado a instancias de la "Banca Más 
Sarda, S. A . " , representada por el P ro 
curador s eño r E n r í q u e z Ferrer, contra la 
entidad "Residencial Santa Rosa, Socie
dad A n ó n i m a " , que t en ía su domic i l io en 
esta capital, calle del General M o s c a r d ó , 
n ú m e r o cinco, y cuyo actual domic i l io y 
paradero se desconoce, sobre r ec lamac ión 
de la cantidad de tres millones trescien
tas cuarenta m i l pesetas de principal y 
ochocientas treinta y cinco m i l pesetas 
m á s para intereses, gastos y costas, por 
medio del presente se hace saber a d i 
cha entidad demandada "Residencial San
ta Rosa, S. A . " , haberse procedido con 
fecha veintinueve de los corrientes al em
bargo de sus bienes en cantidad suficien
te a cubrir tales sumas, sin previo reque
r imiento personal de pago a la misma 
dado su desconocido domic i l io y para
dero, c i t ándo l e de remate por medio del 
presente, c o n c e d i é n d o l a el t é r m i n o de 
nueve d ías para que se persone en dichos 
autos y se oponga a la e jecución despa
chada si viere convenirla, ante el Juzga
do de primera instancia n ú m e r o diecisie
te de M a d r i d . 

Y para que conste y sirva de c i tac ión 
de remate a la entidad demandada " R e 
sidencial Santa Rosa, S. A . " , a los fines 
expresados, expido el presente en M a 
dr id , a treinta de enero de m i l novecien
tos setenta y nueve .—El Secretario (Fi r 
mado). — V i s t o bueno: E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

( A . -18 .368) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

E D I C T O 

E n v i r tud de lo acordado por el ilus
t r í s imo s e ñ o r Magistrado-Juez de prime
ra instancia n ú m e r o diecinueve de los de 
esta capital, en autos de juicio ejecutivo 
seguidos en este Juzgado con el n ú m e r o 
setecientos doce de m i l novecientos se
tenta y ocho, a instancia de "Hispano T o 

ledana, S. A " , representada por la Pro
curadora d o ñ a Fel isa López Sánchez , con
tra don Eduardo G ó m e z J iménez , sobre 
r ec l amac ión de cantidad, y dado el igno
rado paradero de referido demandado, se 
notifica por medio del presente l a sen
tencia de remate dictada, cuyo encabe
zamiento v parte disposi t iva es del tenor 
l i teral siguiente: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a catorce de junio de mil 

novecientos setenta y ocho. — E l señor 
don Ju l ián Serrano P u é r t o l a s , accidental 
Magistrado-Juez de pr imera instancia nú
mero diecinueve de esta capital, habien
do visto el presente juicio ejecutivo se
guido entre partes: de una, como deman
dante, "Hispano Toledana, S. A . " , repre
sentada por la Procurador d o ñ a María 
Felisa López S á n c h e z y defendida por el 
Letrado don Rafael M a r t í n e z M a r í n ; y 
de otra, como demandado, don Eduardo 
G ó m e z J iménez , vecino de A l c o r c ó n , ca
lle Retablo, tres, tercero A , que no tiene 
r e p r e s e n t a c i ó n ni defensa en este juicio, 
por no haberse personado en el mismo, 
ha l l ándose declarado en rebe ld ía , sobre 
pago de cant idad. . . 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la e jecución despachada en los pre
sentes autos contra Eduardo G ó m e z J i 
m é n e z , vecino de A l c o r c ó n , haciendo 
trance y í e m a t e de los bienes embarga
dos, y con su producto, entero y cum
plido pago al ejecutante "Hispano Tole
dana, S. A . ' , de la suma de treinta y 
nueve m i l novecientas veint icinco pese
tas, importe del pr incipal , gastos de pro
testo, intereses legales y costas causadas 
y que se causen, las cuales expresamente 
impongo a la parte d e m a n d a d a . — A s í por 
esta mi sentencia, que por la rebe ld ía del 
demandado le será notificada a instancia 
de parte v en la forma prevenida por I a 

Ley, definitivamente juzgando, lo P r 0 ' 
nuncio, mando y firmo. — Siguen l a S 

firmas. 
Dado en M a d r i d , a veintinueve de ene

ro de mi l novecientos setenta y nueve. 
E l Secretario (Firmado). — E l Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

( A . — 1 8 . 3 9 6 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

E D I C T O 
Don A n t o n i o Roma Alva rez , Magistrado-

Juez de primera instancia de esta ciu
dad y su part ido. 
Por el presente hago saber: Que en 

los autos de juicio ejecutivo seguidos en 
este Juzgado, bajo el n ú m e r o trescientos 
treinta y cinco de mi l novecientos seten
ta y siete, instados por "Cent ra l Finan
ciera del Henares, S. A . " , representada 
por el Procurador don Lucas R incón d e 

Nicolás , contra don José Hernando V a l -
derrama y d o ñ a M a r í a Luisa Sanz He
rranz, en los que se tiene acordado sacar 
por primera vez a púb l i ca subasta los si
guientes bienes embargados a dichos de
mandados : 

Piso segundo, letra A , de la casa nú
mero catorce de la calle C r u z de Gua-
dalajara (Alcalá de Henares). Inscrita al 
tomo 317, folio 58, finca 20.201, inscrip
ción primera. Ocupa una superficie de se
senta y siete metros cuadrados. Valorado 
en la suma de un mi l lón doscientas mi' 
pesetas. 

Piso segundo, letra C , de la casa nu
mero catorce de la calle C r u z de Cíua-
dalajara (Alcalá de Henares). Inscrita a 

tomo 317, fol io 64, finca 20.203, inscrip
c ión primera. Ocupa una superficie de se
tenta y tres metros cuadrados cuarenta 
d e c í m e t r o s . Valorado en un mi l lón tres
cientas mi l pesetas. 

H a b i é n d o s e s e ñ a l a d o para la vista del 
remate el día veintisiete de abri l , a l a s 

once horas, en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, p r e v i n i é n d o s e a los l icita
dores que para tomar parte en dicha su
basta d e b e r á n consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento 
del precio de t a sac ión . Y los t t í tu los de 
propiedad de los bienes e s t a r á n de ma
nifiesto en esta Sec re ta r í a para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta; p r e v i n i é n d o s e , ade
m á s , que los licitadores d e b e r á n confor
marse con ellos, y que no t e n d r á n dere
cho a exigir ningunos otros. 
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feb 
Dad o en Alcalá de Henares, a tres de 
rero de mi l novecientos setenta y nue-

Xis't E l S e c r e t a r i o (Firmado). — E l M a 
ulad^? 0 * i U e Z d e p r i m e r a i n s t a n c i a ( F i r " 

(A.—18.653) 

B U R G O S 

EDICTO 
° n losé M i ñ a m b r e s Flórez, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número •. de Burgos. 

. Hago 
saber: Que en este Juzgado se 

a m i t a expediente de dec larac ión de he-
, d e ro s abintestato de d o ñ a Amparo La -
nu°?» d e Cegama y Dancausa, hija de M a -
d

 e \ y Teresa, natural de Barcelona y 
B

0 r r>iciliada en Madr id , que falleció en 
urges, en estado de soltera, el día 5 de 
¡•tubre de 1978, sin haber otorgado dis

o c i e n testamentaria, al parecer, sin 
jar ascendientes ni descendientes, 
ae cita por medio de la presente a las 
rsonas que se crean con derecho a la 

. . r e n c i a , para que en plazo de treinta 
a s siguientes a la publ icación del pre-
m e en el Juzgado municipal de M a d r i d 

] Q ^Parezcan en este Juzgado a reclamar-
' °ajo los apercibimientos legales. 

l 9 7 o d ° e n B u r § o s . a 23 de enero de 
gist Secretario (Firmado) .—El M a -

trado - Juez de primera instancia (Fir
mado). 

( G - C—1.712) (C.—287) 

En 

V A L E N C I A 

EDICTO 
C£DULA DE CITACION DE REMATE 

tris V l r t u d de lo ordenado por el ilus-
r a . l r n ° señor Magistrado-Juez de prime-
y , ' n s t a n c i a del Juzgado n ú m e r o cinco de 

"ncia. en qi i tnc AP i i i i r i n p i p r i i t i v n n ú mero 
tos 

]a, en autos de juicio ejecutivo nu-
novecientos ocho de mi l novecien-

. ^ e t e n t a y ocho, seguidos a instancia 
S e

 B a n c o de Valencia, S. A . " , repre-
^ tado por el Procurador don Bernardo 
$0eCa ^ e , r a - contra la entidad "Denbr i , 
de ' a d A n ó n i m a " , sobre rec lamación 
t a s

 C l e n t o cincuenta y seis mi l novecien-
cuarenta y seis pesetas de principal 

y gastos de protesto, más otras setenta 
y cinco mi l pesetas calculadas para i n 
tereses y costas, dado el ignorado para
dero de la entidad demandada, por la 
presente se cita de remate al legal repre
sentante de la misma, conced iéndole el 
t é r m i n o de nueve días para que se per
sone en autos y se oponga a la ejecución 
despachada, si viere convenirle, hacién
dose constar que se ha trabado embargo 
sin previo requerimiento personal, por 
ignorarse su domici l io, quedando, mien
tras tanto en Secretar ía a su disposic ión 
el juego de copias de demanda y docu
mentos. 

Dado en Valencia, a veintinueve de 
enero de mi ' novecientos setenta y nue
ve .—El Secretario (Firmado). 

(A.—18.404) 

L E R I D A 

EDICTO DE NOTIFICACION 
En mér i tos de lo acordado por el Su 

Señoría í lustr ís ima, en autos de arren
damientos urbanos n ú m e r o ciento cua
renta y seis de mi l novecientos setenta 
y ocho, por el presente se notifica a los 
demandados rebeldes la sentencia dicta
da en el procedimiento, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es del siguien
te tenor liberal: 

En la ciudad de Lérida, a nueve de 
enero de mi l novecientos setenta y nue
ve.—Vistos por el i lus t r ís imo señor don 
Santiago Pérez Legasa, Magistrado-Juez 
de primera instancia e ins t rucción del 
Juzgado n ú m e r o dos de Lérida y su par
tido, los presentes autos, sobre resolución 
de contrato en materia de arrendamien
tos urbanos n ú m e r o ciento cuarenta y 
seis de mi l novecientos setenta y ocho, 
instados por doña Filomena Baiget F lo -
rensa, mayor de edad, viuda, sin profe
sión especial y vecina de Lérida, con do
mici l io en Rambla de Aragón , ve in t idós , 
representada por el Procurador señor R i 
bera Borrel l y dirigida por el Letrado se
ñ o r Sala Bonastra, contra Minis ter io de 
Sanidad y Seguridad Social, A u x i l i o So
cial , Falange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N . S., Secretar ía General del 

Movimiento y sus Comisiones de Traspa
so de Funciones o Liquidadoras, domici
liada la primera en Madr id , General San-
jurjo, treinta y nueve, y de ignorado do
mici l io los restantes, interviniendo el se
ñor Abogado del Estado por el Minis te
rio de Sanidad y Seguridad Social y de 
A u x i l i o Social y dec la rándose en rebeldía 
la Secre tar ía General del Movimiento y 
sus Comisiones Liquidadoras y de Tras
paso de Funciones; y . . . Resultando.. . 
Considerando.. . 

Fallo 
Que rechazando la excepción de falta 

de legi t imación pasiva formulada por el 
señor Abogado del Estado y entrando en 
el fondo del asunto, dando lugar a la de
manda suscrita por el Procurador señor 
Ribera, en nombre y representac ión de 
doña Filomena Baiget Florensa, contra el 
Minister io de Sanidad y Seguridad So
cial, A u x i l i o Social, Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N . S., Se
cretar ía General del Movimiento y sus 
Comisiones de Traspaso de Funciones o 
Liquidadoras, estas dos úl t imas en situa
ción procesal de rebeldía, debía declarar 
y declaraba resuelto el contrato de arren
damiento de los locales reseñados en el 
hecho primero de la demanda, suscrito 
entre la actora y los demandados, con
denándo los a estar y pasar por tal de
claración y condenándo les , t ambién , a 
que desalojen dichos locales dentro del 
legal plazo, de jándolos libres, vacuos y 
expeditos a disposición de la parte acto
ra, con apercibimiento de lanzamiento en 
caso contrario y con expresa imposic ión 
de las costas preceptivas a los citados 
d e m a n d a d o s . — A s í por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía de alguno de los de
mandados se notificará en la forma pre
venida en el ar t ículo setecientos sesenta 
y nueve de la ley de Enjuiciamiento C i 
v i l , lo pronuncio, mando y firmo.—S. Pé 
rez.—(Firmado y rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma libro el presente en Lérida, a nue
ve de enero de mi l novecientos setenta 
y nueve.—El Secretario, E . Alvarez . 

(A.—18.370) 

J A E N 

EDICTO 

Don Fernando Tapia López, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o dos 
de Jaén. 
Hago saber: Que en los autos que se 

di rán se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y fallo dicen a s í : 

Sentencia 

E n la ciudad de Jaén, a veinte de ene
ro de mi l novecientos setenta y nueve.— 
E l i lus t r ís imo señor don Fernando Tapia 
López, Magistrado-Juez de primera ins
tancia n ú m e r o dos de la misma, habien
do visto los presentes autos n ú m e r o tres
cientos cuarenta y seis de mi l novecien
tos setenta y ocho, ejecutivos, seguidos 
entre partes: de la una, como deman
dante, " L a Caja Rural Provincial de 
Jaén" , representada por el Procurador 
don Eulogio Gut ié r rez Ar jona y dir ig i 
da por el Letrado don Agus t ín Quiles 
R i c o ; y de la otra, como demandado, 
don José María de los Ríos Claramunt, 
mayor de edad, casado, agricultor, y ve
cino de Madr id , en la calle Covarrubias, 
n ú m e r o diecinueve, declarado en rebel
día, sobre rec lamación de cantidades; y . . . 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada, hasta ha
cer trance y remate de lo embargado al 
ejecutado don José Mar ía de los Ríos C l a 
ramunt, y con su producto, hacer entero 
y cumplido pago a la acreedora " L a Caja 
Rural Provincial de Jaén" , las siguientes 
cantidades: D o s millones novecientas 
mi l pesetas de pr incipal ; mil setecientas 
treinta y nueve pesetas de gastos de pro-
tento, y al montante de los intereses le
gales desde la fecha del protesto, y al de 
las costas, a todo lo cual expresamente 
condeno a dicho demandado. — Así por 
esta mi sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo. — 
Fernando Tapia López. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado rebelde don José 
María de los Ríos Claramunt, se expide 
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Sanitaria. 
t i n n J ' y convocar la ODor tuna subasta para su adquis ic ión p o r el precio 

P O de 1.438.430 pesetas, 
^'nist a Aprobar , de conformidad con la propuesta del Consejo de A d -
^ o v i r a C l < 5 " d e l ° r 8 a n o Especial de Gest ión Directa de la Ciudad Sanitaria 
^ a t e r n 3 ' ' F r a n c i s c o Franco" , el pliego de condiciones de suministro de 
y p o r

 3 de cr is ta ler ía para la Ciudad Sanitaria, cuyo pliego se hará púb l i co 
P a r t ¡ d a

U n , i m p o r t e total de 812.370 pesetas, que se abonarán con cargo a la 
n ' t a r i a - n U m e r o 1 7 del vigente Presupuesto especial de la propia Ciudad Sa-
t¡Dn ^ '

 y convocar la oportuna subasta para su adquisición por el precio 
P 0 de 812.370 pesetas. " 

184 
] 0 s Devolver a Ja casa "Constantino García Francisco", cumplidos 
de ¡ a o s i t o s que determina el ar t ícu lo 88 del Reglamento de Cont ra tac ión 
Po s , t S . G o r P 0 r a c i o n e s Locales, la fianza definitiva que cons t i tuyó en la De-
de D

 l a de Fondos Provinciales, por importe de 6.423 pesetas, s e g ú n carta 
y v a j n ° n u m e r o 5.943, para garantizar el suministro de menaje de cocina 
viatn 3 " D a r a e ' hospi ta l Ps iqu iá t r ico "A lonso Vega", debiendo justificar pre-
d e D ^ u e ha satisfecho el importe de los recibos de anuncios pendientes 

° ° y los impuestos que correspondan a esta devoluc ión . 
reqUj . ' Devolver a la casa "An ton io Matachana, S. A . " , cumplidos Jos 
las QQ°S q u e determina el a r t í cu lo 88 del Reglamento de Cont ra tac ión de 
S ' l a r í a

 r p ° r a c i o n e s Locales, la fianza definitiva que cons t i tuyó en la Depo-
P a g o

a d e Fondos Provinciales, por importe de 4.222 pesetas, según carta de 
e $ t e r ¡ ] n U n i e r o *-^9, para garantizar el suministro de diversos equipos de 
Jiistjf l 2 a c ' ° n P a r a qui rófano del Servicio de Otorr inolar ingología , debiendo 
c ¡ 0 s ' C a r Previamente que ha satisfecho el importe de los recibos de anun-

Pendientes de pago y los impuestos que correspondan a esta devolución. 
Sidos ' 8 6 Devolver a la casa " P r i m , S. A . " , cumplidos los requisitos exi-
C 0 r D

 q u e determina el a r t ícu lo 88 del Reglamento de Cont ra tac ión de las 
ral d ° r a c , ° n e s Locales, la fianza definitiva que cons t i tuyó cn la Caja Gene-
14j ^ ^ P ó s i t o s , por importe de 3.628 pesetas, según carta de pago n ú m e r o 
P a r a ' P a r a garantizar el suministro de dos extractores de leche materna 
p r e y . e ' instituto Provincial de Obstetricia y Ginecología, debiendo justificar 
d i E J a n i e n t e que ha satisfecho el importe de los recibos de anuncio pen-

e s de pago y los impuestos que correspondan a esta devolución. 
S i d o s 8 7 ' Devolver a la casa "P r im , S. A . " , cumplidos los requisitos exi-
C 0 r

 q u e determina el ar t ícu lo 88 del Reglamento de Cont ra tac ión de las 
d e p a c i o n e s Locales, la f i a n z a definitiva que cons t i tuyó en l a Deposi tar ía 
I 5 ü n J > n d o s Provinciales, por importe de 9.155 pesetas, según carta de pago 
a e c e / 0 5 - 5 6 7 ' Para garantizar el suministro de un elec t robis tur í con sus 

°rios para el Servicio de Urología, debiendo justificar previamente que 

Ciudad Sanitaria Provincial ''Francisco Franco" 

172. Aprobar , de conformidad con la propuesta del Consejo de A d 
minis t rac ión del Organo Especial de Gest ión Directa de la Ciudad Sanitaria 
Provincial "Francisco Franco", el pliego de condiciones que ha de regir el 
suministro de material de fontaner ía y ferretería para la Ciudad Sanitaria 
Provincial "Francisco Franco", cuyo pliego se hará públ ico, y por un im
porte total de 1.960.547 pesetas, con sujeción a los lotes y cantidades que 
se citan a con t i nuac ión : Lote uno: material de fontaner ía , por 1.537.045 
pesetas, y lote dos, material de ferreter ía , por 423.502 pesetas. Dichos im
portes serán abonados con cargo a la partida n ú m e r o 17 del Presupuesto 
especial de la propia Ciudad Sanitaria; y convocar la oportuna subasta para 
las citadas adquisiciones y suministros por el precio tipo de 1.960.547 pesetas. 

173. Aprobar, de conformidad con la propuesta del Consejo de A d 
minis t rac ión del Organo Especial de Gest ión Directa de la Ciudad Sanitaria 
Provincial "Francisco Franco", el pliego de condiciones que ha de regir ei 
suministro de siete aspiradores de suelo para distintos Servicios de la C i u 
dad Sanitaria, cuyo pliego se hará públ ico, y por un importe total de 220.500 
pesetas, que se abona rán con cargo a la partida n ú m e r o 17 34 del vigente 
Presupuesto especial de la propia Ciudad Sanitaria; y, en aplicación de lo 
dispuesto por el n ú m e r o tercero del a r t í cu lo 37 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, exceptuar de los t rámi tes de subasta 
y concurso-subasta y convocar el oportuno concurso público para la citada 
adquisición y suministro. 

174. Aprobar, de conformidad con la propuesta del Consejo de A d 
minis t ración del Organo Especial de Gest ión Directa de la Ciudad Sanitaria 
Provincial "Francisco Franco", el pliego de condiciones que ha de regir el 
suministro de ropa infantil para el Instituto Provincial de Puericultura y Hos
pital Infantil, cuyo pliego se hará público, y por un importe total de 4.775.880 
pesetas, que se abona rán con cargo a la partida n ú m e r o 17/35 del vigente 
Presupuesto especial de la propia Ciudad Sanitaria; y. en aplicación de lo 
dispuesto por el n ú m e r o tercero del a r t ícu lo 37 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, exceptuar de los t rámi tes de subasta 
y concurso-subasta y convocar el oportuno concurso públ ico para la citada 
adquis ic ión y suministro. 

175. Aprobar , de conformidad con la propuesta del Consejo de A d 
minis t rac ión del Organo Especial de Gest ión Directa de la Ciudad Sanitaria 
Provincial "Francisco Franco", el pliego de condiciones que ha de regir el 
suministro de ropas de cama, de mesa, aseo y telas en general para distintos 
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el presente, que se publ icará en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia de M a d r i d . 

Dado en Jaén, a veintisiete de enero 
de mi l novecientos setenta y nueve. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—18.397) 

J u z g a d o s de Distr ito 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

Don José Bento Cabrerizo, Juez de Dis
trito del Juzgado n ú m e r o diez de M a 
drid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de proceso de 
cognición, bajo el n ú m e r o cuatrocientos 
dieciséis de m i l novecientos setenta y 
ocho, a instancia del Procurador don 
Anton io Zorr i l la Ondovil la , en nombre y 
represen tac ión de don Isidoro M a r t í n 
Sánchez, contra don Francisco F e r n á n 
dez Maulano, sobre resoluc ión de con
trato, habiendo acordado en providencia 
de esta fecha emplazar por medio de 
edictos al referido demandado, para que 
en el improrrogable plazo de seis d ías 
comparezca a personarse en los aludidos 
autos a los efectos determinados en el 
a r t ícu lo treinta y nueve del Decreto de 
veintinueve de noviembre de m i l nove
cientos cincuenta y dos, bajo apercibi
miento que de no verificarlo se les decla
rará y seguirá el juicio en su rebeldía , 
pa rándo le el perjuicio consiguiente. 

Y para que tenga lugar el emplaza
miento acordado y su publ icación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia expido 
el presente en Madr id , a tres de enero 
de m i l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (Firmado). — E l Juez de Dis
trito (Firmado). 

(A.—18.406) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n el expediente de juicio verbal c iv i l 
seguido en este Juzgado a instancia de 

don Joaqu ín Sánchez Zuazagoitia, repre
sentado por el Procurador de los Tr ibu
nales don José Luis Herranz Moreno, 
contra don Eugenio Conde Batanero, so
bre resoluc ión de contrato de arrenda
miento por falta de pago, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

Sentencia 
E n Madr id , a seis de octubre de mil 

novecientos setenta y ocho. —- E l señor 
don Bernardino H e r n á n d e z Blázquez, 
Juez titular de este Juzgado de Distr i to 
n ú m e r o trece de esta capital, habiendo 
visto los presentes autos de juicio verbal 
c iv i l de desahucio en falta de pago, se
guidos entre partes: de la una, como de
mandante, el Procurador don José Luis 
Herranz Moreno, en nombre y represen
tac ión de la parte actora; don Joaquín 
Sánchez Zuazagoitia, como asociado a la 
C á m a r a de la Propiedad, asistido del Le
trado don José Luis Galán M a r t í n ; y de 
la otra, como demandado, don Eugenio 
Conde Batanero, mayor de edad, casado, 
industrial, 3 con domici l io industrial >n 
la calle del Carmen, n ú m e r o veintiséis , 
piso cuarto izquierda, oficina, local de 
negocio, sobre desahucio en falta de pago 
y la consiguiente resolución del contrato 
de arrendamiento y costas de este ju ic io . . . 

Fallo 
Que estimando la demanda deducida 

por el Procurador don José Luis Herranz 
Moreno, en nombre y represen tac ión de 
don Joaquín Sánchez Zuazogoitia, contra 
don Eugenio Conde Batanero, sobre re
so luc ión de contrato de arrendamiento, 
debo declarar y declaro resuelto el ce
lebrado entre las partes litigantes en este 
juicio, con referencia al local de nego
cio cuarto izquierda de la casa n ú m e r o 
veintiséis de la calle del Carmen, de esta 
capital, y en consecuencia haber lugar 
al desahucio pretendido; debo condenar 
y condeno a la parte demandada expre
sada a que en el t é r m i n o legal desaloje 
el local expresado, de jándolo libre y a 
disposición de la parte demandante, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se pro
cederá a su lanzamiento, con imposic ión 

a la parte demandada de las costas o r i 
ginadas en este ju ic io .—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Bernardino H e r n á n d e z . (Rubricado.) 

L a anterior sentencia fué leída y pu
blicada por el señor Juez que la suscribe, 
estando celebrando audiencia públ ica en 
el mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación al de
mandado don Eugenio Conde Batanero y 
su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, expido la presente en M a d r i d , 
a siete de diciembre de mi l novecientos 
setenta y ocho. — E l Secretario (Fir
mado). 

(A.—18.358) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 

E D I C T O 

Don Luis García de Velasco Alvarez , Juez 
titular del Juzgado de Distr i to n ú m e 
ro veinticuatro de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos que se 

d i rán , y entre las partes que se dice, apa
rece la resolución dictada en el mismo, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen: 

Sentencia 
E n Madr id , a cinco de enero de mi l 

novecientos setenta y nueve. — E l señor 
don Luis García de Velasco Alvarez , Juez 
de Distri to del Juzgado n ú m e r o veinti
cuatro de los de Madr id , habiendo visto 
los presentes autos de proceso c iv i l de 
cognición, seguidos ante este Juzgado, 
bajo el n ú m e r o trescientos noventa y dos 
de mi l novecientos setenta y ocho, a ins
tancia de don Justo Gonzá lez García , 
mayor de edad, casado, empleado, de esta 
vecindad, calle Santa Cruz de Marcena
do, n ú m e r o siete, representado y defen
dido por el Letrado don Luis Conde M u -
ner, contra d o ñ a Hanna Georges Behbe, 
mayor de edad, industrial, que tuvo su 
ú l t imo domici l io conocido en Madr id , 
calle de Pizarro, n ú m e r o ocho; sobre re
c lamación de treinta mi l seiscientas se
tenta y una pesetas... 

Fallo 
Que estimando en parte los pedimen

tos de la demanda interpuesta por la re

presen tac ión de don Justo Gonzá lez Gar
cía, contra d o ñ a Hanna Georges Behder, 
sobre rec lamación de treinta mi l seiscien
tas setenta y una pesetas, debo de decla
rar y declaro haber lugar a la misma, por 
lo que, consecuentemente, debo de con
denar y condeno al demandado a que pa
gue al actor la suma de veintisiete mil 
novecientas treinta y seis pesetas; que 
asimismo, y por imperativo legal, debo de 
condenar v condeno a cada parte al pago 
de las costas causadas a su instancia, y 
las comunes por mi tad ; debiendo de ra
tificarse con ca rác te r de embargo preven
tivo la re tenc ión de bienes que se prac
t icó en el juicio de desahucio seguido en 
este Juzgado, bajo el n ú m e r o doscientos 
treinta y cinco de mi l novecientos seten
ta y ocho, entre las mismas par tes .—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Hay un sello en tinta del 
Juzgado y la firma de don Luis García de 
Velasco Alvarez . (Rubricado.) 

Y para que conste y surta sus efectos 
de notif icación en legal forma al refe-
renciado demandado, expido la presente 
por duplicado, para su exposición en el 
t ab lón de anuncios de este Juzgado y 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia de 
Madr id , a ocho de febrero de mi l nove
cientos setenta y nueve. — Ante mí (Fir
mado). — E i Juez de Distr i to (Firmado). 

(A.—18.351) 

J U Z G A D O N U M E R O 27 

E D I C T O 

Don Rodolfo Díaz Arranz , Juez de Dis
tri to n ú m e r o veintisiete de los de esta 
capital. 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo, bajo el nú
mero cuatrocientos sesenta y nueve de 
m i l novecientos setenta y ocho, se tra
mitan autos de proceso de cognición, 
promovidos por el Procurador don A n 
tonio Zor r i l l a Ondovil la , en representa
c ión de don Cayetano Ezquerra Fernán
dez, contra doña Francisca Cimarra Uro-
sa, cuyo domici l io es desconocido, sobre 
rec lamación de cantidad; en cuyos autos, 
por providencia de esta fecha, se ha acor-

46 
D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

Servicios de la Ciudad Sanitaria, cuyo pliego se ha rá público, y por un im
porte total de 17.950.900 pesetas, que se abonarán con cargo a la partida 
n ú m e r o 17 del vigente Presupuesto especial de la propia Ciudad Sanitaria: 
y, en aplicación de l o dispuesto por el n ú m e r o tercero del a r t ícu lo 37 del 
Reglamento de Con t ra t ac ión de las Corporaciones Locales, exceptuar de los 
t r ámi tes de subasta y concurso-subasta y convocar el oportuno concurso pú
blico para la citada adquis ic ión y suministro. 

176. Aprobar, de conformidad con la propuesta del Consejo de A d 
minis t ración del Organo Especial de Gest ión Directa de la Ciudad Sanitaria 
Provincial "Francisco Franco", el pliego de condiciones que ha de regir el 
suministro de calzado para el personal de servicios generales e Instituto de 
Puericultura, cuyo pliego se hará público, y por un importe total de 645.350 
pesetas, que se abonarán con cargo a la partida n ú m e r o 17 del vigente Pre
supuesto especial de la propia Ciudad Sanitaria; y, en aplicación de lo dis
puesto por el n ú m e r o tercero del ar t ículo 37 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, exceptuar de los t r ámi t e s de subasta y 
concurso-subasta y convocar el oportuno concurso públ ico para la citada 
adquisición y suministro. 

177. Aprobar, de conformidad con la propuesta del Consejo de A d 
ministración del Organo Especial de Gest ión Directa de la Ciudad Sanitaria 
Provincial "Francisco Franco", el pliego de condiciones que ha de regir el 
suministro de uniformes de personal sanitario y ropas de enfermos para los 
distintos Servicios de la Ciudad Sanitaria, cuyo pliego se h a r á públ ico, y por 
un importe total de 6.504.765 pesetas, que se abona rán con cargo a la partida 
número 17 del vigente Presupuesto especial de la propia Ciudad Sanitaria; 
v» en aplicación H P l« A-
Reglamento de Co a , S n u e s t o por el n ú m e r o tercero del a r t í cu lo 37 del 
t rámites de s u b a s t a " 1 3 0 1 0 " d C l a S C o r P ° r a c i o n e s Locales, exceptuar de los 
público pan lo J y concurso-subasta y convocar el oportuno concurso 

.__ 3 C l t a d a adquisición y suministro. 
Aprobar, de conformidad con la propuesta del Consejo de A d 

minis tración del Organo Especial de Ges t ión Directa de la Ciudad Sanitaria 
Provincial "Francisco Franco", el pliego de condiciones que ha de regir el 
suministro de jeringas y agujas de un solo uso estér i les para distintos Ser
vicios de la Ciudad Sanitaria, cuyo pliego se ha rá públ ico, y por un i m 
porte total de 2.436.350 pesetas, que se abona rán con cargo a la partida 
n ú m e r o 15 del vigente Presupuesto especial de la propia Ciudad Sanitaria; 
y, en aplicación de l o dispuesto por el n ú m e r o tercero del a r t í cu lo 37 del 
Reglamento de Cont ra tac ión de las Corporaciones Locales, exceptuar de los 
t r ámi tes de subasta y concurso-subasta y convocar el oportuno concurso 
público para la citada adquisición y suministro. 
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179. Aprobar , de conformidad con la propuesta del Consejo de A d 
minis t rac ión del Organo Especial de Ges t ión Directa de la Ciudad Sanitaria 
Provincial "Francisco Franco", el pliego de condiciones que ha de regir el 
suministro de placas radiográf icas y reveladores para distintos Servicios de 
la Ciudad Sanitaria, cuyo pliego se ha rá públ ico, y por un importe total de 
20.154.715 pesetas, que se abona rán con cargo a la partida n ú m e r o 15 del 
vigente Presupuesto especial de la propia Ciudad Sanitaria; y, en aplicación 
de lo dispuesto por el n ú m e r o tercero del ar t ículo 37 del Reglamento de 
Con t ra t ac ión de las Cornoraciones Locales, exceptuar de los t r ámi t e s de su
basta y concurso-subasta y convocar el oportuno concurso público para I a 

citada adquis ic ión y suministro. 

180. Aprobar , de cenformidad con la propuesta del Consejo de A d 
minis t rac ión del Organo Especial de Gest ión Directa de la Ciudad Sanitaria 
Provincial "Francisco Franco", el pliego de condiciones que ha de regir eJ 
suministro de productos de limpieza de uso para los distintos Servicios de 
la Ciudad Sanitaria, cuyo pliego se hará públ ico , y por un importe total de 
8.849.300 pesetas, que se abona rán con cargo a la partida n ú m e r o 17 de» 
vigente Presupuesto especial de la propia Ciudad Sanitaria; y, en 

aplicación 
de lo dispuesto por el n ú m e r o tercero del ar t ículo 37 del Reglamento d e 

Cont ra t ac ión de las Corporaciones Locales, exceptuar de los t rámi tes de 
subasta y concurso-subasta y convocar el oportuno concurso públ ico para ' a 

citada adquis ic ión y suministro. 
181. Aprobar , de conformidad con la propuesta del Consejo de A d 

minis t rac ión del Organo Especial de Gest ión Directa de la Ciudad Sanitaria 
Provincial "Francisco Franco", el pliego de condiciones que ha de regir e 
suministro de diverso mobiliario para la sala de estar de la Escuela de E n " 
fermeras, cuyo pliego se ha rá públ ico, y por un importe total de 3 9 3 . ; - ' 
pesetas, que se abonarán con cargo a la partida n ú m e r o 17 del vigente P r e 

supuesto especial de la propia Ciudad Sanitaria; y, en aplicación de 
dispuesto por el n ú m e r o tercero del a r t í cu lo 37 de] Reglamento de Contra 
tación de las Corporaciones Locales, exceptuar de los t r ámi te s de subasta 
y concurso-subasta y convocar el oportuno concurso público para la cita 
adquis ic ión y suministro. 

182. Aprobar , de conformidad con la propuesta del Consejo de A d 
minis t rac ión del Organo Especial de Gest ión Directa de la Ciudad Sanitaria 
Provincial "Francisco Franco", el pliego de condiciones de suministro de ui 
terruptores diferenciales para la Ciudad Sanitaria, cuyo pliego se hará P u 

blico, y por un importe total de 1.438.430 pesetas, que se abona rán con c a r ^ 
a la partida n ú m e r o 20 del vigente Presupuesto especial de la propia Ciuda 



B - o. p. V I E R N E S 23 D E M A R Z O D E 1979 Pág. 15 

d a d o emplazar a la demandada d o ñ a Fran
j e a Cimavra Urosa , para que en el ter
sa!?0 d e S e i s d í a s comparezca en este Juz-
° 0 0 a fin de hacerle entrega de las co
pas de demanda y documentos y empla-
d j

r I e para su con tes tac ión , a tenor de lo 
d e l P U n S t 0 e n e l a r t í c u l ° treinta y nueve 
d e

 D e c r e t o de veintiuno de noviembre 
mil novecientos cincuenta y dos, y 

se f j i t ) i d a Que de no comparecer p o d r á 
r declarada en rebeldía , pa rándo le los 
juicios que hubiere lugar en derecho. 

Q p

y Para su publ icac ión en el B O L E T Í N 

^ I C I A L de la provincia, para que sirva 
m

 e m Plazamien to en legal forma a la de
mandada doña Francisca Cimarra Urosa , 
a

 e*pide el presente edicto en Madr id , 
t e

 0 s de febrero de mi l novecientos se-
doi 1_"V n u e v e - — E l Secretario (Firma-

El Juez de Distr i to (Firmado). 

(A.—18.405) 

Ci tac iones 

kj[P l°s apercibimientos procedentes et 
aerecho, se cita y emplaza por los fue-
C e s o Tribunales respectivos a las per 
v °ncs q u e a continuación se expresan, 
^ a que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
Publicc 

dlCo O] 

°° del Código de Justicia Militar y 63 

Publicación del anuncio en este psriá-
Jco oficial, con arreglo al artículo I7' 
ilJa leV de Enjuiciamiento Crimina i80

 del Cót" 
d e I de Mari 

Lui: 
qu e 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

presente cito a Isidoro Sánchez 
con domici l io desconocido, a fin de 

for el 

d e

 c ° m p a r e z c a en la Sala de audiencia 
be r ^ S t e J u z § a d o , sito en la plaza de Cham-
c ¡ J ' n ú m . 4, para la ce lebración del ju i -
% i f a l t a s n u m - 9 6 4 d e 1 9 7 7 ' q u e s e 

lüg p o r lesiones y d a ñ o s , y que t endrá 
a r el día 28 de marzo, a las once trein-

d o k

 e su m a ñ a n a , hac iéndole saber que 
J a de Que intente valerse. 

(B.—2.027) 

Por el presente cito a Luis Domínguez 
Quintana, con domici l io desconocido, a 
fin de que comparezca en la Sala de au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Chamber í , n ú m . 4, para la ce lebrac ión 
del juicio de faltas n ú m . 1.409 de 1978, 
que se sigue por lesiones, y que t e n d r á 
lugar el día 28 de marzo, a las once quin
ce de su mañana , hac iéndole saber que 
debe concurrir con los medios de prue
ba de que intente valerse. 

(B.—2.028) 

Por el presente cito a Nico la Patr ic-
chio y a Edi lson Paladino Acevedo, a 
fin de que comparezcan en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Chamber í , n ú m . 4, para la celebra
ción del juicio de faltas n ú m . 912 de 
1977, que se sigue por daños , y que ten
drá lugar el día 28 de marzo, a las once 
treinta horas, hac iéndoles saber que de
ben concurrir con los medios de prueba 
de que intenten valerse. 

(B.—2.029) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
Agust ín Rivera Sanz, hijo de Juan 

Francisco j de Nicolasa, con domici l io 
ú l t imamen te en la calle de Cadalso, nú 
mero 19, segundo izquierda, comparece rá 
ante la Sala audiencia de este Juzgado, 
situado en la calle de Cañizares , n ú m e 
ro 10, primero, a celebrar juicio de fal
tas seña lado con el n ú m . 1.311 de 1978, 
por lesiones, contra Florentino Diez Rot -
ger, el día 2 de abril y hora de las diez. 

(B.—1.702) 

Manuel Morata García , con domici l io 
ú l t imamen te en la calle de Sambara, nú 
mero 92, comparecerá ante la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de Cañizares , n ú m . 10, primero, a ce
lebrar juicio de faltas seña lado con el 
n ú m e r o 1.157 de 1978, por daños , y con
tra Manuel Morata García , el día 2 de 
abril y hora de las diez. 

(B.—1.703) 

Pedro Henares Pérez , con domici l io 
ú l t i m a m e n t e en la calle del Doctor Fle

ming, n ú m . 44, comparece rá ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, situado en la 
calle de Cañizares , n ú m . 10, primero, a 
celebrar juicio de faltas seña lado con el 
n ú m e r o 1.281 de 1978, por estafa, con
tra Pedro Henares Pé rez y varios más , 
el día 2 de abril y hora de las diez. 

(B.—1.704) 

Gonzalo González Valbuena, con do
mici l io ú l t i m a m e n t e en la calle del Doc
tor Fleming, n ú m . 44, comparece rá ante 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Cañizares , n ú m . 10, prime
ro, a celebrar juicio de faltas seña lado 
con el n ú m . 1.281 de 1978, por estafa, 
y contra el mismo y varios más , el d ía 
2 de abri l y hora de las diez. 

(B.—1.705) 

Anton io Rodr íguez Escolar, con domi
cil io ú l t imamen te en Fuenlabrada, calle 
del R ío Guadarrama, n ú m . 4, compare
cerá ante la Sala audiencia de este Juz
gado, situado en la calle de Cañizares , 
n ú m e r o 10, primero, a celebrar juicio de 
faltas seña lado con el n ú m e r o 1.358 de 
1978, por daños , contra Anton io Rodr í 
guez Escolar, el día 2 de abril y hora 
de las diez. 

(B.—1.706) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
Juicio de faltas n ú m e r o 138 de 1978.— 

Bar to lomé Rojas Canales, del que se des
conocen más datos de filiación, en igno
rado paradero, deberá comparecer en la 
Sala audiencia de este Juzgado de Dis 
trito n ú m . 12, sito en la plaza de Cham
berí , n ú m . 4, el día 30 de marzo, a sus 
diez horas y cuarenta minutos, a fin de 
celebrar juicio oral de faltas, seguido con
tra el mismo y otra, por daños , debiendo 
verificarlo con los medios de prueba de 
descargo de que intente valerse. 

(G. C—2.617) (B.—2.114) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
Manuel Ubeda R o m á n , que estuvo do

micil iado en el n ú m . 44 de la calle Dos 
de Mayo , hoy en ignorado paradero, com
parecerá el día 2 de abril , a las diez trein

ta horas, en este Juzgado, sito en la calle 
de Alber to Aguilera , n ú m . 20, primero, 
para asistir al juicio de faltas n ú m . 1.451 
de 1978, que se sigue por daños , debien
do concurrir con las pruebas de que i n 
tente valerse. 

(B.—2.048) 

Cítese a Manuel Mora to García , en 
paradero desconocido, para que compa
rezca el día 30 de marzo, a las diez c i n 
cuenta horas, en este Juzgado, sito en la 
calle de Alber to Aguilera, n ú m . 20, p r i 
mero, para asistir al juicio de faltas nú 
mero 1.038 de 1978, que se sigue por da
ños , debiendo concurrir con las pruebas 
de que intente valerse. 

(B.—1.491) 

Cítese a Julián M u ñ o z Rey, en para
dero desconocido, para que comparezca 
el día 30 de marzo, a las diez cincuenta 
horas, en este Juzgado, sito en la calle 
de Alber to Aguilera, n ú m . 20, primero, 
para asistir al juicio de faltas n ú m . 470 
de 1978, que se sigue por d a ñ o s impru
dencia, deoiendo concurrir con las prue
bas de que intente valerse. 

(B.—1.492) 

Peter L . Ramírez , hijo de Baltasar y de 
Beatriz, natural de Kansas ( E E . U U ) , de 
veintinueve años , soltero, y en ignorado 
paradero, comparece rá el día 2 de abril , 
a las diez quince horas, en este Juzga
do, sito en la calle de Alber to Aguilera , 
n ú m e r o 20, primero, para asistir al ju i 
cio de faltas n ú m . 259 de 1978, que se 
sigue por lesiones, debiendo concurrir 
con las pruebas de que intente valerse. 

(B.—1.493) 

Francisco Olmedil la Díaz, nacido en 
1958, hijo de Alfonso y de Francisca, en 
ignorado paradero, comparece rá el día 2 
de abril , a las diez veinte horas, en este 
Juzgado, sito en la calle de Alber to A g u i 
lera, n ú m . 20, primero, para asistir al jui
cio de faltas n ú m . 1.541 de 1978, que 
se sigue por amenazas, y contra otro, de
biendo concurrir con las pruebas de que 
intente valerse. 

(B.—1.494) 

52 DIPUTACION PROVINCIAL 

• t i

 1 9 9 - Aprobar la adquis ic ión de 768.000 kilogramos de estiércol con 
«stino al Complejo Agropecuario Provincial "Francisco Franco", por un 

i?* 1 importe de 614.400 pesetas, que se abona rán con cargo a la partida 
iS4 dol « * i : A* dastns: v. al anmaro de lo estable
ad 

*"*purie ae oi^.tvv peseias, 4"c ^ « v , ~ ~ - — * 

, Q e l vigente Presupuesto ordinario de Gastos; y, al amparo de lo estable-
? d ° en el pá r ra fo tercero del ar t ícu lo 41 del Reglamento de Con t r a t ac ión 

Corporaciones Locales, exceptuar dicha adquis ic ión de los t r ámi tes de 
^ b a s t a , concurso-subasta y concurso, facultando a la Presidencia para que, 
S*1* dictamen de la Comis ión Especial del Complejo Agropecuario Provin-

1 "Francisco Franco", concierte directamente su real ización. 
Sest 

Autor izar al Ingeniero Jefe del Servicio Agropecuario para que 
A _ • y r\ a m A TI /•* 1 /"\ _ 

emitid ° S * n t e r e s e s de la Corporac ión , la venta de sobrantes de pequeñas 
cía] « i p d e s de los productos obtenidos en el Complejo Agropecuario Provin-
c*tad r a n c i s c o Franco" de Aranjuez, una vez cubiertas las necesidades del 
^ e s j d ^ e r v ^ c * ° y de los establecimientos provinciales, con conocimiento del 
P U e S t o

e n t e ^ 6 * a Comis ión Especial de dicho Complejo y sujeción a lo dis-
en el Reglamento de Con t r a t ac ión de l a s Corporaciones Locales. 

Educación, Cultura, Deportes y Turismo 

Que a los fines de conceder la medalla de Honor y Mér i to de la 
Ptov 
*1 

, v u e a ios n u c a u c t u n e , 

'a 1 K 3 ' C n S U c a t e g o r í a de bronce, a la Cora l de San Fernando, en razón 
C °IÍ)D humana y social desarrollada por esta entidad en el á m b i t o de su 
0p 0

 t e n c i a , y, en consecuencia, proceder a la ins t rucción del expediente 
C o 0 c .n° según lo dispuesto en el a r t í cu lo 12 del Reglamento regulador de 

e s , ó n d e medallas. 
CoufQ0~; Fijar en la cantidad de 500 y 1.000 pesetas, respectivamente, de 
te 0 s i

 r m i d a d con el presupuesto de costo presentado por el Servicio de Ex-
a j 0 s Cul tural de la Corporac ión , el importe en que p o d r á n ser cedidos 
a b r 0

 y u n t a m i e n t o s de la provincia y entidades culturales los ejemplares del 
d e d . Colección de tapices de la Dipu tac ión Provincial de M a d r i d " y la serie 
< , i i a d l a p ° s i t i v a s de los mismos, que han sido editados recientemente por el 

0 Servi ' i c io . 

203. 

Gobierno Interior y de Compras y Enajenaciones 

Declarar desierto, por ausencia de licitadores el concurso con-
Vr„ J - Dec arar desierro, pui " u j w ' : . . „ . . , A . 

i > Para la adquis ic ión de una furgoneta con destino al Servicio de A n a -
vtf ú n i c o s y Extracciones de la Ciudad Sanitaria Trancisco Franco ; y, en 
C U d de lo establecido en el n ú m e r o 5 del a r t í cu lo 41 del Reglamento de 
^ t a c i ó n d 3 t s Corporaciones Locales, exceptuar este contrato de los 

de subasta, concurse-subasta y concurso, facultando a la Presiden-
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ha satisfecho el importe de los recibos de anuncio pendientes de pago y los 
impuestos que correspondan a esta devolución. 

188. Devolver a la casa "Esquit ino Mar t ínez , S. A . " , cumplidos los 
requisitos exigidos que determina el ar t ículo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, la fianza definitiva que cons t i tuyó en 
la Caja General de Depósi tos , por importe de 50.843 pesetas, según carta de 
pago n ú m e r o 145.957, para garantizar el suministro y montaje de es tan te r ías 
metál icas y de madera con destino a la Biblioteca, debiendo justificar pre
viamente que ha satisfecho el importe de los recibos de anuncio pendientes 
de pago y los impuestos que correspondan a esta devolución. 

189. Devolver a la casa " C . G . R. España , S. A . " , cumplidos los requi
sitos exigidos que determina el ar t ículo 88 del Reglamento de Con t ra t ac ión 
de las Corporaciones Locales, la fianza definitiva que cons t i tuyó en la De
posi tar ía de Fondos Provinciales, por importe de 19.400 pesetas, según carta 
de pago n ú m e r o 5.141, para garantizar el suministro de un equipo de reve
lado a u t o m á t i c o para el Departamento de Cateterismo, debiendo justificar 
previamente que ha satisfecho el importe de los recibos de anuncio pen
dientes de pago y los impuestos que correspondan a esta devolución. 

190. Prestar conformidad al acuerdo adoptado en 15 de febrero de 
1977 por el Consejo de Admin i s t r ac ión del Organo Especial de Gest ión D i 
recta de la C iudad Sanitaria Provincia l "Francisco Franco", sobre la adquisi
c ión de una máqu ina reveladora au tomát i ca para la Sección de Radiólo»ía 
del Hospital Oncológico "Marquesa de Vil laverde", hasta un importe de 
695.160 pesetas, que se abona rán con cargo a la partida n ú m e r o 20 del v i 
gente Presupuesto especial de la propia Ciudad Sanitaria, declarando de ur
gencia la citada adquis ic ión según los fundamentos y propuestas contenidos 
en su respectivo expediente; y, al amparo de lo establecido en el párrafo ter
cero del ar t ículo 41 del Reglamento de Con t ra t ac ión de las Corporaciones 
Locales, exceptuar dicha adquis ic ión de los t r ámi t e s de subasta, concurso-
subasta y concurso, facultando a la Presidencia de la Corporac ión para que. 
con los asesoramientos pertinentes, concierte directamente su real ización. 

191. Aprobar, de conformidad con la propuesta del Consejo de A d 
minis t rac ión del Organo Especial de Gest ión Directa de la Ciudad Sanitaria 
Provincial "Francisco Franco", el pliego de condiciones que ha de regir el 
suministro de una máquina de revelado au tomá t i co para la Sección de Ra
diología del Instituto Provincial de Obstetricia y Ginecología, cuyo pliego se 
hará públ ico, y por un importe total de 700.000 pesetas, que se abona rán 
con cargo a la partida n ú m e r o 20 del vigente Presupuesto especial de la 
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J U Z G A D O N U M E R O 26 
Luis Eduardo Miranda Ibarra, cuyo 

domici l io y paradero actual se descono
cen, debe rá comparecer ante la Sala de 
audiencia de este Juzgado de Distr i to 
n ú m e r o 26 de los de M a d r i d , sito en la 
calle de la Virgen del Sagrario, n ú m . 23 
(barrio de la Concepc ión) , el d ía 29 de 
marzo y hora de las once cincuenta de 
su mañana , al objeto de asistir a la ce
lebración del juicio de faltas n ú m . 2.032 
de 1978, por lesiones, seguido al mismo. 

(G. C—2.105) (B.—1.621) 

Luis Hebra Sendín , cuyo domici l io y 
paradero actual se desconocen, debe rá 
comparecer ante la Sala de audiencia de 
este Juzgado de Distr i to n ú m . 26 de los 
de Madr id , sito en la calle de la V i r 
gen del Sagrario, n ú m e r o 23 (barrio 
de la Concepc ión) , el día 29 de marzo y 
hora de las once de su m a ñ a n a , al ob
jeto de asistir a la ce lebración del juicio 
de faltas n ú m . 1.221 de 1978, por d a ñ o s 
imprudencia, seguido al mismo. 

(G. C—2.106) (B.—1.622) 

Luis López Díaz, cuyo domici l io y pa
radero actual se desconocen, debe rá com
parecer ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado de Distrito n ú m . 26 de los de 
Madr id , sito en la calle de la Virgen del 
Sagrario, n ú m . 23 (barrio de la Concep
ción), el día 28 de marzo y hora de las 
diez veinticinco de su mañana , al objeto 
de asistir a la celebración del juicio de 
faltas núm. 1.351 de 1978, por d a ñ o s i m 
prudencia, seguido al mismo. 

(G. C—2.107) (B.—1.623) 

Abdelkader Loustani, cuyo domici l io y 
paradero actual se desconocen, d e b e r á 
comparecer ante la Sala de audiencia de 
este Juzgado de Distrito n ú m . 26 de los 
de Madr id , sito en la calle de la Virgen 
del Sagrario, núm. 23 (barrio de la Con
cepción), el día 29 de marzo y hora de 
las once y cinco de su mañana , al objeto 
de asistir a la celebración del juicio de 
faltas n ú m . 1.054 de 1978, por daños , se
guido al mismo. 

(G. C—2.108) (B.—1.624) 

James R. Cot t in , cuyo domici l io y pa
radero actual se desconocen, debe rá com
parecer ante la Sala audiencia de este 
Juzgado de Distr i to n ú m . 26 de los de 
Madr id , sito en la calle de la Virgen del 
Sagrario, n ú m . 23 (barrio de la Concep
ción), el día 28 de marzo y hora de las 
once cuarenta de su mañana , al objeto 
de asistir a la celebración del juicio de 
faltas n ú m . 465 de 1978, por d a ñ o s i m 
prudencia, seguido al mismo. 

(G. C—2.338) (B.—1.800) 

A l i c i a Salas J iménez, cuyo domici l io y 
paradero actual se desconocen, debe rá 
comparecer ante la Sala de audiencia de 
este Juzgado de Distri to n ú m . 26 de 
los de M a d r i d , sito en la calle V i r 
gen del Sagrario, n ú m e r o 23 (barrio 
de la Concepción) , el día 29 de marzo y 
hora de las diez y veinticinco de su ma
ñana , al objeto de asistir a la ce lebración 
del juicio de faltas n ú m . 231 de 1979, 
por amenazas, seguido al mismo. 

(G. C—2.340) (B.—1.802) 

Empresa "Asic tenia" , cuyo domici l io y 
paradero actual se desconocen, debe rá 
comparecer ante la Sala de audiencia de 
este Juzgado de Distr i to n ú m . 26 de los 
de Madr id , sito en la calle de la Virgen 
del Sagrario, n ú m . 23 (barrio de la C o n 
cepción) , el día 29 de marzo y hora de 
las diez y diez de su mañana , al objeto 
de asistir a la celebración del juicio de 
faltas n ú m . 1.339 de 1978, por daños , se
guido a la misma. 

(G. C—2.341) (B.—1.803) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
En vitud de lo acordado en providen

cia recaída en el juicio de faltas que se 
sigue en este Juzgado bajo el n ú m . 347 
de 1979, seguido por lesiones, a instan
cia de María Dolores Agudo Bení tez y 
Francisca Ferrer Agudo, contra Francis
co Ferrer Agudo, cuyos domicilios de 
ambos se ignoran, estando citados los 
mismos para el d ía 29 de marzo y hora 
de las diez cuarenta y cinco de su ma
ñana ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado, debiendo comprecer asistidos de 

cuantos medios de prueba intenten valer
se para su defensa. 

(B.—1.811) 

A L C O B E N D A S 
Por medio del presente edicto se cita 

a José H e r n á n d e z Sola, nacido en M a 
dr id , de cuarenta y cuatro años , hijo de 
Isabel y de Cipriano, tapicero, y de ig
norado paradero, a fin de que el día 29 
de marzo y hora de las once y veinte de 
su m a ñ a n a comparezca én la Sala de au
diencia de este Juzgado, a fin de cele
brar juicio de faltas n ú m . 395 del a ñ o 
1978, sito en el Ayuntamiento de esta lo
calidad. 

(G. C—1.847) (B.—1.525) 

G E T A F E 
E l señor Juez de este Distr i to, que tra

mita juicio de faltas bajo el n ú m . 968 
de 1978, ha acordado se cite al perjudi
cado Moroder Wolfgang y al denunciado 
Degenar Andreas Jan Er ik , cuyos domi
cilios en España se desconocen, a fin de 
que el día 28 de marzo, a las diez c in 
cuenta horas, comparezcan ante la Sala 
audiencia de este Juzgado de Dis t r i to , con 
las pruebas de que intenten valerse, para 
asistir a la celebración del correspondien
te juicio de faltas. 

(G. C—1.625) (B.—1.334) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
En vir tud de providencia dictada en 

el juicio de faltas n ú m . 925 de 1978, se
guido en este Juzgado por la de d a ñ o s 
en accidente de c i rculación, contra San
tos Rodr íguez Navarra, cuyo ú l t imo do
micil io conocido lo tenía en la calle de 
Marcel ino Alvarez , n ú m . 21, y hoy en ig
norado paradero, por el presente se cita 
al mismo de comparecencia ante este Juz
gado el día 28 de marzo y hora de las 
doce de la mañana , para asistir al juicio 
de faltas que viene seña lado . 

(G. C — 9 8 6 ) (B.—850) 

L E G A N E S 
E n vir tud de lo acordado por el se

ñor Juez de Distr i to de Leganés, en pro
videncia dictada en los autos de juicio 
de faltas n ú m . 990 de 1978, que se siguen 

por daños , contra otros y Bernardo Ries-
co Riesco, en la actualidad en paradero 
desconocido, por medio de la presente se 
cita a dicho denunciado para que com
parezca ante este Juzgado el p róx imo día 
27 de marzo, a las diez cuarenta horas, 
al objeto de asistir a la celebración del 
juicio de faltas, hac iéndole saber que de
berá comparecer asistido de los medios 
de prueba de que intente valerse. 

(G. C—1.725) (B.—1.528) 

N A V A L C A R N E R O 
Por vir tud de denuncia de la Guardia 

C i v i l , por infracción a la ley de Caza, se 
ha acordado citar a los denunciados A n 
drés Minchan Mar ín y José An ton io Fer
n á n d e z Lara, para que comparezcan ante 
este Juzgado el día 27 de marzo y hora 
de las diez y cincuenta a la celebración 
del correspondiente juicio de faltas nu
mero 98 Je 1979. 

(G. C—2.445) (B.—2.080) 

Por providencia dictada en el juicio de 
faltas n ú m . 98 de 1979, por denuncia de 
la Guardia C i v i l sobre infracción a la 
ley de Caza, se ha acordado citar al de
nunciado Manuel Trueba Rodr íguez , con 
domici l io en camino de Hormigueras, nu
mero 16 (Madrid), para que comparezca 
ante este Juzgado el día 27 de marzo y 
hora de las diez y cincuenta de la ma
ñana a la ce lebración del correspondien
te juicio. 

(G. C—2.477) (B.—2.081) 

A L M E R I A 
En vir tud de lo dispuesto por el se

ñor García Teruel, Juez municipal nú
mero 2 de Almer ía , por el presente se 
cita a Luis Manuel Sen Ar ias y Pablo 
Dios Díaz, que se encuentran en para
dero desconocido, para que con las prue
bas que tengan comparezcan ante este 
Juzgado el día 26 de marzo y hora de 
las diez cincuenta para la celebración del 
juicio de faltas. 

(G. C—1.912) (B.—1 526) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A -
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propia Ciudad; y, en aplicación de lo dispuesto por el n ú m e r o tercero del 
ar t ículo 37 del Reglamento de Con t ra tac ión de las Corporaciones Locales, 
exceptuar de los t rámi tes de subasta y concurso-subasta y convocar el opor
tuno concurso público para la citada adquis ic ión y suministro, reduc iéndose 
a la mitad los plazos de convocatoria de la l icitación, conforme a lo esta
blecido en el ar t ículo 19 del mencionado Reglamento de Con t ra tac ión . 

192. Declarado desierto el concurso públ ico de suministro de un 
procesador au tomá t i co para piezas his topatológicas para el Servicio de Ana
tomía Patológica, por el Pleno de la Diputac ión de 27 de enero de 1977. 
convocar nuevo concurso público por idént ico suministro por importe de 
600.000 pesetas, que se abonarán con cargo a la partida n ú m e r o 19/44/76 
la cantidad de 460.000 pesetas, y el resto, o sea, 140.000 pesetas, a la par
tida 20 del vigente Presupuesto especial de la propia Ciudad Sanitaria, apro
bándose al efecto el pliego de condiciones que ha de regir el citado concurso, 
cuyo pliego se hará públ ico ; y, en aplicación de lo dispuesto por el n ú m e r o 
tercero del ar t ículo 37 del Reglamento de Con t ra t ac ión de las Corporaciones 
Locales, exceptuar de los t r ámi tes de subasta y concurso-subasta, r educ ién
dose a la mitad los plazos de convocatoria de la l ici tación, conforme a l o es
tablecido en el a r t í cu lo 19 del mencionado Reglamento de Con t ra t ac ión . 

!93. Declarado desierto el concurso públ ico de suministro de un col-
poscopio fotográfico para la Sección de Colposcopia del Instituto Provincial 
de Obstetricia y Ginecología, por el Pleno de la Diputación de 29 de julio 
de 1976, convocar nuevo concurso públ ico por idént ico suministro por im
porte de 402.000 pesetas, que se abona rán con cargo a la partida n ú m e r o 19 
la cantidad de 225.000 pesetas, y el resto, o sea, 177.000 pesetas, a la par
tida 20 del vigente Presupuesto especial de la propia Ciudad Sanitaria, apro
bándose al efecto el pliego de condiciones que ha de regir el citado concurso, 
cuyo pliego se hará públ ico; y, en aplicación de lo dispuesto por el n ú m e r o 
tercero del art ículo 37 del Reglamento de Con t ra t ac ión de las Corporaciones 
Locales, exceptuar esta adquisición de los t r ámi tes de subasta y concurso-subasta. 

unidad respiratoria vol e r t o e l c o n c u r s o públ ico de suministro de una 
dados Intensivos, P 0 r J i "? , 6 1 " 0 3 p a r a e l S e r v i c i o de Coronar iopa t í as y C u i -
v < w > r '

 e n o de la Diputación de 27 de enero de 1977, convocar nuevo concurso nf.h P 

pesetas, que se abona p o r C á n t i c o suministro por importe de 695.000 
de 488.600 pesetas Jtf ^ C a r g ° 3 , a p a r t i d a n u m e r o 1 9 4 7 , a cantidad 
vigente Presupues tó esuttíT^ °< * ° 6 ; í ? ° 3 ' 3 p 3 r t i d a 2 0 d d 

efecto el nliecn H P Z A l a p r o p , a C , u d a d Sanitaria, ap robándose al 

v^~™J^TTLr*?r¡?d
 c i , a d o T c u r s o ' c u y o 

> y, en aplicación de lo dispuesto por el n ú m e r o ter-
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cero del a r t í cu lo 37 del Reglamento de Con t r a t ac ión de las Corporaciones 
Locales, exceptuar esta adquis ic ión de los t r ámi tes de subasta y concurso-
subasta, reduc iéndose a la mitad los plazos de convocatoria de la licitación, 
conforme a lo establecido en el a r t í cu lo 19 del mencionado Reglamento de 
Con t r a t ac ión . 

195. Adjudicar definitivamente, de conformidad con la propuesta 
for

mulada en 15 de febrero de 1977 por el Consejo de Admin i s t r ac ión del Or
gano Especial de Ges t ión Directa de la Ciudad Sanitaria P rovincial "Fran
cisco Franco", y de conformidad asimismo con el informa técn ico emitido 
por el Jefe Encargado del Servicio de Anestesia y Reanimación de la citada 
Ciudad, el concurso de suministro de una mesa de anestesia, provista de res
pirador, para el qui rófano de Traumato log ía , a la casa "Manufacturas Mé
dicas, S. A . " , por un importe de 214.930 pesetas; y requerir a dicho adju
dicatario para que en el t é r m i n o de diez días constituya la fianza definitiva 
y abone los gastos del concurso. 

Ciudad Social de Ancianos "Francisco Franco" de Villaviciosa de Odón 
196. Aprobar acta de recepción definitiva de las obras de instalación 

de motivos ornamentales interiores y exteriores en la Ciudad Social de A n 
cianos "Francisco Franco" de Vil laviciosa de Odón , ejecutadas por don I a ' 
v¡er Clavo G i l . 

Colegio San Fernando 

197. Quedar enterado y ratificar la designación presentada P° r , la 
Visitadora de las Hijas de la Caridad de la provincia de Madr id , "San V i 
cente", de Sor Mar ía Anton ia Zub ia r ra ín Zapia ín , Profesora de E . G . B. . como 
Superiora de la Sección Infantil del Colegio San Fernando, de conform idad 

con el convenio establecido, por haber cesado en sus funciones la anterio 
Superiora, Sor María Teresa Gut ié r rez Hiera. 

Comisión Especial del Complejo Agropecuario Provincial 
"Francisco Franco" 

198. Devolver a "Fomento de Obras y Construcciones, S. A . " ' a l i a " 
za definitiva que cons t i tuyó en la Caja General de Depós i tos bajo resgu 
n ú m e r o 29.369, de fecha 18 de abri l de 1974, por importe de 1.387.000 pes^ 
tas, para garantizar la ejecución de las obras "Edificaciones e Instalaci 
de la finca Dehesa de San Isidro de A r a n juez" (actualmente Complejo A ^ a -
pecuario Provincial "Francisco Franco"), debiendo justificar previamente 
bei satisfecho el importe de los recibos de anuncio pendientes de pago y 
impuestos que correspondan a esta devolución . 


